
A ño C C X L V — Núm . 271 V iernes 28 S e p t ie m b re  1906 T omo I I I . — Pág . 1241

SUMARIO
Parte oficial.

^Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando para el Registro de la propiedad de

, , Tortosa á D. Luis Fernández Gómez.
4UMilsiraoIói central:

^Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.—Vacantes de Registros 
de la propiedad.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Circular relativa al 
cierre de los establecimientos de primera y segunda en
señanza y los de enseñanza superior de carácter público 
no oficial que estén abiertos sin autorización.

.H a c ie n d a .—Junta clasificadora de las obligaciones proceden- 
tes de Ultramar.—Relación núm. 80 de los créditos clasi
ficados por está Junta.

G o b e r n a c ió n  ,:—Dirección general de Correos y Telégrafos. — 
Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia desde la oficina del ramo en Reus á las estaciones 
férreas del mismo punto.

Comento.—Dirección generad de Obras publicas.—Aprobando 
el proyecto reformado y presupuesto adicional del acue
ducto del río Guadalix.

Concediendo la legalización de las obras de una cerca en la 
playa del Alamillo del puerto de Mazarrón, solicitada 
por Doña Salvadora Yivaneo.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.— 
Anuncio relativo á cotización oficial de valores.

AdHÍBi8traoió& provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Extravío de 
un resguardo de depósito.

Inspección de Hacienda de la provincia de Toledo.—Notificando 
á D. Emilio González un fallo condenatorio recaído en 
expediente por defraudación.

Administración de Hacienda de Madrid.—Extravío de unos 
recibos de la contribución industrial.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Su 
bastas para el usufructo de las almadrabas Ancón de. 
cabo de Gata, gp la provincia de Almería, y la de Sal- 
medina, en el distrito de Sanlúcar de Barrameda.

Ünivervidad de' Barcelona. — Concursos para proveer una 
plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras y. 
otra de la de Ciencias con destino al Instituto de Mahón.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.— Subasta de las 

obras de construcción de un mercado en la plaza de Lugo.

Alcaldía constitucional de Santa Cruz del Retamar.—'Subastas 
para el arriendo del arbitrio de ^esos y medidas y pues
tos públicos, y para el arriendo a venta libre de los dere
chos de consumos.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.— Subasta para el 
arriendo del arbitrio sobre la medida de caldos y otros 
artículos.

AMoistraoIón ds Jnstiolr:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Marina.
Alonóles y lottaias efialalis:

Compañía general de Tabacos de Filipinas.—Banco Es-
pana (sucursal de Sevilla).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 dd Có
digo de comercio.

Compañía del ferrocarril de Amo rabieta á Guernica y Pe
dernales.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológ; -  

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, san toral^ espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q . D .  G .)  continúan en el 
Real Sitio de. San. Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Tortosa, de primera clase, á D. Luis Fernández Gó
mez, que sirve el de Granollers y es el de mejor clase 
y mayor antigüedad entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección genera l de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Granollers, 
de prim era clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 27 de Septiembre de 1906.=Ei Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aoiz, de 
segunda clase? en el distrito de la Audiencia territo ria l de

Pamplona, confianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicite»^ 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2¿* del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de ésta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación le esta convocatoria en la Ga- •
CETA.
* Madrid 27 de Septiembre de 1906— E1 Director general, 

Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ocaña, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha- • 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,- 
según lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hipotecaria y en la - 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución. *

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- • 
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-  .
CETA.

Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grazalema, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de - 
Sevilla, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

. Madrid 27. de Septiembre de 1906— E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

,Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 3 a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble plazo de veinte días naturales, contados desde el siguien
te al dé la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Septiembre de 1906.==E1 Director general, 
Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de B ur
gos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 
2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Septiembrede 1906.—E1 Director general, Ja- 
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Casas Iba
ñez5 de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rrito 
rial de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dé esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Circular.
La Real orden de 13 de Agosto último, en su cuarta dispo

ición, prescribe como condición precisa para que un Colegio 
le segunda enseñanza pública no oficial tenga el carácter de 
ncorporado al Instituto que le corresponda, la de que según 
jstá dispuesto en el art. 24 del Real decreto de 20 de Julio* 
le 1900, cinco por lo menos de sus Profesores tengan el t í -  
;ulo universitario, exigido por aquella disposición, antes del 
L.°de Octubre próximo.

Establecido este requisito como ineludible, importa que 
os Directores y Secretarios de los Institutos se fijen en esta 
sreseripción para reclamar su observancia, no admitiendo á 
incorporación á ningún Colegio que no tenga las condiciones 
íxigidas en el Real decreto de 1.° de Julio de 1902, y singu
larmente la referente á los títulos de su Profesorado.

En la misma Real orden de 13 de Agosto último se dispo- 
íie que los establecimientos de primera y segunda enseñanza 
y los de enseñanza superior de carácter público no oficial 
}ue estén abiertos sin autorización deberán solicitarla y ob
tenerla de este Ministerio antes de 1.a de Octubre prósim o, 
cumpliendo los requisitos consignados en el Real decreto de 
l.° de Julio de 1902. Gomo consecuencia de esta orden* han  
sido numerosos las instancias de autorización recibidas en 
este Ministerio; y para no causar perjuicios á, los interesados* 
la Subsecretaría acordará por decreto m arginal en dichas 
instancias la apertura y funcionamiento provisional de los 
establecimientos á que se refieran, remitiendo el expediente 
á los Rectorados ó Direcciones de In stitu to  á que correspon
dan, para que allí se ultime su tram itación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de L° de Julia de 1902, y se dicte la 
resolución definitiva que proceda.

Todos los demás establecimientos de enseñanza pública no 
oficial que antes del l .# de Octubre no hayan  pedido en forma 
la autorización de apertura serán cer rados por las A utori
dades académicas del distrito en que se hallen enclavados, 
debiendo los Rectores, Directores de Instituto é Inspectores 
de prim era enseñanza poner en cor acim iento de este Minis
terio, antes del 15 d& Octubre pró7ámo, los establecimientos 
cuyo cierre hayan decretado, exp pesando el título del esta
blecimiento, clase y grado de enseñanza á que estaba dedica
do, carácter seglar ó religioso del mismo y causas de su 
clausura.

De Real orden comunicada lo participo á todos los Recto
res, Directores de Instituto é Inspectores de prim era ense
ñanza para su más exacto •cumplimiento.

Madrid 25 de Septiembre de 1906.=José J r Herrero.
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M I N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A  

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R  

S ecreta ría .— Ley de 30  de Julio de 1 9 0 4 — Relación núm. 80 .

Relación de los créditos que, por obligaciones de la idtima guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 18 del actual, y que $e publica en cumplimiento yates  fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de (904, ¡

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s .  — G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  A ,  «  H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
Ce la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

k  QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Majo á Agosto 97................. ................
Octubre áDiciembre 9 8 . . ...............
Diciem.bre 92 á Enero 93..............

Junio 95 á Septiembre 96,....................
Febrero ¿ Julio 97................................
Junio á Noviembre 95....... ...................

Abril 95 á Abril 9S............................. .
Enero 97 á Abril 98 .................... ...........
Enero y Febrero 9 7 . . . . ........................
Julio 95 á Mayo 96.................................

Febrero á Abril 98...............................

3 meses de 98-99...................................

Junio 95 á Noviembre 97......................

Enero 97 á Octubre 98.................
Marzo 96 á Octubre 98..........................
Julio 95 á Octubre 97............................

1895 á 1898........... ......................... ..
1895 á 1898........................ , ...................

Enero 97 á Febrero 99..........................
Septiembre 96 á Febrero 9 9 ................
Octubre 96 á Noviembre 97..............

Noviembre 95 á Octubre 9 8 . . . . . . .

Septiembre 96 á Agosto 98 .................

Agosto 96 á Diciembre 98........ ..

Junio 96 á Octubre 98...........................

Marzo 92 á Enero -99...................... ..
Noviembre 95 á Febrero 97..................
Octubre v Noviembre 96 ........ ........... .
Enero á Noviembre 96 ..........................
Agosto 95 á Julio 96. ¿ ....................... .
Agosto 95 á Abril 96.....................
Agosto 95 á Septiembre 98 ..................
Septiembre 96 á Diciembre 98............
Abril 94 á Agosto 9 5 ............................
Julio 93 á Febrero 94 ............................
Noviembre 92 á Abril 96............. ..
Julio 87 á Febrero 88 ............................
Enero 91 á Enero 99..............................
Enero 90 á Enero 92.............................
Febrero á Abril 96 ................................
Septiembre 95 á Marzo 96....................
Julio 91 á Noviembre 93 ........ .............
Junio 1892................................... ..........
Junio 1892.................■*.................. .-...
Abril á Junio 9 6 ....................................
Agosto 90 á Noviembre 9 3 ..................
Julio 91’á Junio 96...............................
Junio 90 á Febrero 96 .................... .

\ Enero ¿ Octubre 84....... ...........
[ Agosto 93 á Octubre 95.......................
1 Noviembre 84 á Septiembre 9 5 ..........
| Enero 86 á Agosto 94...................
i Enero 89 á Marzo 9 0 . . . . .  ....................
\ Marzo á Abril 96 ................’ ............
| Octubre 89 á Octubre 92 . . . ................
¡ Marzo 81 á Abril 91............... ..............
¡ Marzo 93 á Marzo 95...... .......................
1 Julio 94 á Julio 95.......... ..................
\ Enero 91 á Diciembre 9 4 .....................
f Noviembre 92 á Noviembre 95............

Mavo 86 á Septiembre 94.....................
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HOMBRE DEL ACREEDOR

D? Celestino Echevarría y Olagorta.. . . .

D. Francisco Martí A ram buío.. . . . . . . . .

D. Bernardo Alonso R am os.. . . . . . . . . . .
D. Antonio Ramos Rodríguez..................
D. Julián Lera Sáez........................ .

Antonio Ferrer Mampel,.. . . . . . . . .  1. . . .
José Palalú Trull____. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Ruiz Arévalo.......... .....................

Ramón Compañía P u i g . .......... .........
Andrés Fornell Bardera........ ............. .......
Alfredo Navarro R oca.......... ...........
Juan Juárez Garrido.. . . ----- ;...... .......... ..

Manuel Sahagun Lozano...... ....................

Eugenio Rodenas López..............................

Emilio López Durán...........................

Ildefonso González G il................................
Zacarías Bellés M om port................. .
Manuel Sepúlveda Pedrero..................

Antonio Rodríguez González...................
Isidro Tonelles Cortejuch..........................

Agustín Delgado Belloso............................
Fernando Montalvá Pino............................
Francisco Lozano Cano. r.................

Roque Catalá Salas............... ..

Francisco González Cejudo^. . . . . . . . . . . .

Gabriel Velero Crespo ................................

Ramón Pinero Martín......................... .

Ginés Pérez Fernández.......... ....................
Nicolás Sáez Benito...................................
Buenaventura Arbeláiz Artola..................
Fidel Román Palacios....................... .
Lorenzo Aldoma Ibos.................. ..
Eugenio Hornosa Jim énez.............. .
Miguel Prados Arenas ................................
Isidoro Rodríguez Alvarez........................
Faustino Hernández de la Cruz................
Eduardo López del O lm o ..........................
Emilio Velasco Jorge........................ ..
Enrique García L ópez............................. ..
Antonio Pajón Felpeto...............................
Pablo Marcos Sánchez................ ..............
D. Mariano Salas Guetanuri.....................
D. Félix Fuentes Carbonell................ ..
Anselmo Vinuesa Plaza.............................
José Domingo Pascual................................
Manuel López Incógnito.......... .................
Manuel Pérez In cógn ito ............................
Miguel Luengas Barrón..............................
Tomás Montesinos Bastida........................
Antonio Toledo Sánchez............ ......... ..
Antonio Gutiérrez Ruiz ...................... ..
D. Andrés Tortosa Truiillo ......................
José Polins Dolarlos ....................................
Pablo Cerezo M oreno..................................
D. Alfonso Cabas Hernández........ .
D. Gaspar Bermúdez de Castro................
D. Bernardo Sanz G arcía..........................
D. Rafael Al varado Garrón ......................
D. Federico Cluny P erelló........................
Felipe Chicote L lórente................ ...........
Manuel Romero Chiquilla......................

Ventura Cruces Trohanes..........................
Julián Riocerero Cano................................
Huberto Escribano L ópez.........................

Isidro Mateos Mateos............ ....................
Marcelino Freijoo Incógnito.....................
Bienvenido Fons Curriol........ ................ .
Luís González Escobar..............................
D. Mariano Tuset Rebert .....................
Juan Bastons A ym art............. .................

Bautista Rodríguez Rodríguez............

Antonio Tornero Morales......... ..............
Guillermo Pérez D íaz................................
Arturo Botella R oig ...................................
Francisco Franco Domínguez..................
Bartolomé Sancho Ripoll

C L A S E

Ó CATEGORÍA

Capitán.. ; ...........

Idem. .................. .

Comandante . . . . .
Farmacéutico____
Tte. Coronel Inf.a.<

Soldado........ ......
Idem. .................... <
Id em ..................... i

Idem. ............
Idem ........................
Idem.— . . . . . . . . .
Idem .,.. . . . . ' . .  . . .

Id em .... . . . . . . . . ;

Cabo ......................

Soldado..................

Idem.......................
Idem i ................. ..
Cabo ....................

Soldado......... . J
Idem......... ............. j

Idem .......... ........... ^
Idem ......................
Idem ... . . . . . . . . . .

Idem ......................

Idem.......................

Idem ......................

Sanitario..............

C abo ......................
A rtillero...............
Idem...................... J
Idem ........ ............ ]
Soldado .................]
Idem ...................... (
Idem .................. ../
Idem . . , . . . . . . . . .  ]
Idem. . .  . . . . . . '
Cabo......................
Idem. . .N................ i
Sargento.......... .
Idem.............
Idem................. ... .*
Segundo Teniente 
Primer Teniente..]

P R G A N I S M Í O

LIQUIDADOR |

: i! - ■ - - •

Incidencias de la Habilita
ción general del Instituto 
de Voluntarios de Cuba 

\ (Cuba).. . ,  . . . . .  í . . . . . . .
•habilitación de Comisiones 

Activas y Reemplazos de 
1897-1898 (Cuba)

Idem ............ ..
Idem de Expectantes á em- 
! barque (Puerto Ri0o) 
Incidencias de la Comisión' 

liquidadora del segundo, 
batallón del ;primar regi- 

| miento de Infantería de

IMPORTE
del

crédito.

Pe8etast

3,093*75

36*25
40*15

500
200

223-13 
113*71 

, 35*19

181*10
153*15

DÍA

10

18

9
13

MBS

E nero........

Noviembre.

E nero........
Octubre, t . 
Majo

Septiembre,
Idem..........
Idem..........

Marzo . . . . .
Idem ..........
Idem...........
Junio..___

Junio..........

Febrero.. . .

aEo

1904

1902

1905 
1900

21

10
17 
24

4
4
5

22

10

10

16

c?
3

10

18 
16

5
19
18

30

1901

1902 
1902
1902

1905
1905
1905
1901

1903 

1905

1903

1905
1905
1904

1903
1904

1905 
1905
1903

1903

C dVIarina (Cuba).. . . . . . . . . . .
í ldem id. del segundo bata- 
1 llón del tercer regimiento1 

dé Infantería de Marina
(Cuba)....................; ............

Idem ídi del primer batallón 
del regimiento infantería 
de Extremadura, núm. 15

- (Cuba)...................................
Idem id. id. de la Reina, nú

mero 2 (Cuba)...................... .
ídem id. id. Mallorca, núme

ro 13 (Cu ba)—  ..................
Idem id. id. Borbóm núm. 17 

(Cuba).......... í .....................

124*70

102*75

122*60

438*35

179*44 
> 457*60 
| : 76

1

1

1

3

1
2

15

1
2

1
2
1

1

Noviembre.

Marzo........
A bril..........
Mayo..........

Octubre . . .  
Mayo..........

Marzo'........
A bril..........
Agosto . . . .

Noviembre. 

Febrero....

Idem. . . . . .

Enero........

O ctubre. . .
Julio..........
M ajo..........
Octubre. . .

910

911 
»
913

914

922

925

926

15

16
17
18

L9
20

21
22
23

24

Idem id. id. Álmansá, Díime*' 
\ ro 18 (Cuba).. . í . . . . . . . . .
Idem id. id. Aragón, húm. 21

(Cuba).......... ..................... ..|
¡Idem id. del primer batallón] 
' Expedicionario dé Gerona,

número 22 (Cuba)............. !
Idem id. del primer batallón] 
1 del regimiento Infantería;

de Tetuán, núm. 45 (Cuba), 
Idem id. ídvPavía, núm. 48

1 66*19
! 103*10 
[. . 82*85

' 454*37 
531*17

51*30

492*60

;( f i fe b a ) , , . . . . ........................
Iaem id. id. Pavía, núm. 48

(Cuba).-................. .............
Idem id. del batallón Caza

dores Tarifa, núm. 5 (Cuba) 
Idem id. del batallón Volun

tarios de Madrid (Cuba) . .  
Idem id. de la segunda bri

gada de Sanidad Militar 
(Cuba)............ .......................

Idem id. del 10.° batallón de 
Artillería de Plaza (Cuba).

20

27

25

15
3
o

17
27
13
23

6
30
26 

7
24
15 
7

2 o 
26 

0
4 

22 
19
4

19
14
25
10
30 j

7  i
í í l
3 i
8

16 
17 
21 
29
31

1905

1905

1905

1904
1903 
1901
1904 
1899
1901
1902
1902
1901
1899
1903
1900
1901
1902
1903 
1901
1900
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1903
1904 ¡
1902 
1900 
1900
1904 j 
1900 |
1902 i
1900 !
1901 ¡
1899 ! 
1901 ¡ 
1901 
1901 
1901
1903

1901
1900
1905 
1905
1903
1904

1{J05

1905 
1905 
1905 
1905 
Í905

933

948

982

1.090
»

1.095 
>

»
1.125 
. »

?s
»
»
»

1.126

»
»

1.127
»

17

6

6

1
2
3
4 
1 
2

25

26

27

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

309*65

508*45

512*75 
408*55 
557*80 
95*50 

333*05 
143*60 
104*14 

| 399*89 
' 336*71 
f 70*40 

362*30 
1 165*77 
) 390 
1 1.459*70 
1 631*55 

836*12 
i , ' 628*57 
i 331*45 

25
1 25 

421*15 
/ 890*05 
1 2.531*30 

14402*50..
124*10 

2.030*05 
3.333*25 
2.382*35 

l 2.072*37 
’ 44*34 
1 1.629*25 
' 1.195*33 

1.150 
¡ 667*25 
1 658*45 

694*50 
1.028*50 

k 178*32

109
34*79
64*43

229*84
530*40
40*60

138

726*12 
159*15 
194*76 
566*58 

1 601*99 
601*99

Junio..........
Octubre . . .  
Agosto .... . 
Octubre . . .  
Noviembre.
Junio..........
Diciem bre.
Julio..........
Noviembre,
M ajo.........
Idem...........

ildem id. del primer batallón 
del tercer regimiento de 

' Zapadores minadores (Cu- 
1 ha)........................................ |

Idem id. de Cuerpos disuel-j 
tos de Filipinas. — R egi-< 

> miento línea Legazpi, nú- 
i mero 68 (Filipinas). . . . . . . 1

Îdem .—Regimiento línea Ibe
ria, núm. 69 (Filipinas). .  A

3
4 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9 
1 
2
3
4

A gosto -----
M ajo..........
M arzo........
Enero........
Agosto.......
Octubre. . .  
Noviembre.
Junio.........

i Marzo........
! M ajo..........
| Marzo........ ;
| A bril..........
¡ Junio..........
1 Abril..........

Juiio........ :
Noviembre.
E nero........
Ju iio..........
Marzo........
M a jo .........
Enero. , . . .  
Octubre . . .  
Septiembre.

Junio..........
M y o ..........
Anri]..........
J (.mío,. . . . .
Pinero.........
Ju lio ..........

A bril..........

E nero........
Idem...........
Idem____
Idem...........I
Ma r z o , , . , . J

Cabo ...................... ^
Idem .............. .
Sargento.............. i
Idem ...................• .{
Idem ...................... .
Idem............. ......... i
Idem.................
ídem ........ .............

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

nanitán...................../ '
Sargento . . . . . . . .
Td p.m_____ ______

»

»
?>
»

1.129 
»
»
»

1 .135

1.193
»
»
»

1.195 

i .204

1 .514

Rp.QMindf» Tp.Ynp/ntelTdpm —  T?Ponmip/n+A líriftal
Primer Teniente .|
Idem.......................\
Capitán.... ¿. . . . .
Idem ..................... ,
Cabo ...................... N
Idem .................... i
Idem ...................... '
Sargento........ .... |
Idem.......................
Idem.......................

Soldado............. F
Idem ......................i
Sargento............A
Soldado...............
Primer Teniente .

, Soldado.................

Idem. . . . . . . . . . . .

> Mindanao, núm. 71 (Fili—< 
i pinas)............ ....................... i

'ídem.— Regimiento líneaMa-,, 
[ nila, núm. 74 (Filipinas)..,

Idem.— Cuarta brigada Sani- 
| taria (Filipinas).................
\

5
6 
7

--1
2

i j
5
1

1
5
f)

58
59
60 
61 
62 
63

25
15

25
24
25 
25 
14
1 ,

7

20
21
22
28
4

Marzo 97 & Marzo.9 5 ............... ..........¿
Diciembre 95 á Enero -99.........

Septiembre á Noviembre 96................
'Septiembre 95 á Enero 99....................
Fumo 96 ó Enero 99 ..............................

; Agosto 96 á Enero 99............................
Junio á Noviembre 98 .......... ...............
Febrero 96 á Septiembre 97 ................

1895 á 1 8 9 9 .... ...................................

64 
■ 65

66
67
68 

i 69
70
71

72

Ildem id. del batallón Cazado- 
> res Las Navas, núm. 10<

Idem id. íd.Llerena,núm . 11
(Cuba)...................................

Idem id. del tercer batallón 
del regimiento Infantería 
María Cristina, núm. 63 
(Cuba)...................................

Ildem id. del segundo bata

7
10
1

1
2
3

Diciembre 96 á Julio 97...... .............
Mayo 96 a Marzo 97...............................
Enero .96 á Agosto 9 8 . . . . . . . ..............
Noviembre 95 á Agosto 98 . 
Noviembre 95 á Agosto 98,............ ....

73
74
75
76
77

Idem..................... A
Idem..................... 1
Idem ...................... (
Idem...................... í
Idem

»

>

llón del regimiento Infan- 
' tería Isabel la Católica,] 
| húmero 75 (Cuba)4

5
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1 A bril.......... 1905 Julio 96 á Agosto 98............................ 1.514 6 78 Ignacio Pérez Vegas Gíi bo 1'Incidencias de la Comisión 392^4060F996 Idem . . . . . . 1905 Noviembre 95 á Agosto 9 8 ................. » 7 79 Segundo García Yuvero......... ................. Soldado i liquidadora del segundo ( batallón del regimiento In- f fantería Isabel la Calólica,  ̂ número 75 (Cuba).............
22 Idem .......... 19051905

1905
Enero 96 á Agosto 98......... ...........Diciembre 96 á Agosto 98...................
Julio 96 á Agosto 98........... , ..............

89
1

José María Gil Agustí........................Manuel Muñoz Sánchez............................
Isaías Martínez Cristóbal . . .

Idem......................]Idem .....................
Tdpm \

3
26

M a y o ......
Enero.

»
1.518

ou81
82

556‘58 j 389
-30 Idem .. . . . . 1905 Julio 96 á Agosto 9 8 .,......................... 2 83 José Mateo Rodríguez............... Idem iIldem id. del disuelto bata-' 

> llón de Talavera, Peninsu-< i lar núm. 4 (Cuba)............. i

459‘70
Ib Febrero.. . . 1905 Marzo 97 á Agosto 98.......................... » 3 848586 87

Simón Marín Pasión.................................José María Silvent Almela.......................Hilario Gómez García................................Ferroín Hñ FrnfAS Zah<vnero. • • • • •

) 392‘ 10 258; 95 
1 141‘45  ̂ 792‘35

14311
Ju n io ... . . .Ju lio ..........Marzo. . . . .

190519051898
Marzo á Agosto 98................................Noviembre 95 á Agosto 98...................Septiembre 96 á Septiembre 97......... *1.522

45 1
Idem................... .]Idem......................|Idem .....................Idem18 Mayo.......... 1900 Septiembre 96 á Septiembre 97......... 2 88 Juan Bonilla Doncel.............................. Idem . .. 59*30

13 Ju lio . . . . . . 1900 Septiembre 96 á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . . 3 89 Cayetano Martí Bernad.. . . . .  . . . . . . Idem uo‘25
16 Septiembre; 1900 Septiembre 96 á Diciembre 97 ........... 4 90 Florentino Orduña Zarzoso..................... Idem..........  . 83 90/»Cíir212729

E néro. . . . . 190119011901
Diciembre 96 á Enero 98..................... » 56 7

919293
Eusebio Hoyas Cerezo............................... Idem...................... Od‘4d1P25

I d e m .. . . . . Marzo 9o a Marzo y y ..........................Septiembre 96 á Agosto 97................. » Jorge Chavarri Larrodi............................Francisco Beltrán V ila .. . . . . .  . .. . Idem......................Idem 181*90
29 Idem.......... 1901 Septiembre 96 á Agosto 98 .............. . v 8 94 Pedro Ripoll Soler.•• . . . . .  • •• • • Idem 44*55
26 F ebrero .... 1901 Septiembre 96 á Enero 97................. . » 9 95 Roque Alcubierre Anso............................ Idem . . 115*95
19 J u n io ... . . . 1901 Enero 98 á Enero 99 ... ........................ * 10 96 T«?dro Soríano T am arit,, . .  . . . . .  . . Idem » 39k75
26 Agosto« ... 1901 Marzo 98 á Marzo 99............... ............. 11 97 Alejandro Morales Municio.. . . . . . . . . . . . Idem • • • • 66*55
11 Septiembre. 1901 Abril á Septiembre 97......................... » 12 98 Víctor García González............. . Idem • » 324*70O íflA24 Idem .......... 1901 Septiembre 96 á Noviembre 98........... 13 99 Santiago Fornet Bielsa........................... Id e m ................... 0*9073:35 454‘50 14‘85 20‘85
28 Idem .......... 1901 Diciembre 96 á Marzo 99............... . » 14 100 Maximino Isabel Velasco..........................9 Diciembre. 1901 ;| Septiembre 96 á Octubre 97 ........... » 15 101 José Ramón Solé....................................... Idem ................... ..n Mayo.......... 1902 Marzo á Mayo 98...................... ............. 16 102 Paulino Lázaro Perosán............................ Idem ...................*n Idem .......... 1902'' Diciembre 96 á Junio 97................ ; . . > 17 103 Jaime Orri F o n t....................... ............... Idem . . . .  . . . . ji Septiembre. 1902 Marzo y Abril 98................................. 18 104 Felipe García Alonso........... ................... Idem . . .  • ÓO ¿K)
17 Idem . . . . . . 1902 Marzo á Octubre 98........... * 19 105 Melchor TIrdiam Vi 11 a.franea* Idem. . . . . .  • . 4 o yo 5*95 35*90 493*40 420*20 85*80 20*15 119*85 10*50 42*25 53 35 44*45 27*25 1 26*75 93*75 20'30 15‘95 12*50 34*90 81*65 31*30 11*30 10*15 44*80 20*05 40*70 5*10 121*10 52*60 5*75 58*10 10*90 17*55 95*55 6*85 14*45 87‘55 27*20 95‘70

4 A bril.......... 1903 Septiembre 96 á Marzo 97...... ......... 20 106 Francisco Julián Carceller............... . Idem . . . .15 Junio.......... 1903 Marzo 98 á Marzo 99........................ > 21 107 Marcelino Aguilar Martínez.. . .  i .......... Idem. . . . . . . .  . .16 Idem .......... 1903 Marzo 98 á Marzo 99............................ 22 108 José Barneto Muñoz............. ............... . Idem.............. ...9 Octubre . . . 1903 Marzo 98 á Marzo 99......... ................ 23 109 Mariano Martín A n tó n ..................... Idem..........  .9 Idem.......... 1903 Diciembre 96 á Septiembre 97........... 24 110 Indalecio Grande E lvira.......................... Idem.....................17 E nero ........ 1905 Marzo 98 á Marzo 99............................ 25 111112 Mariano Cáepres Sanz.................... Idem . . . .25 Febrero.. . . 1905 Septiembre 96 á Octubre 97............... 26 Félix García TJtrilla.................................. Idem.....................13 Mayo.......... 1905, Marzo y  Abril 98...................... 27 113114115116

Narrisn Manrinue Garría.. Idem . . .19 Idem .......... 1905' Junio a Noviembre 97.......................... 28 José Jiménez Alvarez...................... ‘ Idem.....................28 Idem.......... 1905 Septiembre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . 29 Manuel Escurrióla Ripollés . Idem. . . .  . . . . .8 Agosto . . . . 1905 Septiembre 96 á Diciembre 97........... » 30 Feliciano López de Pedro......................... Idem. ..................9 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Julio 97..................... 31 117118119120 121 122 123

Ramón Garría Moreno.. . . . . . .  . I d e m ...................11 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Enero 99.................... 32 Manuel Gil Armas...........Tt ,, t Idem ................. Idem id. del batallón Cazado- > res Expedicionario á Filipinas, núm. 1 (Filipinas)..
11 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Julio 97.................... 33 Eustaquio García García.. * . . . .  . Idem. ................... i12 Idem .......... 1905' Septiembre 96 á Julio 97..................... 34 José Ballester Ríos . • Idem ...................12 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Mayo 97...................... 35 Lucio Benito González. . • . . I d e m . . . . . . .  . . .12 Idem........... 1905 Septiembre 96 á Agosto 97................. 36 Manuel Capdevila Pozo.. . .  . Idem . . . . . . . . . . . .12 Id e m .... . . . 1905 Diciembre 96 á Diciembre 98............. 37 Felipe Castro Requena......................... Idem ................. .12 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Agosto 97 ................ » 38 124125126127128129130131132133134135136137138139140141142143144145146147148149150151152 J 53• 154155156157158159160 161 162163164165166167168169170171172173174175176177178179180

181182183
184185

Juan Pallarés Guardiola.. . . . . . . .  • Idem .....................13 Idem........... 1905 Septiembre 96 á Enero 9 9 . . . . ........... 39 Ramón Oasa.ns Rubio.................. T T.. r Idem......................14 Idem . . . . . . 1905 Diciembre 96 á Junio 97.................... 40 Luis Oorominas Masmitja. Idem... . . . . . . . . . .14 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Julio 97.................... 41 José Torres Delgado......................... .. . Idem......................14 Idem . . . . . . 1905 Diciembre 96 á Mayo 97............... * 42 Santiago Cresno Pérez . . . .  . .. .. . Idem............ .. *..16 Idem........... 1905 Septiembre 96 á Enero 98................... 43 Saturnino Bueno Martín.............  . .. Idem. .................17 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Octubre 97 ................ 44 Domingo Fernández Prieto . . . . . . . Idem .....................18 Idem . . . . . . 1905 Septiembre 96 á Enero 99................... » 4546 Vicente Cardona Balbastro. . .. Idem .....................20 Idem . . . . . . 1905 Diciembre 96 á Septiembre 97 ........... Franrisro Crisóstomo Granado Idem .....................21 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Agosto 97................... 47 .Tiihti Ratfit RiGra.................................... Idem . . . . . . . . . . . .22 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Abril 97....................... » 48 Liborio Beno'ocbea Loi i i ................... Idem .....................23 Idem.......... 1905 Septiembre 96 á Julio 97..................... 2> 49 Vírente Oorraledo R oda......................... Idem..............23 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Mayo 97..................... 50 .Tose Ferrer Garrido.............  . Idem .....................24 Idem........... 1905 Septiembre 96 á Julio 97............... . 51 Romualdo Andino Baranda. • .. Idem .....................27 Idem . . . .  ... 1905 Septiembre 96 á Abril 97....... ............ » 52 Angel Lacuera Benavent-e............... . Idem .... ................27 Idem . . . . . . 1905 Septiembre 96 á Octubre 97................. 5354 Juan Puiol Oant.envs .................... Idem ............. .27 Idem .... . . . 1905 Septiembre 96 á Agosto 97................. » Isidro Rovira Oalcina . » Idem. ...................28 Idem ......... 1905 Diciembre 96 á Julio 97....................... 5556 Esteban Garría Ortega............................ Idem. ....................31 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Marzo 97................... Francisco Castillo Domingo..................... Idem. ...................1 Septiembre. 1905 Septiembre 96 á Agosto 97................. 57585960 61 62 63

Pedro Cuesta H errero ............................. Idem .................... 4‘90152*904 Idem .......... 1905 Junio á Septiembre 97......................... Jaime Barceló F io l.................... ............ Idem......................23 Idem.......... 1905 Marzo y Abril 98.................................. & Ttaniel Martín Garría . . . . . . . .  . . . . Idem. . . . . . . . . . . 28*8045*4526 Idem .......... 1905 Diciembre 96 á Junio 97..................... Manuel Mateo Tom ás.............................. Idem.....................26 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Mayo 97..................... Emiliano Alvarez Ballesteros.. . . .  . .  . Idem .................. 95*501.399*3030 Idem .......... 1905 Marzo 98 á Marzo 99......................... Francisco Cancio Pozuelo......................... Corneta.................8 Agosto. . . . 1905 Septiembre 96 á Octubre 97............... Joaquín Benito Asensio............................ Cabo...................... 60*8518 Idem .......... 1905 Septiembre 96 á Agosto 97 ................. £ 6465 1 2

Antonio Bonet Cubero........................... Idem ..................... 56*25869*6530 Noviembre. 1903 Septiembre 96 á Marzo 99................... Jesús Marco Sánchez............. ................. Sargento......... 120 Septiembre. Diciembre. 1899 Enero á Agosto9 7 . . . . ........................ 1.530 José Barons A bina.................................... Soldado................. 15*507 1899 Septiembre 96 á Mayo 99..................... Francisco Navarro Fernández. . . . . . . .  . C abo..................... 2599 Febrero .... 1900 Enero á Noviembre 97........... 34 Francisco Cobos N avarro......................... Soldado................. 7*554 Mayo. . . . . .Idem .......... 1900 Enero á Junio 97 .............  ............. Tnmás Sauz Mesesruer ............................... Idem..................... 16*7515 1900 Enero 97 á Abril 900............................ £ 5 Vicente Salas Planellas........... *.............. Idem ............. . 171*1516 Junio......... 1900 Enero 97 á Diciembre 98 ..  . . . £ 67 And 'rpc* TiOn Blesa................................. .. Idem............ . 169*706 Mayo.......... 1901 Marzo á Agosto 97 ............. . Victoriano Aimala Portó las.. . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . .  i 8*8023 Idem .......... 1901 Enero 97 á Julio 900.......................... 89 Gregorio Borán B orán............................. Idem ..................... j 278*6012 Ju lio . . . . . . 1901 Enero á Octubre 97.............................. $ Vicente Viudas V ila....... ......................... Idem......................I 10*9015 Septiembre. Idem .......... 1901 Junio 97 á Mayo 99.............................. £ 10111213141516 171920 2123243132 1

Manuel Marco Ibáñez.................. Cabo..................... f 657*0527 1901 Enero á Noviembre 97......................... » Vicente Calabui°* Lladosa.......... Idem...................... 97*7025 i Noviembre. 1901 Enero 97 á Enero 98.............  .. . Tnlián Ruiz Guzmán............................... Sargento ............. Idem id. id. núm. 12(Fiíipi-/ ñas)........... .) 100*602 Diciembre. 1901 Enero y Febrero 97.............................. £ Mavimino Graial Fernández................... Idem......................1 173 ¡ E nero........ 1902 Enero á Diciembre 97............. £ Tfilpsforo RiDodes Olafírae................... . Soldado................. 8*4522 A bril.......... 1902 Enero 97 á Septiembre 900 Antonio Simó Barreras..................Andrés Reberte Matamoros • . . . . . . . . . . Idem .................... 158*5515 Ju lio .......... 1902 Enero 97 á Junio 98 . . . .  . . . .  . £ Idem...................... 8*809 Marzo........ 1903 Enero 97 á Enero 99.......... .. Adolfo Prieto González............................ Cabo..................... 135*5517 Septiembre. Octubre . . . 1903 Enero 97 á Enero 99 . . . $ Nicolás Garrido Alonso................ . Soldado................. 243*1527 1903 Noviembre 97 á Mayo 900 • • Fpímrisco Abad Rodrisruez................. . Sargento.............. 480
14 E nero. . . . . 1905 Enero 97 á Mayo 900 . . . . Claudio González Ram ón......... Soldado................. 320*75
30 Idem .......... 19051905 Enero 97 4 Mayo 900 • Gil Ranz Blanco......... . Idem...................... 334*258 Febrero.. • • Enero 97 á Abril 900 . . Tnsp Ganell Pons....................................... Idem................... 261*20
21 Idem . • • • • i 1900 Julio 97 á Agosto 99 .. . . . . . . D. Manuel Larraz Alcalá.................... . Capitán.................Segundo Teniente Capitán.................Médico................. |

768
5 Septiembre. O ctubre. . .  Febrero. • ..

1904 Julio 97 á Marzo 900. . . . . £ D Isaías alderrábano Merino............... 1.575
17 1901190419041904 1901

190119031901
1905 1905 1905 1900 1900 1900 19031902 1899
190519051905

Noviembre 98 á Enero 99 . 1.546 D Juan Alicart Domenech..................... ) ¡ 200
12 Abril á Junio 99 . . . .. « 2 D José Aceituno Treviño................. . [Idem de la Habilitación dieri 274‘37
6 Agosto . . . .  Septiembre. Febrero.. . .

Junio

Junio 97 á Abril 99 . . . . . . . .  . . . 3 D. Ignacio Blázquez Nieto........................ Segundo Teniente, Comandante........ ( Cuadro de Reemplazo y \ Excedentes (Filipinas). „.. ( 462*50
19 Abril 91 á Enero 9 6 .... .................... 4 D. Manuel Ay ala López............................ 1 3.068*60
15 Mayo á Di piem hrp 98 5

1
D Juan Moris Espartero.......................... Capitán.................. V 3.224*15

12 Noviembre 1895 1.551
»

G Jnnn Rodríguez P ita............................ Idem...................... Ildem de la Comisión liquida- | dora del segundo batallón j del segundo regimiento de 
( InfanteríadeMiarina(Guba)
(Idem id. de ls* Subintenden-

i 59*40
16 Julio Noviembre 1895 • • > • . . 2 Joaquín Victoria Martínez..................... Sargento......... 73*70
14 Mayo Mavo 95 á Junio 97 3

1
Vicente Yáñez D urán............. .............. Soldado................. 254*30

9 Octubre . . .  Idem • . • 1894-95................................................... 1.553 D Luis Lombart Serrano.................. Capitán Artillería Capitán Infantería
( 455

9 1894-95....................................... . . 2 D. Raimundo García Moreno................... 1 455
9 Idem 1898-99....................................... ........... 3 186 D. Manuel Domingo Pérez....................... 2.° Teniente E. U.) ^  w ^ *( 227‘50

16 Mayo..........Septiembre. Agosto . . . .  Noviembre. Octubre . . .  Mayo.. e,
M arzo........Septiembre. Idem ..........

Enero á Mavo 97 1.603 12 187188189190191192
193194195

Rflm óri Villa Correa.................... Soldado................. lldem id. del batallón de Bar \ 1* --*___1_1
[ 105*95

239 Mísvo 9fí Slpnt;iembpp 97 JL%i CL UL1V i-L " tllCw wVji jl v> u» ••• »•*•*•••#•» ■»•••Francisco Santamaría F reire ................... Idem.................. ] 63*60
I£nprin 5* A ofnQtn 3 Mndpcito Silva Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . . / ien, uuLutJiu m 121 <40

3 Mavo 96 á Jimio 98. 4 Manuel Escot L arranz................... .. Sargento ............. 1 98*55
226
82030

Optnhrfi 9*7 sí Opf.nbrp 9S 1.824 12 TrKP Onirooa Rodríguez.................... Soldado........... Ddem id. del primer batallón i 75HO
Qfi n Rnprn Q7 CíardNp<ítare<; Sáez... . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... S de María Gristina (Cuba). í Idem id. del segundo batalló] A del regimiento Cuba, nú

A  270*40
Abril 96 á Sentiembre 98. . .  . . .  . 1/825 19 José Beu osa G u ita rt....................... .......... Corneta............... a l1 426*95
Rphrppn Q7 si SpntiftTnhrñ Q8 , A ntnrnn Mu Soz HftrediíLi ............. . Soldado....... . a mero 65. afecta al resi.4 "280*30
Abril 9fi á Septiembre 98................... ir jC3 üVíiTifií Pastor Oonesa. . Idem............. f miento Infantería de Gero-V 530*40

\ na, núm. 22 (Quba) ■ * *
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NOMBRE DEL AC fÉÉD Ó R

C L A S E

Ó OATEGOEÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADO»

IMPORTB
d e l

crédito.

P e s e ta s ,
DÍA USB aRo

©,© ta

* O so

2. ̂  © 
so ©. ̂  
2.OS-’p! »  O ©

«  3. . © • a

10 Mayo......... 1899

1901

1900

1895 á 1896 . . .................. 1.826 1 196 José Sánchez Pérez............................. . Soldado................ Incidencias dfe la Comisión lit 
quMadora del regt*° Infan
tería Hábahá, húm 66.—  
Prim er batallón ((jjüba)..... 

Idem id. diel primer batallón 
del regimiento Infantería 
Tarragona, núnaí. 67 (Cuba) 

Idem: id. batallan Cazado- 
.res de la-Patrla, número 25 

v, (Puerto R ic o ) ................. .

[ídem id. dél batallón "Volun-! 
¡ tários dhMadrid (Cuba) . .. |

3 Idem . . . . . . 1.827

1.828

1

2

197

198

Nicolás Sacristán García......................... Idem ........ .............
406‘65

5 Noviembre.

Octubre. . .  
D iciem bre. 
Id em .........

Octubre 1898................ . . .................... Manuel Blanco Andújar........................
133‘90

23 1905 Agosto 96 á Diciembre 98................... 1.829 1 199 Ricardo Quintana T r i l lo ........... ............ . ídem ... . . . .  V. . . . .y!
51

1 508‘45
10
12

1905
1905

Agosto 96 á Octubre 98......................
Agosto 96 á Diciembre 98....... .

» 2
3

200
201 Manuel Andreu García ................... . Idem ........... ..... ]

1 477‘35 
‘ 508‘45
f 7Q<Qa18 Idem ......... 1899 Enero á Septiembre 97. . , .................. 1.830 1

2
2

202
203

Julián Acedo Crespo............................* . . Idem............ ...••* ¡Idem íd. del fcatáilón de Bai-j
26 Idem.......... 1900

1901

Mayo 96 á Agosto 97........... . Ciriaco Catalán Sal ano Va . . . . . . . . . . . . . . 'Id em .... . . . . . . . .  .i

ldena........- ..>  ..
íd e m ................. v

déh,. Peninsular número L> /y ou 
\ 26*75

30‘35
152*50
124*95
19

100*55

20 Noviembre. Diciembre 96 á A bril 97 ..................... 1.831 204 Gerardo Alvarez Fernández f ................
Saturnino Fernández L óp ez .......... .
José Riera Boadas...................... ............

[ : (Cuba)... . . . . . . . . . . . . .

H Idem ......... 1902 Diciembre 96 á Agosto 98.................. 3 905
9 Febrero.... 1901 Noviembre 97 á Marzo 98 ................. . 4 206
4

29
Marzo........
Octubre....

1900
1900

Abril á Julio 95...................................
Abril 95 á Septiembre 96....................

T> 6
9

207
208

Ramón Jaramillo López. . . . . . . . ___ __
Juan Campos Arbacb.0.................... .........

. Gabp.... . . . .  v b - ■ v

31 Idem... 1901 Junio á Diciembre 96.......................... 10 209 Pablo Piniila Cebrián...............................
24 Agosto . . . .  

Noviembre.
Idem .........
Febrero.... 
Idem .........

1902
1902
1902
1903 
1903

Abril y  Mayo 98.................................. 13
14
15 
17 
19 
23 
28 
37 
39 
47 
56 
61

1

210
211
212
213
214
215
216
217
218 
219

Aurelio Mortera Espín................. ........
Diego Espejo Sánchez..................
Domingo García Durán. . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Artes Pedregosa.. . . . . . . . . . .
Manuel Hernández Góm^z...................
Bartolomé García Caparros...........
José Paular Recio ...........................

Id em .... . . . . . . .
Idem ..........
I de m. . ,  
Id em .. . . . . .
Id em ..................
Idem ..............
ídem .................. .

■l OD OO
8*50

83*95
125*20
106*85
140*40

25
26 
21 
28

Febrero 97 á Abril 98..........................
A b ril 95 á Enero 98....... .............. .
Noviembre 97 á Marzo 98............. .. .
Marzo á Septiembre 98........................
Noviembre 97 á Septiembre 98,,,, r ,,

S
ídem  íd.báel batallón de la 
) ünión, Peiinsuíar númé-( 
f ‘; rô  2 (Ciiba). . . . . . . . . . . . . . .

5 Marzo. . . . . 1903
»20 Idem........ . 1903 Marzo á Septiembre 98........................

<w-4u o0
87
57*05 
36*65 

126*65 
63*80 

424*65 
371*90 
23021 
301*05 
283*33 

i 283*33 
f 463*36 

301*05 
301*37 

1.450 
) 813*60

24 Mayo.......... 1903 Marzo á Junio 98....... ............... ......... Manuel Olego M artínez................
Joaquín García Blasüo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Blanch Cuxós. ............

Id em ...................A;
Id em ... ..........
Id em .................. .

27 Junio......... 1903
1903

Marzo á Junio 98.................................
Noviembre 97 á Agosto 98..................26 Agosto . . . .

Ju n io ........
Ju lio___
Octubre . . .

5>
8

30
30

1901
1900
1905

A bril á Agosto 98................
Diciembre 95 á Noviembre 97___ . . .
Octubre 95 á Febrero 98............... 1.832

220
221
222
223
224
225

' Mariano Casillas Resina................
Antonio Prieto Méndez___ . . . . . . . . . . . .
Rafael Escobar Ru iz ................... .............

ídem ...,.. . . . . .  f
Id em .... . . . . . . . . .  .v
Idem...

13 Noviembre. 1905 Marzo 97 á Abril 9 8 ............................ 3 José García Cañada....... .......................... Idem ..................
27 Idem ......... 1905 Febrero 97 á Agosto 98 ..................... *,> 4 Eustaquio Rodríguez Sánchez................

José López Díaz.................... .................
Idem ... . . . . . . . . . . ,
Id em ....................' rldem íd. del batallón A lcán- 

> tara, Peninsular núm. 3
1 D iciem bre. 1905 Abril 97 á Agosto 9 8 ........... .............. 5

62 Idem .......... 1905 Abril 97 á Agosto 9 8 .......................... » 226 Manuel Casano Merino........................ Idem .................•!
4* Idem.......... 1905 Octubre 95 á Agosto 98...................... » 227

228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244

Dionisio Jerónimo L,ópez..........................
Agustín Calvo Cañero.............................

Idem ......... i (C u b a )... . ........... ............
8 Idem.......... 1905 Octubre 95 á Agosto 98..................... » 9

10
1
2
3
4
5 
1 
2

Idem..........  . * 1
23 Idem.......... 1905 Febrero 97 á Junio 98................ ......... %> D^go Cuesta Muñoz. . . .  . ............ Idem.....................

Segundo Teniente,'
Soldado............. j
Idem .....................
Idem. «. • • •

18 Octubre. .. 1901 Julio 1898............................................ 1 QOO D Francisco Valls A lué ..................... \ • |
14 Febrero.... 1905 Noviembre 95 á Agosto 9 8 .................

<>
Manuel García Guzmán........................ [Idem íd. del disuelto batallón 

» Talayera, -Peninsular núr 
mero 4 (Cuba).....................|

19 Mayo.......... 1905 Marzo 97 á Agosto 98......... ............... Miguel Sánchez Sánchez.........................
F^ iic isco  Hidalgo Romero . . .29 Idem .......... 1905 Marzo 97 á Agosto 98..............

i oUO 0(i
318‘25 
318*25 
91*30 
12‘30 
94D0 

143‘45 
123‘90 
141‘10 
119‘25 
179*10 
60*15 
2f95 

40‘05 
135‘95 

 ̂ 179‘95 
62 ;90 

278‘25 
1 65‘60

9 Agosto....... 1905 Marzo 97 á Agesto 98........................ » Manuel Jáuremi Puente......... ............... Idem ........
29 Junio......... 1899 Octubre 96 á Octubre 97.................... 1.837 Froilán Hernando C aro ........................ Id em . . . .
6 D iciem bre. 1899 Mayo 95 á Agosto 98.................... Mariano Catalán González..................... Id em . . .
9 Febrero___ 1900 Febrero 96 á Febrero 37...................... 3

4
Idem

15 Marzo........ 1900 Octubre 96 á Diciembre 97............... »
•>

Juan Nieto R ico ......................................... Idem *
8 A b r il......... 1900 Septiembre 96 á Mavo 9 8 . . . . ............. 5

6
Idem

27 Idem.......... 1900 Mavo 95 á Mayo 97 ^............................ £ Manuel Mira Barbera...............................
Juan Simón Sibera.............................. ..
Santiago García Rufino..............  .

Idem
9 M ayo......... 1900 Marzo 96 á Octubre 97....... ............... > Idem

15 Idem ......... 1900 Julio 96 á Abril 97 .............................. ;> 8
9 «

Idem
26 Idem.......... 1900 Septiembre 95 á Noviembre 97. . . . . . . » Faustino Serrano R o s .................... . . . . Idem • *

1 Junio......... 1900 Septiembre 95 á Junio 9 7 ......... ........
Septiembre 96 á Noviembre 9 7 .........

10 Juan Santana Toledo ....................... Idem . . . . .
11 Idem ......... 1900 11

12
245
246

José Garruche Gil .................... •. .......... Id em ......... .
Idem ................... .15 Idem ......... 1900 Julio 95 á Mayo 97.....................

Septiembre 95 ¿ Agosto 97.................
» Ramón Eizoa Candía .............. ...............

24 Idem ......... 1900 13
14
15
16

247
248
249
250

Cristóbal Albarellos Ramos ................... Idem . . . . .
25 ídem.......... 1900 Octubre 96 á Agosto 97............... s> Mariano Rubio P iedrah ita ............. . Idem
11 Ju lio ......... 1900 Diciembre 95 á Diciembre 96............. Antonio León León .............................. Idem .. . .........
12
24
2

Idem.......... 1900
1900
1900

Noviembre 95 á Diciembre 9 7 ........... » Rufino Moraleda Menasalva.................... Id em ................... .. iIdem . . . . . .
Agosto . . . .

Julio 96 á Mayo 97 ..............................
Septiembre 96 á Mavo 97....................

/>
£

17
18
19
20 
25

251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262 
263

Federico García Orozco..................
José Rodríguez Bispo . . .

Idem ....................
Id em ...............
Cabo ,»

11‘90
Vía‘7̂

4 Idem ......... 1900 Julio 96 á Julio 97 ..............................
oO Ju

442*75 
133*40 
15-05 
89*05 

139*34 
113*65 
157*41 

1 94*80 
l 63*60 

105*35 
41*60 

244*45 
186*60 
318*25 
106*55 
273*15 
68*10 

283*35 
96

2 Septiembre. 
Octubre . . .

1900 Enero á Noviembre 97........................ £ José López Baz.......................................... Soldado. .
15 1900 Septiembre 95 á Mayo 9 7 .. .................

Septiembre 95 á Septiembre 97.........
Septiembre 95 á Octubre 97...............

.» Miguel Argudo Ferrer.............................. Id em ................... .
9 Noviembre. 1900 22 Pedro Mataboch G ironella ......... ........... Idem ................... .

16 Idem ......... 1900 » 23 Manuel Cid Grande............................ . Id em ...................-
4 D iciem bre. 1900 Diciembre 95 á Junio 9 7 ......... . » 24 Manuel Fragoso Contreras................ Id em ............. .
2 Er?ero 1901 Septiembre 95 á Junio 9 7 ................... 25 Marcelino Viota Collado.......................... Id em . . .  . :. . . . .  I Idem íd. del batallón P rov i- 

) sionál de la Habana, nú-| 
hiero 1 (Cuba).....................

11
15
1

Idem..........
Idem .........
M arzo.......

1901
1901
1901

Febrero á Octubre 97..........................
Julio 95 á Noviembre 97 ...............
Enero 96 á A bril 97 ............................ ■y

26
27
28 
29

Cristóbal Rodríguez A rb e lo . ...................
Joaquín Vicente Galiano............... .
M *̂nv ip.l i t \a T ? o r n o

Idem .............. . '
Idem .................. .i
Idem

I? Idem ......... 1901 Noviembre 95 ¿ Maye 97 ... ................ /> Rodrigo Cubo Arroyo ...................... Id em ................
22 Abril. 1901 Diciembre 95 á Enero 98.................... >> 30 264

265
266
267
268
269
270
971

Manuel Maimar Jimeno. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
14
23
7

Mayo.........
Idem..........
Junio.........

1901
1901
1901

Febrero 98 á Febrero 97 .................. .
Noviembre 95 á Noviembre 97...........
Julio 95 á Febrero 97..........................

>
v>

31
32
33

Jacinto Corral A lon so .........................
José Martínez Morales..........................  .
Ramón Ibáñez Gallén..........

Idem ............ .
Idem .................
ídem ........ .

i

25 Idem.......... 1901 i Diciembre 96 á Septiembre 98........... ;> 34
35
36
37

Miguel Perera Bernal.................. Idem...... .
10 J u lio ......... 1901 : Septiembre 95 á Enero 9 7 .................. José Bermudez Sánchez .........................

Juan Faitp’ Nou......... ................ .
Idem ..................
Id em . . . .  * . . .30 Idem . . . . . . 1901 Septiembre 95 á Junio 9 7 ..................

■>
j¡>

19 A go s to___
Idem .........

1901 Septiembre 95 á Junio 97 .................. ■yy

39 1901 Julio 95 á Diciembre 97......, .............. > 38
i JL

272
273
274 
2 ;o
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291

Juan Barbero Blasco.................................
Federico García M agar........... .......... ...
Regi.no Plata Berrocal....................... ..
Antonio Marqués Panadero....................

Idem . . 98*70
185*52
224*14
70*95

26
6
9

Idem .........
Septiembre 
Idem.........

1901
1901
1901

Julio 95 a Julio 97......... ............... .
Diciembre 95 á Diciembre 97........... i
Septiembre á Diciembre 96................

:>
;>
»

39
40
41

Cabo....................
Soldado / 
Idem .....................

16
1

29
2

28
6

ídem .........
Octubre. ..
Idem .........
Noviembre.
Idem .........
M a r z o . . . .

1901 
1901 
1901 
3901 ,
1901
1902

Mavo 95 á Agosto 98...........................
Marzo 96 á Julio 97.........................
Febrero 9o á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . .
Septiembre 95 á Agosto 97 .................
Septiembre 96 á Agoste 97.................
Enero a Agosto 97T..........................

»

42
43
44
45
46
47
49
50
51
52 
55

1

F raneisco Boscli Bolferide. . . . . . . . . . .  A .
Manuel Par*do Rodríguez .....................
Angel Moreno L lóren te........... ............
Francisco Rubio Pereira..........................
Bartolomé Polverada Cárdenas...............
José Tobar ras Romero .......................* •

Idem . . . . . . . . . . . . .
Id em ...............
Id em .....................
Idem ...............
Idem ................. v.
Idem....................
Idem . . . . .

i

■ ■ • ' • •• i
! . : .

311*35
66*30

216*95
84*57
2105
84*90

28 Abril 1902 Enero 96 ¿ Diciembre 97.................... $ G en ioso Esté vez G uerra......... . .. . 234*60
8 M iv o ......... 1902 Febrero á Diciembre 97.................... ;.) Juan Nadal O rtiz ... . . . . . . . . . . . .  . , . Corneta.. . . . . . . 73*80

28 Idem.......... 1902 Diciembre 98 á Febrero 98................. :> A t oti i o Pa erar Sñ ti rb 9,7 Soldado . . .  . . 115*35
245*529 Junio......... 1902 Marzo 96 á Septiembre 97.................. >> Juan Roca R os . . . • . . . . . . . . . . . Id em ........i ...........

14 Mavo.......... 1903 Febrero á Septiembre 98.".................. >> Mftruifd Garría Andón . Idem ...............
Id em . . . . . . . . . . . .
Idem................. .4
Idem ............... ..

| 156*25
28 Noviembre. 1902 Febrero á Mayo 93...................... . 1.838

;)
A.nte r ñ \o Tiñ

[ídem íd. íd. Puerto Rico,
30*40

24 Octubre. ., 1905 Julio 96 á Agosto 98. . . . ........... . 2 Rftlmontft Tífirriófiilpz -. . ^ i 460*41 
442*7021 Diciem bre. 1905 Agosto 96 ¿'Agosto 93........................ > 3 José Muñoz Sánchez.................................. ) número’ 1 (Cuba)...............

4 Noviembre. 1905 Septiembre 96 á Agosto 97................. 1.811 1
2

Marcos Fuertes A l m á n , . 
Julio Martín García ..................................

Idem ... . . . . . . . . .  J 76*70
23 Idem ......... 1905 Diciembre 98 á Marro 97 ................. Id em .................... j Idem íd. del batallón Caza-li * 46*30
10 Diciem bre. 1905 Marzo á Julio 97................................... » 3 292

.293
294

Mfr’VfilíTio Rubial (ronzálpz ......... ... Idem *•*••• '> dores Expedicionario á Fi-<¡ 
1 lipinas, núm. 1 (Filipinas ) i

1 30*40
12 íd em ,....... 1905 Diciembre 96 á AgrsN  97....... .

D ciembre 96 a S etiem bre 97. . . .
4
5

Juan Mañano Gorgojo ..........................
Magín Ramón Roset........... ............... .

Idem ..........
Idem...... ..............

1 49*90 
38*10 

’ 417*25 
1 1.209*02 
1 2.130*14 

100

21 
12 1 
12 
16
29

Idem .........
Noviembre.
ídem .........
M '-i v --i- . „ . . ,
O une robre ,

1905
1901
1901
1305
1900

/>
»

42 meses.............. .............. ... ...........
16 meses..................................
30 m eses...............................

1.842
»
’»

1.813

1
2
3
1
2
3

295
296
297
298
299
300
301
302
303

1). Ecequiel Martín Santos .......................
D. Diego Ortega Pecino........... .............. .
D. Juan Cardó Sangüesa.. . ....................
Jo A  Antonio Méndez Fernández.............

Segundo Teniente! 
Prim er Teniente .)
Capitán................ ;
Soldado...............

Id em jd . íd. núm. 7 (F ilip i-j
I u as )..........................

■
29 I d e m . . . . . . 1900 30 meses.................................... .......... Juan Pardo de la Ig le s ia ....... ................. Id em .................... 83*50
29 ídem . . . . . . 1900 33 meses................................................ £ PalAo Suñé H uget............. . Id em . . . .  . . 80*40
29 ídem .......... 1900 30 meses................................. j 'O'prd n tin Pripfo T¡ónp,7, ............ Idem, 112*15
29 ídem ......... 1900

-i
5
6

Trl pm 513*90
29
29
29

ídem .......... 1900 22 meses.................................... Jenaro Martín Cordero ............................ Id em ....................
Id em ... .7,:•'* J .. » . . .  * . **•• {

91*10 
101*45 

6*20 
117 :

Idem.........
I dem. . . . . .

1900
1900

» 7
O

304
OAt

Victoriano Olave Santamaría .,......... . Id em ,........... —  J
T /*l n rv>

29 Idem. . . . . . 1900 30 meses....... ¡ .......................
/> O

Q
305
306
307
308
QAQ 1

Angei Mosquera Seijas . . . . . . . . . . . . . . . .
Ppdr»A Gnív E^narolss . . . . . .  . .

iciemi
Idem ....................
Idem .....................
Corneta ...........

I
. 29 
29 
28 1

Idem. . . . . .  ,
Idem..........
JUÜJQt «pee»

1900 1 
19001 
1899 I

23 meses....... .................................... .. I
30 meses......... ...............................! . .  J
27 meses. , , !  i l

V •

. . »  ,

V

10

1112

Nemesio Montoya.Gónzález.................... .
Pablo^ Yunque VillaijnU........... .......

T? v ítinfltsfl Air+pncro I

! (
410*55
93*65
9*25é¡ X A  i o w  1í? Jf.- q*' • ’ * * * 9 ’ * 9 *.• tr « I I * » ! * » ! * * * ,
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Pesetas.

l?
8

M a y q . . . . 1899 Enero 97 á Enero 98......... ................. 1.844 1
2

310 Claudio Parrojo Simón . Soldado. .«..••• 0‘85 
13c40 

259115 
149‘80 
137‘70 
23770 

7‘55 
8675OI 1 rl K

Junip......... 1899 Enero 97 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . . 311 Enrique Gallardo Navarro . . . . . . . . Idem. . . . . . . . .
5 Idem.......... 1899 Enero 97 á Mayo 98................ . 3

4
312 Basilio G&rcm Martínez . Cabo . . . .

18
26

Idem......... 1899 Agosto á Diciembre 9 8 ......... . v 313 Angel Guzmán Pardo Sargento
Octubre. . . 1899 Enero 97 á Noviembre 98......... . 7> 5 314 José García Mosquera...................... . Soldado.. . . . . . . . .

3 Noviembre. 1899 Abril 94 á Mávo 99....... 6
7

315
316

tn
19 Enero_____ 1900 Enero á Octubre 97.................. Esteban García de Galdeano . . . . Soldado. . . . . . . . .
9: A bril......... 1900 Enero 97 á Enero 9 8 .. ........................ 8 317

218
Eloy López García........................... . Cabo......... . .

17
25

Mayo »•*••• 1900
1900

Diciembre 96 á Mayo 9 9 . . . . . .
Enero 97 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . .

9 Qo UOD'n'f A
Julio........ . 10 319 Eduardo Pérez Villaplana......................

Oalgclilu • • • • • • , •
Soldado.. . . . . . . . .

■eli. iO 
8480 

5175 
6l60 

19370 
32l50 

50575 
815^20 
7175

30 Idem.......... 1900 Enero 97 á M^yo 98................ . . . . . .  ¿ 11 320 Andrés Casanova Peña............................. Idem.....................
1 Septiembre.

Noviembre.
1900 Enero á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . . . . . 12 321 Pedro Planas Casals......... ... ................... Idem....................

3 1900 Enero 97 á M^rzo 900.......................... 13 322 Angel Guilién Cano............................. Idem.......... . Incidencias de la Comisión li
quidadora del batallón Ex-' 
pedicionario núm. 12 (Fili
pinas) ...................... ......

6
25
20
10
19

Marzo. . . . .  
Idem .... . .  *
Noviembre. 
Diciembre. 
Febrero.. . .

1901
1901
1901
1901
1903

Enero 97 á Abril 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . ;
Marzo 97 á Julio 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 á Febrero9 0 0 . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 á  No viembre 98. .7.7.;. . . ; .  
Enero á Juniq 9 7 . . . . . . . . . . . . ; .
Enero 97 á Mayo 900................

»
»

»  .

14
15
16
17
18

323
324
325
326 
327

Emilio Ugidos Fernández....................
Joaquín Moucho F illot........................
Doroteo Impiés Tabuenea....................
Emilio Ferrer Lázaro......................
Marcelino Herrero Domínguez . . . . .  .

Idem.................... 1
Idem ................. ..'
Idem........ . J
Idem................... .
Idem. . . . . . . . . . . .

2  = Septiembre.
Noviembre.

1903 •» " • 19 328 Francisco García Grajera....................... Idem.....................
O

252c85 
276*05 
414 05 
52‘90 

273 65 
295‘25 
405 
147‘95 
282‘90 
743‘55 

10.899‘65 
5675 
76‘96 

147‘42 
100‘02

1 1903 Marzo 97 á Febrero 900. . . . .  i ;. /> 20 329 Angel Novegil Carbalio............ Idem. ¿......... .
25 Febrero.. . . 1904 Enero 97 á Atril 9ÓÓ . . . . . .  ¿ i 21

22
330
331

Antonio Alber<jii Iturriagoitia Idem........
29/ Mayo.........

Julio..........
1904 Enero 97 á Mavo 99.............. *» Gregorio García Bofill..................... . Sargento

31 1904 Enero 97 á Mayo 900..............  . . . . . .
Enero 97 á  Mqyo 900.....................
Enero 97 á Mayo 99............

23 332 Luis Núñez González........................... . Soldado......... « . . .
20
15
17
3

Octubre.'. .  
Noviembre.

1905
1905
1905

24
25 
26- 
27-

333
334
335
336
337
338

José Silva Almirana....................... .
Sebastián de Pablo G o n z á l e z . 
Celestino Pozo Pablo . . . . . . . . . . . . . .  4. ..
D. Plácido Pereira Morante....... . . . . .

Idem.i. ¿. . . . . . . . .
Idem. . . .  ¿ . 4 * i ; ¿
Idem .

Febrero.... 1903 Enero á Junip 97......... ................. Capitán................
- Idem .............13 Noviembre. 1903 Agosto 93 á l^arzo 99 ............ » 28 D. LuislLopez Llinás...............

28 Diciembre. 1905 Marzo 97 á Febrero 900. v . . . . . . . 29 D. Mariano Alberti Leones.. ............... Teniente Coronel. !18 Septiembre.
Idem..........
Idem .... . . .

1899 Septiembre 96 á Julio 9 9 . . . 1.845 1 339
340
341
342

José Peris Gómez......................... «««•••; Soldado............
12 1899 Septiembre 96 á' Julio 9 9 ' . . . .  

Septiembre 96 á Julio 9 9 . . . . . . . . . .
' »• 2 Francisco Marduez Pérez.....................

Nicolás Collado Rubio......................... ..
Idem....................

,20 1899 3 Idem................
20 Idem.......... 1899 Septiembre 96 á Julio 9 9 . . . . . . ; . . . . .

Enero 96 á Julio 99.............. ............
» • 4 Nicolás Perales Moreno. . . . .  . . . . . . . . . . . Idem.....................

21 Idem.......... 1899 5 343
344

Angel Cuadrado Seco.............................. Idem.... ............. . 12875
2724 Idem.......... 1899 Enero 97 á Julio 99 . . . . . . . . . . . . . . . 6 Sinforiáno Carbajo Yérdejo.................... Idem....................

18 Noviembre. 1899 Enero 97 á Julio 99 ............... .......... ■ 7 345 Antonio Cabezas Gutiérrez,. . . . . . . . . . . . Idem..................... 50‘90
8 Enero........ 1900 Enero 97 á Julio 99..........., ................ 8 346

347
348

Angel Ramos Puertas ........... •.. Idem................. .. 9275
9 Marzo........ 1900 Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . .  . . . . . . . . . . 9

10
11
12
13

; José Beltrán Campos. Idem........ . 108‘35
9 Idem.......... 1900 Enero 97 á Julio 99. . . . . . . . . . . . . . . . . & Justo Si Clemente Artieda............... . Idem.... i . . . . . . . . 69‘30

20 Idem • 1900 Diciembre 96 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . 349
350
351

Pedro Martín Panel... Idem................... 3572
11 Abril......... 1900 Diciembre 96 á Julio 99 ... . . . . . . . . . Bautista Palmer Cliulir....... . Cabo...................... 578‘26
20 Idem.......... 1900 Diciembre 96 á Julio 99.. .  •...  • . . . . . » • Daniel Sandaluce Oyanguren....... . Soldado. .............. 202‘60
24 Mayo.......... 1900 Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . » 14 352 Francisco Yelasco Cerezo «. .<««.  «..••• Idem.................... 110‘32
26

"^ 1/ Y • • w 9 w w
Idem.......... 1900 Diciembre 96 á Julio 99. •.................. > 15

16
353
354
355

José Yaldellón Ribera Sargento.. . . . . . . . 11273
U Junio......... 1900 Enero 97 á Julio 99......... ............. Antonio Periñán Vázquez................ . Soldado................ Idem id. del disuelto bata

llón Cazadores de Bisayas 
y Miudanao (Filipinas),, . .

246r38
9 A gosto-----

Idem... •...
Octubre. ..

1900 Enero 97 á Julio 9 9 . , . . . . . . . . . . . . .  •. » 17 José Moreno Moreno.................... . Idem............. 213‘45
11 1900 Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . .  . . 18 356 Juan Fernández Pinar. Idem..................... 103‘02
29 1900 Septiembre96 á Julio 99 . . . . . . . . . * . 19 357 Vicente MoucLo Colaina. Idem. . . . . . . . . . . . 70‘82
1 Mayo. . . . . . 1901 Diciembre 96 á Julio 99.................... 20 358

359
Francisco Venegal Agudo. Idem........ 16072

25 Junio......... 1901 Septiembre 96 á Julio 99.......... 21 Luis García García.................... .. Idem............. 20075
30 Julio. . . . . . 1901 Enero 97 á Julio 99....... ........... . . . . . > 22 360

361
362
363
364
365
366 
367

José Saínas Abalós ............................ . Idem. 6077
8 Octubre.. ..

Idem..........
Idem* ••••
Noviembre.
Eneik).........
Abril.........

1901 Enero 97 á Julio 99.. .  ......... 23
24

León Miranda Goicocbea........................ Idem. ............. . 36*60
18 1901 Septiembre 96 á Julio 9 9 . . . . . . . .  *. . . Domingo García Gómez. Idem. ............. • •. 82‘22
23 1901

1901
Enero 97 a Julio 99..........................  „
Enero 97 á Julio 9 9 . . « . « « . . . . . . . . . . .

a r 25 
■ 26 :

27
28 
29

Juan Rodríguez Rodríguez............
José Bláde Torruella........................« . . .  4

Idem. ............ . •, 31‘92
30 Idem. ........... 110‘90
7 '

21
26

1902
1902
1902
1902 
49p3-
1903 
1903* 
1903 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905
1901
1902 
1905 
1905 
1905 
1899
1901
1902

Martín Mar?ria 1 ¿17firn 4tidA7 Idem. ••.*•*»...v 79‘32
Luis Ramírez Ruiz. •. Idem. . . . . . . . . . . . 259‘80

Febrero. • •. Enero 97á Julio 99 .. . . ........... • > Timoteo Revilla Marijuán............. Idem. %. . . . . .  •. •. 99*30
7

t>
6
9

Julip.........
ldem.v . . . .
Agentó. . .
Optnhre u *.

Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . ; . . . .
t E^eroj96& Julio 99.. . . . . . . . .  . . /
iEderp^ á Julio 99v.. . . . . .  . . . .  . . . . .
Rhflfo Julio 99 . . . . .

>
30
31
32
33
34

368
369
370
371
372

Leonardo Peña González....................
Eusebió Bonilla García.......... .
José Méndez Cábréra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentín Moreno Sacur................. .
Nicomedes Harranz Martín

Idem. ..................
Corneta.. ..............
Soldado... . . . . .  • •
Idem. . *.v. v. •...

27‘2-0 
217‘05 
118‘35 
65*13 
64*20

v/ü tvi vi • •
Idem. . . . . .
Diciembre.
Idem.......
Idem. . . . . .

Enero 97 á Julio 99. . . . . . . . . .  . . .  . . . . Idem. .............. A
7 Marzo 97 á Agosto 98.. .  . . . . .  . . . . . 1.846 1 373

374
375

Francisco Penal ver García. Idem. . . . . . . . . .  •,(►Idem id. del 5.° regimiento 
1 Montana (Cuba).................

( 618*80
13
23
9

Julio 97 á Enero 99............. .........7 . . .
Julio á Octubre 97. • • • . . .  •. . . . . . .  •;

2
3

Juan Rivero Guilién. . .  V.......... .
Raimundo Lozano Escame

Idem............... .. .<
Idem............... • A

l 35*40 
( 265*45

Octubre.. . . Mayo 96 á Marzo 98............ ........ ; 1.847
&

1 376 Guillermo Peña Blasco Idem........ (Idem id. del primer^ batallón 
1 del cuarto regimiento Za

/  407^22
10 Septiembre. 

Octubre. .. 
Diciembre. 
Octubre. . .  
Idem... • •..

Agosto 96 á Enero 9 9 ¿ 2 377 José Morera dé Grado. Idem. ..  A 1 53175
4 Abril á Diciembre 98. • . . . . . . . . . . . . . 3 378

379
Rosendo González Méndez Idem. ................... padores Minadores (Cuba). ( 140*67

7
2
4

A oAcfn q QQ 1 1 490*25 
1 548-Junio 96 á Diciembre 98........... .

1. • 0-fcí7 
>

A
2

Olí7
380 Justo San José Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . Idem id. de la segunda bri

gada de Sanidad Militar 
( C u b a ) . . . . .........Octubre 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . , . .  ¿ 3 381 Leopoldo Román Diego................. . Idem. », *........... . { 318*40

31
3

Idem . . . . . . Diciembre 95 á Enero 99......... . 4 382 Pedro López Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ................... 1 159*15
Julio. •...« Abril 91 á Noviembre 98. . . . . . . . . . . . 1.850 1 383 José Bayona Ballelvo......... . Idem. ................ .1 ( 646‘80

18
4

Idem.. , . . , Agosto 93 á Agosto 98........ 2 384 Ciríaco Ruiz Rubio.................. ............... Idem. . . ; .............1¡Idem ........................ ........... /  721*05
Febrero . . . Febrero 93 á Octubre 98. .••••••... • 3 385 Faustino Azeorra Zabaia Idem. 1 956*10

Total. .....................’ 120.579*64

Q r u .p o  s e g u n d o .

19 Mayo 1895 1.4731 1 386 D. Manuel Giménez Francos. . Segundo Tenientei incidencias de la Comisió]1
liquidadora del batallón d 
Vergara, Peninsular nú 
mero 8 (Cuba) .«•••••••••

e

86

Total . . . . . . i . * . . . 86

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
G r u p o  p r i m e r o .

15 .Tnl ín 1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

Noviembre 1895........... . ................. 44 1 1 D. Carlos España Reina............................ Teniente Navio 1.a ^ ‘ 16*40
15 THpm Idem ....................................... 2 2 D. José González y González......... Idem.................... 21
15 Tri pm Idem 3 3 D. Luis Pasquín y Reinoso.............. . Idem.................... 18*65
15 Idem Idem ................... ...................... 4 4 D. Joisé Luis Colomo Pérez. ........... .... • Alférez Navio.. . . 15*60
15 THptyi Idem. .................................................. . 5 5 D. Alberto López Barril .......................... Idem... . . .  . . . . . . . 15*60
15
15

Trl p-rp Idem ...................... > 6 6 D. Valero Seira Fernández.................... Maquinista Mayor 
Primer Maquin.a. 
Idem....... ............

27‘90
Trlpm Idem....................... . 7 • 7 D. Francisco Romero Cervantes......... 193*05

15 T fl PTYl T d PtYl ......... . . . . . .  1 1 .. . 8 8 Rafael Cores Durán......................... 161*45
15

xU-Cill, . . . . . .
Idem Idem ..................................................... » 9 9 D. Arturo de la Cruz y Reyes............ Aprendiz Maq.a .. 58*35

15
15

í d p. iyi Idem........... .............................. . » 10 10 Eduardo Morales Ruiz de la Escalera.... Tercer Condest 60*65
THptyi THpm ........... . . i , . .......... ............. >y 11 11 Manuel Antón Rósete...................... . Idem .««'»»».•#»*» Incidencias de la Comisión 

liquidadora del Apostadero' 
de la Habana... . . . . . ........

60*65
15 T H Dtn THptyi___ a *.«• . » 12 12 Felipe Rivas Feijóo......... ............................. Obrero torpedistaJ 

Artillero .  ............
98

15 Idem.......... Idem......... ............................. - ............ » 13
14
15

13
14
15

Francisco Posada López................. ... ....... ... ...
A  v i T> T 1 *  ¿

18‘65
18*65
18*6515'

15
Idem..........
Idem. . . . . .

1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

Idem.......................... .................... • • •
Tdpm __

»
» Jaime Nondedeu Zaragoza.....................

Idem. * , , . . . » 0. . .  
Idem. . . . . . . . . . . .

15
15:
IS
IS
1S
15:
15'

T  H oVirt Tdom . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 16 16 Lorenzo Santos Martínez. ........................ Idem ..,................ ■ < 18*65
Tdom ................. .... 1 « » 17 17 Salvador Míguez Mayo..................... .... Idem,., 1. . . . . . . . . 18*65
Trlorn . . . . . . . . . . . .  , , 18 18 Antóñio Faraldo Incógnito...................... Idem,......... .... \W65

Idem..........
Ide|m.........
Idejm........................

Ideím... • .  *.

V 19 19 Francisco Martínez Escobar.« . » . . . . . . . . Idem... 20*40Idem .......................... . . . . . * # • • •  y

Idem . . . . » 1 • ♦ • • * • • • • • • * * • • • • • • * • • • •

Idem.................;

Idem......... .... • • * • • • • • • •  ¿ .

20
21
22

20
21
22

José Criado Sánchez . ................... ....

Vicente Cortes Soria..........................
Idem*. • . • • * . • . . . . ,18‘65 

15'15 
15‘ 15

f /

»

»
Cabo

15
15

Ideím.... . . .

Idem..........
1897
1897

23
24

23
24

José Corral Gómez................. ... ................
Daniel Guardado Castro • « « . . . .

Idem....................
Idem.

1545
U ‘65- ;*>* '
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f  SOáA DB ENTRADA 

la reclamación en lag.oñcinae! 
del Estado.

r P E R I O D O

i. QUE SE BEFIEBE EL CBÉDITO

Noviembre 1895............. . ....................
Idem .................................................
Id em ....................................................
Idem .................................................
Idem .......................................... ..........
Id em ............................. t • • • ............
Idem ............. ................. . . . ................
Idem ........... ........................................
Idem ................................. . . . ..............
Idem ............................... ...........
Idem ............. ........... ..........................
Idem ........... Y............................
Idem ............................................
Idem ..............................................
Idem ............. . . . ..................................
Id e m .. . ....... ............................. .........
Idem ..............................................
Idem .....................................................
Idem ........... .........................................
Idem .....................................................
Idem ........................... . . . ................
Idem*............................... ..................
Idem ........... ........................................
Idem ................................. ....................
Idem ........... ..............................
Idem ........................................
Idem .....................................................
Idem ................................ . . , . . ♦.........
Idem................... .................................
Idem ...................... .. . . i . . .
Idem ............................... ...............
I d e m . . . . . . ....................
Idem .................. . . ..............................
Idem .....................................................
Idem ..............................................
Id em ...................................................
Idem ........................Y . ........................
Idem ............... ................ .....................
Idem ...............
Idem ...................... ............. ................
Idem ....................................................
Idem .................... ...............................
Idem ............. ............................... . .  Y.
Idem ................................... .. ............
Idem .............................. Y '. . ...............
Idem ......... . Y ._____ Y ...................
Id e m .. . ......... ................................... .
Idem ............. .......................... .
Idem ............. .Y . .............. ...... .........Y.
Idem..............................
Idem .................Y .................Y .............
Id em ............. .......................................
Id em ........... . .Y. Y........... ..................
Id em ........... .................. ..
Idem............ ............. Y ..................
Id em ......................................................
Idem ................ Y . . . ; . . . . . . . . . Y
Idem ............YY .Y . . . . . . . . ! . . . . . .  .Y .Y
Idem ............... Y. .Y. Y .. . . . . . .  .Y. Y
Idem ................. ..............................YY.
Idem ................... ........... , . . ............
Idem ..................... .......... YY.............. .
Idem)................................. .
Idem .................... Y ....................
Idem ............... Y.Y. . . . . . . . . . . . . . . .  .Y
Idem ............. Y .............. .................
Idem .......... Y........YY Y.. . . .  Y........
Idem ............. Y .. . . ............................
Idem ............... .................. ...........
Id em .................. Y . . . ............ ...........
Idem......................................................
Idem ...............................................
Id em ............. YY Y .. Y. . .  Y .. . . . . . . . . . .
Id em ...............YYYYY. . . . Y . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e in ..................................................
Idem . . . . . . . . . .  Y Y. . . . . . . .  Y......... Y..
Id em ........................................
Idem ........... ............... ......................
Idem ........................., ..........................
Marzo y A bril 96 ....... .........................
Idem .............................. ............... .
Idem .....................................................
Id em ..................................................
Id em ....... ................. ... . Y . . . . . .  . Y . .
Id em .....................................................
Id em .....................................................
Idem .....................................................
Idem ....................................................
Id em ......... .........................................
Idem ...................................................
I d e m . . . , . ........... ........................
Idem ......................................................
Idem ......................................................
Idem ......................................................
Idem ............. ................... ....................
Idem ......................................................
Idem . . . . . . ___ . . . . . . . .  Y .. YY.. Y. . . .
Id em .................................... r f .........
Id em ............. . Y. Y. Y. Y. ¿.Y___
Idem ........... .Y . . Y. Y. Y.. . .  Y................
Id em . . . . . . . .  . /. Y/Y. . . . . YY......... . Y.
Idem ........... .. .Y ...............Y . . . .  Y.
Idem ............. Y.. Y. Y .. YY. Y .. . . .........
Id em ........... .. Y.. . . . .  Y. Y .. Y.. . .  . . .
Idem ......... . Y. . . . . . . . . . .  . . . .  Y .. . .
Idem ............... * .................... . . . .
Idem ..........Y .. Y. Y .. Y .Y ,. . . . . . . . . . . .
Idem ..........7Y .. . .  Y Y . . . . . . . . . . . . . .
Idem............ . .Y. YY.........Y _____ . . . . .
Idem ... . . . . .  Y.' YYY.Y Y.. Y. . . . . . .  Y. Y.. '
Id em ............... Y. . . . . . . . ...................
Idem ....... Y Y. Y. . . . . . .  Y.. . . . .  Y
Idem.......... . ................................. .
Idem........ . Y Y Y Y Y Y Y "Y Y Y. YY Y Y. . . . . . .  ’
Id em ..........Y Y Y Y Y Y. Y Y Y Y.. Y Y. Y ,.. Y. . .

a
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25
26
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35
36
37
38
39
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41
42
43
44
45

NOMBRE DEL ACREEDOR

Aurelio Martín Gómez............................
Domingo Bugía V a le r io ...........................
Manuel J. García Lorenzo........................
Francisco Pomares Hernández.................
Jerónimo Rodríguez D íaz...  Y.........
Juan Fernández Corral............................
Lorenzo Vaqueiro Maiirdo..................
José B. Lemos B lanco .............................
Juan Rubio Invernón........................
Vicente Orts V a lle ...................................
Francisco Camos Font.............................
Narciso Oriols Lloréns................ ............
Lucio Celedonio Mayo............... ..............
Isidoro Gainza B rillo ..........................
Juan Ríos del R ío ............. .................
Juan López Rodríguez.............................
Marcelino Arévalo Regueira . . . . . . . . . . .
José López Jerez ................................
Francisco Gal indo Martínez.................. .
Ramón Rodríguez González............
Marcial Carneiro Caruncho....... ..........
Pedro Incógnito Pastor • • ..

CLASE

Ó CATEGOBÍA

Cabo.....................
M arinero.............
Idem.....................
Id em ....................
Id em ....................
Idem .....................
Idem ..................
Idem .....................
Id em .................
Id em ...................
Idem ..............
Idem .....................
Id em .....................
Id em ....................
Idem .....................
Id em ....................
Idem. Y.................
Idem .................
Idem .....................
Id em _____________
Idem. ............
Idem .

.

O R G A N I S M O  ;

LIQUIDADOS

i:
f-

■ !; 

!:

Incidencias de la Comisión

IMPORTA
del

crédito.

Pesetas.

1P65
8<80

día

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

MES

Julio..........
Id em .........
Id em .........
Idem . ........
Idem.
Id em .*___
Idem . . . . . .
Idem .........
Idem . . . . . .
Id em .........
ídem ..........
Idem..........
Id em . . . . . .
Id em . . . . .
Id em . . . . .
Idem.
Idem . . . . . .
Id em ........
Idem........
Idem . . . . .
Id em ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Id em ........
Id em .......
Idem ........
Id em ........
Idem........
Id em ........
Id em .........
Idem .......
Idem........
Id em .... . .
Id em .......
Id em ........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I d e m . . . . . .
Idem .... . . .
Id em .........
Idem ..........
Idem.......
Idem..........
Idem..........
Idem ______
Idem .........
Id em . . . . . .
Idem .........
Idem .........

; Idem .........
Id em .........
Idem . . . . . .
Id em . . . . . .
Id em .........
Idem .........
Id em .........
Id em .........
Idem..r#tfV-<-
Id em .........
Id em .........
Idem ..........
Id em .
Idem ........Y
Idem ..........
Idem
Idem .........
Id em .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
M arzo........
Idem .........
Idem..........
Id em ..........
Idem ..........
Idemj.........
Idem .........
Idem . . . . . .
Idem .........
Id em .....
Idem..........
ídem ..........
Idem..........
Idem ..........
Id em .........
Idem .........
Id em ..........
Idem ..........
Id em ..........
Id em .........
Idem..........
Id em ___
ídem ..........
Idem .........
Id em .........
Id em .........
Id em .........
Id em .........
Idem .........
Id em .........
Id em .........
ídem..........
Id em .........
Idem ..........
Id em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
ídem ..........
[dem.......

aSo

1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

8‘80
7
7
7
7
7ry7
7
7
7
7
71897

1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

7
7
7
7 I 
7 
7 
7

' 7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7 i 
7

7

15
15
15
15
15
15
15

46
47
48
49

Manuel Am igo Mur...............................
Antonio Qrtiz Ram írez .....................
Antonio Campoy López............................
Antonio Morales Rosas......... .
Antonio Pastor O rtega ...................... ...
francisco Benavente Acún......................
Franci^qp Roig tíóm ez...........................
Manuel TiOznno T¿odríx>uP7

Idem. ...................
Idem .....................
Idem ................... .
Idem .....................
Idem .....................
Id em ....................
Id em ....................
Idem ........... .........
Id em .....................
Idem .............
Idem ...........
Idem .....................

15
15
15
15

50
51
52
53 ,
54
55
56
57
58
59
60

15
15
15
15
15
15
15
15

Domingo Salguero Loredo...............
Francisco Castro Martínez....... .
Adolfo Collazo Nogueira........... .
Bénito Martín Gago.........................
Gabriel Tomás Fronzodona.................
Vicqnte Crespo Montero...........................
Braulio Daviña (González........................
Lnpiano Gutiérrez García.................
Andrés Montero A rdas.......................
Belarmino Pérez Vázquez........................
Francisco Arias Tebas..............................
Francisco Fernández Sánchez.. Y.........
José Fajardo Orjales.............................. .
Sftí/icíTYinnHn ÍtArpin Tn/>Af>ni*fn

Id e m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................
Idem ................... .
Idem.....................
Idem .....................
Idem. ................. .
Id em ....................
Idem .....................
Idem. ...................
Idem ........... .........
Idem.....................
Id em .....................
Idem ....................

, Id em ....................
, Id em ....................
, Id em ....................

Cocinero...............
Mozo despensa----
Criado particular.
m onmAyiA t/*\/>ahnri/l

1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76 

. 77
78
79
80

61
62
63
64
65
66
67
68 '

15
15
15
15
15

Ail5

i
7
7
7
7
7
7
7 1
7
7
7
7
7
7
7

18‘75
23l3d
*7

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

69
70
71
72

Miguel Brito Rosas...................................
José Estado Moreno.................................
José Fernández Martínez..........................
José Román Martín......... .................
Juan González Terrón......... ....................
Juan Sánchez Galoin............................
Antonio Fernández Costas...................
Manuel Reverter Samper.........................
Manuel Sobrido Santos.............................
José Lobato Delgado.................................
Angel Fernández García..........................
Francisco ¡Sevilla In fan te..................... .
Francisco Chafeño Escot........... .........
Juan Camacho Domínguez......................

73
74
75
76
77
78
79
80 
81

Y82

35
28
28
28

15
15
15

■15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

81
82
83
84 

"  85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116

JJlariLltJÍ U IugUIItJI U
Idem '.. . . . . . . .  Y..
Idem ................... .
Id em ........... .....

' Idem .....................
Id em ...............
Idem ...................Y
Cabo . . .  ...............
Id em ...........
Soldado................
Id em ....................
Idem ....................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem..................... '
Idem ....................
Idem .....................
Id em ....................
Id em .....................
Id em ...............
Idem .....................
Id em ....................
Id e m .. . . . .............
Id em .....................
Id em ..................
Marin ero fogonero 
Id em ....................

83
84 
85; 
86 
87 
88.
89
90

Juan SáezMolina. .7 .Y . ¿........... ............
Diego Criado Montoya......... ..............
Juan Torres Carrasco........... ....................
José García Domínguez.................... ....
Constantino Carrera Vaquero.................
Francisco Mesa D íaz.................................
Pedro Montesino Jiménez......... . Y.........
Antonio Martínez García..........................
Manuel Rabanillo Ortega..........................
José Garrido Rodríguez......... .................
José Pérez Morales....................................
Facundo Chombo Gregorio......................
Francisco Marín M illa ..............................
José Flores A lfa ro .....................................
José Serrano Bautista...............................
Francisco Pollado Sánchez......................
Evaristo Martínez Expósito....................
Jacinto Domínguez Martínez...................
Antonio Hidalgo V illa lta ........................
Francisco Pérez Quintero........................
Ramón Truque Sánchez..........................
Antonio Bermúdez Conesa......................
Domingo Urraco Pérez.............................
D. Rafael Manzano Bazán....................
D. Cristóbal Róig Rodríguez.................
Nicanor Galán D oce............... ..........
D. Manuel Santos Martínez....... .............
Enrique Conceiro P ita ..............................
Salvador Mateo González.........................
Fernando Castellano Moreno...................
Serafín V ivella  A pon te ............................
Fulgencio Martínez Jiménez . . . . . . . . . . .
Joaquín Fox Laxagabaster......................
José Naranjo Ponce..................................
José V illega Pérez.....................................
Manuel Díaz Martínez...............................
Manuel Beceiro de Incógnito...................
José de Vargas In fan te ............................
Manuel Zapata G allardo........... .............
José Paul Rodríguez

28
28

J 28 
\ 11‘80 
1 1P80 
1 8‘65 
1 8‘65 
I  8‘65 

S‘65 
8‘65- 
8*65 
8‘65. 
8‘65 
S‘65 
8‘65 
8*65 
8‘65 
S‘65 
8‘65 
8‘65 

28 
28

126*65 
260 
80‘8G 

130 
100 
26‘65 
26‘65 
26‘65 
26*65

1897 
1897 
1897 
1897 
1897 

■ 1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 

’ 1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897

\ liquidadora del Apostadero 
de la  Habana.. . .. Y .. . . . . .

91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118

Segundo Contram.
M aquinista.........
Cabo........... .
2.° Condestable... 
Tercer practicante
A rtille ro ..............
Idem .............
Id em ....................
Id em .....................
Id em ............... .
Id em ....................
Marinero corneta. 
Cocinero........... ..

26*65 
26*65 
16*65 
26*65 
21‘65 
16*65 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
10 

; io

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897

117
118
119
120 
121 
122 
123

119
120 
121 
122 
123

Idem .....................
M arinero..........
Id em .........
Id em .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem.....................
Idem ...................
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem......................
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem...............
Idem..................
Idem ........ .
Idem..................
Idem ............  . . . .
Idem.....................
Idem

y

»
>
>

»

*

' »  ■

124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

José Muñoz González...............................
Miguel Martín L ó p e z ...............................
Diego Navarro V icen te ............................
Eustaquio Vélez Calino............................
José López G arcía....... .......................
José Sánchez G u irado..............................
Cristóbal Benavente Mazo....................
Juan Campoy Junes.................................
Andrés Segado Hernández.......................
Francisco Delgado Franco ......................
Joaquín Martín P r ie to .............................
Manuel León A cú n ...................................
Juan Pérez V illa lta .......................... .........
Mariano Ramírez Morales........................
Juan Merino Belmonte.............................
José Parrado Núñez..............................
José Montes García...................................
Juan Rodríguez Yáñez.............................
Jerónimo Martínez Navarro....................
Manuel Urdíales Moya..............................
Francisco Pérez Ordenes..........................
Francisco Mesa Jácome.................... .

124
125
126 
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143

,22 
22 ] 
22 1 
22 1

1897
1897
1897
1897

Idem ........í ................. .........
Idem .......... Y Y Y Y Y Y Y YY Y Y. Y..Y . ¿Y. Y Y.
Idem ................ ..............................; ; .
Idem ........... . Y Y Y. Y. . . . . .  Y.. ¿ Y Y Y

142
143
144
145

. 10 
10 

, 10 
¿ 10144

22 1 
■ 22 1

’dera........
dem ...........

1897 
1897 :

Idem.......... ■ . . . .................Y Y Y. ‘
Idem........ Y. Y Y Y Y Y Y Y Y. YY. Y... .YYYYY.

146
147

145
146

Enrique Suárez Pom ares........................
Jerónimo Alcaraz Jiménez..................

Idem.....................
Idem

: 10 
10
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P E R IO D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO '

Q O O* 2 Kg'2 S o B

N O M B R E  D E L  A C R E E D O R

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
dea

crédito.

Peeetas.

¿1 la recLamacifiá en las oficinas ® p*o BigS -g. P
po o 
§ 3del Estado. o ® P* 

°a>» £ t—i
?2.p.
® 2®

O Q,

DÍA HÊ AfíO
g.® »

2.
• ? ?

Sí
oí» o o

i®“ o. . o . B

Marzo....... 1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
189T
189*1
1897
1897
1897
1897
1903

Noviembre 1895í. 44
>

. 148 147 Luis Llobregat Grálvez................. Marinero............ 10
0,9'
á2
22
•22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
*22
22
22
22
22
•22
22
22
*22
22
22
22
31
31
30
31 
28

ídem t .. 149 148 Pedro Galán García................... *....... Idem.................. 10
Idem «* .. Idem................................ , 2> 15.0 149 Juan Expósito...... ..............................

Cristóbal Gaitán Boiaño................... .
Idem.................. 10

Idem............. 151 150 Idem.................. 10
Idem . f , i .» » 152 151 Cayetano García Mateo......... . Idem.................. , 10
Tdem . t -t 153 152 Pedro Pérez Vallejo...................... ....... Idem.................. 10

' Idem • • » Idem.................... . .« 154 153 Francisco Alvarez Rodríguez.. . . . . . . . . . Idem.... .............. 10
5 Idem Id ero,- . - . T - 155 154 Roque Domínguez Flores...................... Idem................. 10
Triern»'. - T Idem.................. . . * . 156 155 Valeriano Rodríguez Pórtela................

Victoriano Porta Fernández..............
Idem.......... ..... 10

Idem. 11 Idem........... . •« . . . . . 157 156 Idem....... . 10
Idanu • * Idem....... . » 158 157 Vicente González Piñeiro................ Idem...... . 10
T^em t Idem.......  . . 159 158 Francisco López Rodríguez................. Idem..................

'Incidencias de la Comisión,
10

Idem. . . . . 160 159 José María Expósito............................. Idem................. 10
Tderri--. • • 161 160 José González Miranda........... . Idem.................. \ liquidadora del Apostadero 10

162
163

161 José Cano Rodríguez........................... Idem.................. ! de la Habana.. . . . . . . . . . . .  1 10
tdem.' • * 162 Juan Pérez Orihuela............................ Idem.................. 10

Idem . • •.. Idem..................  . . . . . 164 163 Angel Federico Expósito...................... Idem.................. 10
Idem «• Idem........  . ,. . . . . . . 165 164 Manuel Rivero Barbería........................ Marinero fogonero 50
1 dem. - 1 « 11 . Idem..........  ... ... . . 166 165 Andrés Rodríguez Pérez...................... Idem.................. 50

Idem 167 166 Antonio Florentino Sillero................... Idem............... 40
Tdem 168 167 José Sánchez Gómez..................... ... Idem............... 40
Tdem 169 168 José Acosta Muñoz.......................... Idem.................. 40
Tdem 170

171
172

169 José García Mato................... ............. Idem . ................ 40
Idem » 170 José Romero Martínez........................ Idem.................. 40
Idem 171 José Sánchez Ruiz....... ....................... Idem............ ... 40

173
174

172 . Antonio Ocaña Escudero...... ......... . Idem.................. 40
Idem......... Idem................................... . .. 173 Fernando Utrera Domínguez................ Idem........... 40
Id em Abril á Noviembre 98. . . 45 147 174 Lorenzo Rodríguez del Toro................. Criado particular.

Mayo 1898....... ........ ..................
Noviembre 1898. * . . .  v. . . . . . . .

> 148
150
151 
160

175
176
177

Benito Gregorio Ramón Gallego. .......... Marinero........... 8Idem........ - íyuo 
19Ó3-
1903
1904

Emilio Patino Cerrujeiro......... • .......... Idem............. . 15ADrii........
Mayo. . . . . .
Febrero ...

Ricardo Beííítez Oardoso.................... Artillero .......... . 40
Julio 1898......................... ............ 178 D. José Remigio Jiménez...................... Práctico.. . . . . . . .

Jdem «««•«»*«
1.155 

93‘75 
1 112‘5028

31
QT

Idem........ 1904
1904
1904
1904
lQfWl

Octubre 96 á Enero 97..................... 161
169
181
183
184
185

179
180

Manuel Regueiro González............... ..
Antonio Rivas González..................

Tercer Contram. •) 
Idem..................IVIcll zo.......

. » 181 Salvador Muía Megías.................... 2.° Contramaestre J 107*90
o i
31
30
30

Abril y Mayo 96 y Mayo á Dicbre. 98. 
Septiembre y Octubre 98........... ....

182
183

D. Buenaventura Sánchez García...... .. 2.° Practicante... I  218*75Idem........
D. Enrique Rivas Martín...................... 2.° Maquinista... 30

Jx UI11......
1904
1904
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

4Q
184 Juan Ramón del Montero...................... Tercer Contram.. l 18*75

8 185 D. Juan Díaz Bouza......... .......... . Primer Contram.. 362*509U
2
2
2

*ÍA

Agosto---- •Julio 97 á Diciembre 98. » 16 186 D. Joaquín Gómez de Barreda.............. Teniente Navio 1.a 1.250
i 17 187 D. Mauricio Arauco Echevarría........... Teniente Navio... 1.292*70

Idem........ Julio 97 á Diciembre 98.................. » 18 188 D. Carlos Peredo Castellani.. . . . . . . . . . . . Idem................. 569*50
1.798*25Octubre ... Julio 97 á Diciembre 98 . . . 19 189 D. Pedro Aguirre y San de Guano.. . . . . Capitán Navio....

OA 20 190 D. Manuel Andújar Solano...... ......... Teniente Navio... 105*60OU
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Idem . . . . . Julio 97 á Diciembre 98.................... 21 191 D. Waldo Andrade Arias................... Contador Navio.. 937*35
843*30Idem._____ 22

23
24

192 D. Fernando Araujo Vergara............... Auxiliar Jurídico.
193 D. Lucas Alayeto Ramírez.............. . Auxiliar Oñcinas. 554*80
194 D. Claudio Aldereguía Sima.............. Alférez Navio.. . . 1.611*45

.25
26
27
28

195 D. Manuel Arias Salgado . .................... Teniente Navio... 359*30
196 D. José Amigó Sarasol......................... Alférez Navio.... 920*80
197 D. Luis Alberti y Ruiz..................... .. Segundo Médico.. 86
198 D..*José María Barroso Labrana. . . . . . . . Auxiliar Jurídico. 393*55

29 199 D. Cayetano Vaello Martínez............ . Vigía............... . 820*65
Idem........
Idem*........

Julio 97 á Diciembre 98........ ........ .
Julio 97 á Diciembre 98 ....., .v .v ...

»
»

30
31

200
201

D. Alfonso Boliu Cámara .......... ..........
D. Manuel Bariandarán Santamaría ..

Alférez Navio. . . .  
Contador Navio..

884*50
85*30

191*35TH prri .Tnlio Q7 n Tdpipmbr*p QR » 33
34

202 D. Antonio Castró Muñoz................... . Teniente Navio...
Trl prn Julio 97 á Diciembre 98... .. . . . . 2> 203 • D. Alejandro Carreras García......... Auxiliar Oñcinas. 812
Idem........ Julio 97 á Diciembre 98............. 35

36 
38

204
205
206

D. José Contreras Giral.......................
D. Francisco Catrén Menéndez..........
D. Francisco Javier Cavestany y Gonzá

lez Nandíh. . . . . . . . . . . . . . .  u. . . . . . .

Alférez Navio..« .
Pil nfo

836*60
609*0530 ; 

30 !
•Idem______
Idem. . . . . .

1901
1901

Julio 97 á Diciembre 98... ................
Julio 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . >

Teniente Navio... 104*15
30
30
30
30
30
30
30
30
30
OA

T rl om 1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 

/ 1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Tnlío 07 ú TTíPÍPmTtnp 08 39 207 D. Senén Caveda Sal udo: . Alférez Navio.. 125*15
Trl am Tnlin 07 o Tíi/>?oty>V\t»d QQ 40 208 D. Salvador Carvia Carayaca......... . Idem............... 821*90lLieill. . . . . .
THpm •Tnlío 97 si "niripiYihrp 08 * 42 209 D. Federico íüompañó Rosset.............. . Capitán Fragata.. 

Maquinista Mayor
213*30

Trl pin Julio 07 sí bipiftmhpp 08 43 210 D. Nivardo Díaz Ballesteros.. . . . . . . . . . . 793*90
Trlpm Julio 07 á Tliripmhpp 08 45 211 D. Juan Fernández Antón................... Alférez Navio.. .. 717*35
Idem .Till i o 97 á T)ipipmbrp Q8 46 212 D. Ramón García Berenguer................ Segundo Médico.. 1.229*60
TH PTT1 .lili i o Q7 á nipipmbrp QS . > 47 213 D. Bernardo García Verdugo................ Teniente Navio... 812*50
Idem Jnlin Q7 ó T̂ ípíatyvVi'pp Q8 * 48 214 D. Cipriano Garratón Blanco........... .. Piloto. ............... 691*20
Idem.. * . Julio 97 á Diciembre 98 .. 49 215 D. Francisco Granados Tamajón.......... Teniente Inf.Mar.a 705*90
Trl p rn Tnlin 07 q "TiíPiprv̂ Tvr*p 08 2> 50 216 D. Antonio García Laso...... ............... Idem............... 121*80Ov

30
30
30
30
30

Trl 1 JllllO 07 9 "Pli r*l 08 » 51 217 D. Juan García'González...... ............ Segundo ídem id.. 
Teniente Navio...

27
Idem Julio 97 f\ T)irip*mbpp 08 . . » 52 218 D. Joaquín Gutiérrez Maldoquí............ l 85*30
T rl otyi Tiil,in 07 o TIÍ/i?̂ tytKt»a 08 53 219 D. Juan Hermidas Ros......... ....... ..... Piloto........... . 1 <1*40
Idem........
Idem... . . . .

Tnl'1/v 07 o OirtiDTYiKr»D 08 » 54 220 D. José Hano Vega.............. ............... Auxiliar Oñcinas. 701*65
Julio 97 á Diciembre 98........... ........ 55 221 D. Abraham H. Iglesias Cobas........ Méd.° provisional. 

Guardaalmacén.. 
Teniente Navio,..

1.312
197*15
95*3030 Idem. . . . . . Julio 97 á Diciembre 98.............. 59

60
222 D. Pablo López Cánovas

30
30

Trlpm Julio 97 á bipipmbrp 98 * 223 D. Rafael Laguardia de la Vega...........
Idem....... Julio 97 á Diciembre 98................... í> 61 224 D. Rafael Molero Gómez........ ............. Idem........................

Capitán Inf. Mar.3 
Coronel ídem id . .  

Teniente Navio.. .

88*80 
776*10 

1 051*3(130 Idem,........ Julio 97 á Diciembre 98.............. . 62 225
226 
227

D. Francisco Meroño Saavedra.............
T\ T  • i. n «  i r /N _ ^

30
30
30
30
30
30
30

Idem . . . . . . 1901
1901
1901
1901
1901
190]
1901

Julio 97 á Diciembre 98.............. ...

Tiilin 07 á TJipiPTúbpp 08
63
66

D. Jacinto Martínez Carrillo............. ......

D. Joaquín Montagut Miró........ .......... ...

0\J

2.001‘75
Tnlío 07 n TTipiptTibpp 08 2> 67 228 D. Ramón Montes Caamano.................. Primer Capellán.. 1.464

T rl p t y i Julio 07 á TJipiftmbrp 08 69 229 D. Federico de la Pena Guillén... . . . . . . Médico Mayor___ 383‘25 
1.0S6‘45 

92T rl AiYi Tul i o 07 ú TJipipuihpp 08 - * * 70 230 D. Julio Rodríguez Fernández.............. Maquinista Mayor 
Segundo Capellán.Idem • » . . . . Tnlin 07 ó 08 71 231 D. Eladio Rossón Martín........... ...

Idem......... Julio 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . 72 232
233
234

D. Adolfo Segaleroa Linares................ Teniente Navio...

Archivero........ ...

Capitán Navio 1.a 
Capitán Navio . . .  

Contador Navio. . 
Idem...,......... ......

58‘25 
1.499‘4030

30
Idem*......
Idem,... . . .

Idem........

1901
1901
1901
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

Julio 97 á Diciembre 98.........................

Julio 97 á Diciembre 98................ « . . .

» 73
76 Excmo. Sr. D. Luis Pastor y Landero.. . 1.658‘70 

112l50
O  A 1.130 Marzo 1892 ....................... ............... > 78' 235 Sr. D. Manuel de la Cámara y Livermore.

25 Noviembre. 

I d e m . . .

Enero á. Diciembre 95................. ... 94 236 D. Francisco Rengifo y López..............
D. Fernando Arias Fariñas ..................

a í It)
36‘80 
29‘05 

278f45 
5D95 
31465 
95‘05 
13‘50 
99‘75 
66‘55 

916‘ IG 
29‘05 
2'65 

11645 
4

42‘20 
2‘65 

179‘20 
87‘10

25
25
25
25
25
25
25
25
25
23
23
23

A ( T fA c tn  Qfí o  MavÍdtyíIi 07 95 237
Idem... . . . .
Idem. . . . . .
Idem,........
Idem

Noviembre 97 á Septiembre 98........
Enero á Mayo 96...................... .
Enero 95 á Enero 96........................
A o»nc*+,n n Ti’pbrprn Q7 ...

$

3>

96
97 

,  98
99

238 .

239
240
241

D. Manuel Fernández Delgado........ ..

D. Juan Cabañil las Sanz......................
D. Francisco Sánchez Logroño......
D. Manuel Estrada y Marenco..............

Contador Fragata
Idem....................
Contador Navio.. 
Contador Fragata

Idem.........
Idem................

Idem.........
Idem : ......
Diciembre.

Idem ’ ____
Idem

Febrero 97 á Julio 98...........................................

Diciembre 95 á Enero 96..................................

Julio 96 á Diciembre 97......................................

Diciembre 97 á Noviembre 98...................

1895á 1898..........................................................................

ídem ..............................................................

Idem ........................................................ ...

i>

$

»

100
101
102
103
104
105 
107

242
243
244
245
246
247
248

D. José del Río Bonmati......................
D. Manuel Calderón y García..............
D. Juan Gamer y Marín ........................
D. Manuel Bauza y Ruiz Apodaca.........
D. Angel Ramos Izquierdo...................
D. Ubaldo Peris Granier......................

Idem....................................

Contador Navio.. 

Contador Fragata
Idem....................................

Teniente Navio...

Idem....................................

Idem..................
23
23
23
23

Idem ................

Idem i . . . . .

Idem; .............

Idem ................

Idem.........................................
Idem............................................
Idem ..........................................................................................

Idem ........................................................ ...........................

D

»

2>

109
110 
111 
112

249
250
251
252

D. Mauricio Arauco Echevarría....................
D. José García de Paredes................... .....................

D. Antonio Gastón Méndez............................ ...

D. Miguel Esteban García........................................

D. Carlos Butrón y Linares..................................

TT A114011 io Garpía Gutiérrez................ ...

Idem....................................

Alférez Navio.. . .  

Teniente Navio.. .

Idem..................
Alférez Navio.. . .  

Teniente Navio.. .
23
23
23
23

Idem ................ 1898 Idem......... .................................. x> 115 
11 &

253
Idem ................

Idem ................

Idem . . .

1898 
1898 
1898 
1898 

. 1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898* 
1898

Idem .................................. .....................* ..................

Idem v . .......................................................... ... ...................

» 1

»

ilo
117
118

<coc.t
255
256

D. Emilio Bonet Chapela......................
D. Leopoldo Perinat Torreblanca.. . . . . .

Maquinista Mayor 
Teniente Navio...

15‘80 
105‘60 
52‘75 

170‘30 
75‘25 

1.380 65 
33'70 
37‘70 
8540 
5840 
45‘55

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

Idem.........
Idem i . . . . .
Idem !i.......
Idem j ......
Idem........
Idem i . . . . .
Idémjf.......

’ Idem* i .

Idem................................ ...

Idem.,................................• • ............' • • •

Idem...........................
Idem..................... ...

ídem............................. ...

Idem................................ ... ................ ... • •

Idem...................................* .........
Idem......... ................................................

5>

»

2>

»

119
120 
122
123
124
125
126
127
128
129
130

■257.
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266 
267

D. Joaquín Rivero y Grordón................
D. Luis Ibarra y Autrán...................
D. Francisco Cerón y Gutiérrez...........
D. José Vilela y Garate......... ........ .
D. José Goicoechea Quijano..................
D. Eugenio Rivas Lavín . . . . . . . . . . . . . . .
D. Federico Martínez Vilarino 
D. Ramón Martínez del Moral......... .

T7nM«nyi/I/\ Tíminiio+o TlWn« nr lP 7 .  .

Idem.
Idem . . . . . . . . . . . .

Alférez Navio.. . .

Teniente Navio.. .  

Idem . . . . . . . . . . . .

Alférez Navio. . . .

ídem . . . . . . . . . . .

Idem................ ...

Idem....... ...
Idem \ ... 
Idem i . . . . .  

Idem . . . . . .

1898
1898
1898

Idém .......... ....................... .
Idem.......... ............ ...

í>

» D. Benigno Expósito y Peña................

D. Ramón Pando y Puzo...... .................
Idem
Idem........ .........

41‘55  ̂
101
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FECTcíA DE ENTRADA 

fie la .reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE l&L CRÉDITO

íúmero da la rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el 
crédito.. i

2:2 2 o® 3
p 2.a
© o 2.

ag*© B p © oa °© p. HOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

uqüxdAdob

IKPORTH

«edito.

DÍA MBS filo
p ©*o p,.QOÍÍ+yo®

© O
■ 3L . © • y Peseta»,

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

Diciem bre. 1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

1895 á 1898 . . .  ...................... 49 131
132
133
134

268
269
270

D. Joaquín Montagut Miró................. • *. Teniente Navio.. • 52‘85 
27*70 

552‘40 
9'90 

13*90 
15*85 
13*15 

172*25 
. 1.227*60 

599*25 
250*75 

15*85 
” 7*95 
2*65 

26*40 
31*70 

162*35 
443*50 
108*25 
81*20 
2*65 

13*20 
29 
7*95 

192*05 
201*85 

11*90
4

T d e m . . . . . . . . . .  r • - D. Aurelio Matos Jiménez........................ Idem .......... ...........
Idem . . . . . Idem................. D. Antonio Trullenque Iglesias.. . . . . . . . Alférez Navio. . . .
Idem ........ Idem , T...................................................... 271 D. Ricardo García Ju nco.,........ ............... Idem ......................

Idem .......................................................... 135 272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282 
283

D. Juan Tamayo Orellana......................... Idem ......................
Idem ............ 136 D. Emilio Alcal Rodríguez........................ Idem ................ ..
Idem................................ ......................... . - » 138 D. Manuel Gurrí Yianeilo........................ Teniente Na^ío...
Idem . . .  «̂ ................................................. 139 D. Antonio Dapena Vázquez.................... Contador Fragata 

Primer M édico.. .Idem............................................. .......... » 140 D. José González Hernández................
1 d pin. . . . . . Idem .................... ............................ 141 D. Alvaro Cores López.. . .  ..................... Idem. . . . . . . . . . . . ’
Idem . . . . . . Idem......................................................... 142 D. Carlos del Camino V ergara................. Teniente N avio.., 

Idem....... ..THerp.......... Idem................................................ . 143
144

D. José María Avechuco U garte.. . . . . . .
Idem
Idem. . . .x . .

Idem.. ............................................. . D. Bartolomé Morales Mendicuti.. . . . . . . Idem ...................
Idem.......................................................... 145 D. Rafael Gómez Alvarez .......................... Idem. . . . . . . . . . . .

23
23

Idem... . . . . Idem .................. .................... . 146 D Julio Lizarregue M olezón................ Idem'. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . , 1898 Idem ........................................................ 147 D. Francisco María Martínez................... Contador Fragata 

Teniente Navio.. ,
Id e m .....................
Idem ................ .
Segundo M édico.. 
Teniente Navio.. .  
Idem . . . . . . . . . . . .

23 Idem..««•.. 1898 Idem .............................................. ...... 148 284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294

D. Joaquín Gómez de Barreda.................
23 Idem 1898 Idem ............................................... 149 D. Francisco Remes y B lasco.. . . . . . . . . .
23 Idem . . . . . . 1898 Idem............................ ............................. 150 D. Sebastián Noval C elis................... .
23 Idem . . . . . . 1898 Idem ................................. ...................... 151 D. Bruno Crespo A paricio ... . . . . . . . . . . .
23 Idem .......... 1898 Idem................................................. 2 152 D. Juan Lahera y Arana...........................
23 Idem .......... 1898 Idem ............................................. . 153 D. Salvador Gómez Aguado. . .  ............ ...
23 Idem .......... 1898 Idem..................................... ................... % 154 D. José Amigó Sarasol.. . . . . . . . . . . . . . . . Alférez N avio.. . .  

Idem ... .•••••••..23 Idem.......... 1898 Idem...................................................... .. 155 D. Luis Noval y Celis.......... ................... ...
23 Idem........... 1898 Idem ......................................................... 156

157
D. Felipe Arias Salgado.. . . . . . . . . . . . . . . Idem...............

Segundo Médico.. 
Teniente N avio ... 
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Alférez N avio .. . .
Tdem , . . .  •••••

23 Idem.......... 1898 Idem....................................................... . » D. Francisco Cantero y Gómez . .  . .
23 Idem.......... 1898 Idem............................ ............................ 158 D. Manuel Antón é Iboleón.................
23 Idem.......... 1898 Idem .......... ................................ ............. 159 295

296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

D. Enrique Leal y Rigal.
23 Idem .. . . . . 1898 Idem ........................................... ............ 160 D. Venancio Nardiz y A legría .. . . . . . 45*55

11*90
26*40

200
4

23 Idem. . . . . . . 1898 Idem ........................................................ » 161
162
163

D. Arturo Armada López - . .  . .  •..
23 Idem .......... 1898 Idem ............................................ .......... » D. Emilio Serantes Ulbrich . .  . • Teniente Navio.. .  

.Alférez N avio.. . .  
Idem • • • • •.

Incidencias de la Comisión 
> liquidadora del Apostadero, 

de la Habana.. . .
23
23

Idem........... 1898 Idem.......................................................... £ D. Francisco Arderíus Rodríguez •.
Idem .......... 1898 Idem ........................................................ 164 D. Cayetano Marabotto y O ste.................

23 Idem . . . . .  ^. 1898 , JLdem.„, . . . .......... ............... .................... 165 D. Eusebio Barreda y Martínez . . . . Idem. • 29*70
393*904

23 Idem........... 1898 Idem ....................................................... . 167 D. Abelardo de Soto Moreira................ ... Idem ......................
Capitán Fragata.. 
Teniente Navio.. .  
Idem . .  . . '

23 Idem... . . . . 1898 Idem ......................................................... > 168
169

D. Antonio Perea y Orive. ..................
23 Idmn........... 1898 Idem ......................................................... D. Emilio Acosta Eyerm an.................... 1.077*10 

142*55 
393*40 
: 81*20 
i 18*45 
'77*20

4

23 Idem. . . . . . . 1898 Idem.......................................................... 170
171

D. Julián García Diirán ..........................
23 Idem........... 1898 Idem............ ............................................ D. José María Sánchez Quesada.. . . . . . . . Idem . . . .  . .
23 Idem .......... 1898 Idem ......................................................... 172 D. Diego Carrillo y Albornoz................... Idem.*«• • • . . .
23 Idem .......... 1898 Idem ........................................... ............ > 173 D. Pablo Scandella B eretto .......... .. • •. • Tdem
23 Idern.......... 1898 Idem ............................................. ♦........... 174

175
176

D. Carlos Saavedra y Magdalena • Alférez Navio. 
Idem .23 Idem .......... 1898 Idem ......................................................... p D. Francisco Montero y Belando . . •

23 Idem ..------- 1898 Idem ......................................................... I * D Miguel Díaz L iaño.. .................... Idem . . . 61*40
968*85
189*90
100*20

1.002*85
847*45
795*95
139*55

2.265*10
1.037*55
1.588*05

395*70
37*25

1.617*70

1 Septiembre. 
Idem ..........

1900 Idem ........................",.......................... I ^ 178
180
181
182
183
184 
186 
187

D. Mauricio Arauco v Echevarría Teniente N avio ... 
Tdem1 1900 Idem...................................... ........... D. Juan A. Ibarreta y U hagón................

D. Mariano Carreras y Rodríguez •«• •1 Idem.......... 1900 Idem ......................................................... > Idem . .
1 Idem.......... 1900 Idem .................. '...................................... D. Francisco Sánchez Loxyroño Contador N avio .. 

Capitán Fragata..
Idem ......................
Capitán Inf. Mar.a 
Alférez Navio. . . .
Id e m .....................
Alférez Fragata.. 
Alférez N avio.. . .  
Teniente N avio ... 
Alférez N avio .. . .  
Teniente Navio.. .  
Capitán Fragata..
Idem ......................
Contador Fragata 
Segundo M édico.. 
Idem . . . .  . .

1 Idem .......... 1900 Idem ......................................................... » T) .Toaniiín Mípoti Souivlat,
1 ídem........... 1900 Idem .................. . .  .^ ............................... T) Enrirma Tjasmieter Oastro
1 Idem ..........; 1900 Idem ........ ................................................ T) Joanuín NavarrfttG AIprzrp
1 Idem........... 1900 Idem ......................................................... D. José Contreras Giralt ..................
1 Idem........... 1900 Idem.......................... ............... ............. > 188

.189
190
191
193
194
195
196
197
199
200

D Cinriano Garrafón Blanco
1 Idem........... 1900 Idem ........ ............................................ » D. Juan Hermidas Ros...............................

D Bernardo García Verdugo1 Idem........... 1900 Idem ...................... ............................. £
1 Idem ... . . . . . 1900 Idem ........................... . ........................... T) PVanpisfio Moreno v TCliza
1 Idem .......... 1900 Idem ...................................................... . » D Antonio Castro Muñoz
1 Idem........... 1900 Idem. ................... ......................... . p D Manuel A nodulo v Lónez 245*50

1.413*70
415*80
534*30
187*40
208*55

1 Idem .......... 1900 Idem............................ ... .. p B Mariano. Matiheu Martínez .
1 Idem.......... 1900 Idem ............... ....................................... 2> •D Gabriel Rodríguez Marhán
1 Idem .......... 1900 Idem ......................... ........................ p D. Francisco Marín B eato ........................

D Federico de la Peña v Guillen1 Idem.......... 1900 Idem .................. ...................................... £
1 Idem .......... 1900 Idem ................................................ . D. Antonio Cañas y Jaramillo.. . . . . . .

Total. 65.777*20

14 Octubre . . . 1903 Abril 1896.......... .................. ................. 45
p

128
130
131

G r

331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341

u p o  s e g u n d o .

José Ballester Cortada............ ... •«.. P ráctico .. 1 ( 818*28 
409*14 

i 272-75 
| 204*55

14 Idem........... 1903 Idem ......................................................... Juan Fernández Fernández Cabo....................... 1
Marinero . . „ i14 Idem .......... 1903 Idem ......................................................... Manuel Iglesias Otero . . .  ..................

14 Idem ........... 1903 Idem ......................................................... » 132 Benito Janeiro Vázquez.............. Idem * j
14 Idem........... 1903 Idem .................... ................. . . . . ........... » 133 Benito Picos Pazos . . . . .  . . .  . . . Idem fIncidencias de la Comisión 

liquidadora del Apostaden 
ro de la Habana..................

] 204*55
14 Idem .......... 1903 Idem.................... ..................................... p 134 Ignacio Faraldo Rey.......... ..........  . . Idem • • • ) ’ 204*55
14 Idem .......... 1903 Idem ........................................... ............. p 135

136
Juan Tomás Padilla Cruz Idem i 1 204*55 

204*55 
204*55 
545*50 

t 409*14

14 Idem ........... 1903 Idem.......... ............................................... p Manuel Fernández Carballo Idem i
14 Idem........... 1903 Idem ........................................................ p 137

138
139

B.amón Bravo Lozada . Idem ......................
Marinero fogonero 
Idem i

14 Idem. . . . . . 1903 Idem............................ ............. ............... G regorio Tenreiro Sarmiento
14 Idem........... 1903 Idem ......................................................... p José Estévez Estévez. • . .  . .  •. •

T orAL ••••*<•*•■*•* 3.682*11

R E S U M E N  Pesetas-

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero.......................................................... 120.579c64
Idem id. del ídeín id., grupo segundo...................................................... ................................................... e. 86

--------------------  120.665‘64
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero................................... . .........................  65.777í20
Idem id. del ídem id., grupo segundo.......................................................... ..................................................... 3.682ll l

----- —  69.459*31

T otal general................................................................................................................. 190.124*95

Madrid 25 de Septiembre de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V .° B.° =  El Presidente interino, José Ramón de Oya.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Correos y Telegrafos

Correos.
Sección 1.a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje ue cuatro ruedas ó automóvil desde la oñcina del 
ramo de [(eus á las estaciones férreas del mismo punto* 
bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y . demás 
condicione- del pliego que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Tarragona y en las oficinas de Correos de esta 
capital y Reas, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo I.° de¿ título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de TI.8 clase,

que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
de Reus, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 11 de Octubre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 17 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 22 de Septiembre de 1906.=:E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á  , y viceversa, por el precio
de. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personaLy la  carta de pago que acre 
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—-999

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

A guas.
limo. Sr.: Examinado el proyecto reformado de acueducto 

iel río Guadalix, remitido por el Director del Canal de Isa
bel II. ,

Resultando que el proyecto está redactado con sujeción a 
as prescripciones vigentes:

Resultando que el presupuesto del primitivo proyecto, 
iprobado por Real decreto de 30 de Marzo de 1904, impórta
la 648.860‘92 pesetas, y el reformado 737.350‘57, habiendo, 
¡anto, un aumento de 88.489‘65 pesetas:

Considerando que ese aumento está justificado, siendo de
udo en parte al aumento de los precios de algunas unidades 
Le obra y á la necesidad de agregar tres obras que no figu- 
aban en el proyecto aprobado, y que son: almenara del tu- 
tel de Peña Aguila, camino de servicio y casa oficina;
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S. Mi el Bey (Q. D, G.), conformándose con lo propuesto 
por la  Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
aprobar el proyecto reformado y el presupuesto adicional que

{>réduce de 88.489‘65 pesetas, publicándose la Real orden en 
a G a c e t a  d e  Ma d r i d , como dispone el art. 2,° del Real de 

creto de 12 de Noviembre de 1886 y el de 23 de Julio de 1895.
De orden del Sr, Ministro lo participo á Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Septiembre de 1906.=:E1 Director general, F . La- 
to rre .= S r. Ordenador de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

.Negociado de Puertos.
Visto el expediente incoado en el Gobierno civil de esa pro

vincia á instancia de Doña Salvadora Vivanco Francés soli
citando legalizar una cerca que contrajo sin la autorización 
competente en la zona m arítim a terrestre de la playa del Ala- 
millo del puerto de Mazarrer, en esa provincia.

Considerando que durante el período de información no se 
ha presentado contra dicha petición reclamación alguna, y 
que con acceder á lo solicitado no se ocasiona perjuicio algu
no á ios intereses generales ni particulares: í;

Vistos.los informes favorables emitidos por la Comandan
cia de Murcia, Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
y  de Conformidad con los emitidos, por- los Ministerios de Ma
rina y de la Guerra y con lo propuesto por esta Dirección 
general;

S; M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder la legali
zación de las obras de referencia,, con las siguientes condi
ciones:

1.a El terreno de dominio público ocupado y la tapia cons
tru ida  se conceden á título esencialmente precario y sujetas 
a la servidumbre forzosa de salvamento’ sin derecho á in
demnización de ninguna clase. r

2.a La concesión se entiende hecha por tiempo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

3.a Dicha concesión queda sujeta á  lo legislado ó que en 
lo sucesivo pueda legislarse sobre edificaciones en las zonas 
polémicas de costas y. fronteras, fortalezas y puntos fuertes.

De Real .orden comunicada por el Excmo. Sr» Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el del peticionario y el 
de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de Septiembre de 1906.= 
El Director general, F. L a to rre .= S r. Gobernador civil de la 
provincia de Murcia.  ̂ ,

jtaEta sindieal del Colegio de Agente» 
d e  Cambio y Bolsa, de Madrid*

Cotización oficial de valores.
Esta Junta sindical, en uso de las atribuciones que la co

rresponden y en vista del testimonio de la escritura otorga
da por la Sociedad de Electricidad del Mediodía, que remite 
con su solicitud de 25 del corriente, ha acordado que se con
signe en el epígrafe correspondiente del Boleün déla Cotiza
ciónoficial que las 8.000 obligaciones de dicha Sociedad que 
están admitidas á la contratación pública é incluidas en las 
cotizaciones oficiales tienen el carácter de hipotecarias.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 26 de Septiembre de 1906.=V .° B.°:=E1 Vicepresi
dente, Luis Esteban Laredo de Ledesma.=fíl Secretario, Lo
renzo Escanciano. X—2263

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Jaén*
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario; con interés constituido en esta sucursal el 29 de Di
ciembre de 1903, bajo los números 70 de entrada y 34 de re
gistro, por D. José Pérez y Pérez, para responder al contrato 
de arriendo de Consumos de Alcalá la Real desde 1.° de Ene
ro de 1904 al 31 de Diciembre de 1908, importante trein ta y  
seis mil novecientas veinticinco pesetas-setenta y cinco cén
timos en metálico, á disposición del Ayuntamiento de dicha 
ciudad; de conformidad con lo que determina el art. 41 del 
Reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto 
de 1893, se hace público por medio del presente anuncióla 
pérdida mencionada, y transcurridos que sean dos meses, á 
contar desde el día de su publicación, sin reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguardo, quedando nulo y sin 
n ingún valor ni efecto el mencionado anteriormente.

Jaén 26 de Septiembre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Félix de Bascarán. X—2262

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Toledo*

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección de 
Hacienda de la provincia de Toledo.

 ̂Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 45 del Reglamento para el procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, é ignorándose el paradero de D. Emilio González, ve
cino que fué de Ocaña, se le notifica que la Junta adminis
tra tiva de Hacienda, de esta Delegación, con fecha 4 de Di
ciembre de 1900, dictó fallo condenatorio en el expediente de 
defraudación que le fué instruido por el ejercicio de la in
dustria  de «Barbero», imponiéndole el pago de las cuotas que 
dejó de satisfacer, y á los recargos que se determinan en el 
Reglamento de industrial vigente en aquella época, de con
formidad con la siguiente

L I Q U I D A C I O N  
Tarifa 4 .a — Clase 7 .a — Húm. 47. — Barbero.

Pesetas.

Alta el 1.° de Febrero de 1894-95.
Cuota del Tesoro.............................................................. 12 50
6 por 100 de cobranza..................................................... o475

Total............................................  13‘25

Año de 1895-96
Cuota del Tesoro........................................................ .. 30
6 por 100 de cobranza..............................................   i<80

Total............................................  31‘80

1896-97
Cuota del Tesoro. ...........         . . . . .  30
5 por 100 de cobranza,  .................. , , . ....................... 1‘80

Total................. . 31'80 ¡

Pesetas.
1897-98

Cuota del Tesoro..................................      .* 30
6 por 100 de cobranza............................  . . . . . .  . . .  1‘80

Total ..................... . 31‘80

1898-99 1
Cuota del Tesoro.. . . . .  i .1   ........................................  30
6 por 100 de cobranza..................     1‘80
20 por 100 de guerra ....................... ...............................  6
20 por 100 transitorio.....................................................  6

Total........................................ . 43c80

1899-900
Cuota del Tesoro. ..............................................  30
6 por 100 de cobranza ...................... . 1‘80
20 por 100 transitorio  ............................ 6

Total  .................  37‘80

2.° SEMESTRE DE 1900
Cuota del Tesoro   ................. ................  15
6 por 100 de cobranza , .........       0‘90
20 por 100 t r a n s i to r io .. . . ,   ........... 3

Total  .......................  18‘90

Año d e  1901
Cuota del Tesoro. . .  .......... ................................... 30
6 por 100 de cobranza............................ i . . . . ! .  1480
20 por 100 tran s ito rio .............................................. . 6

Total ............................    . 37‘80

1902 ;
Cuota del Tesoro.. . . . . .  v  ............ 30
6 por 100 de cobranza    .................       i<80
20 por 100 transitorio  ...................  6

T o ta l .. .  ........... 37‘80

1903
Cuota del Tesoro.................................................... . 30
6 por 100 de cobranza  ................ .. L . i*80
20 por 100 transitorio .  ...............................................  6

Total............................................ 37‘80

Multa equivalente á la cuota anual de tarifa, p ta s .. ; 30
Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  

para conocimiento del interesado; advirtiéndole que contra 
dicho fallo, que pone fin á la vía gubernativa, puede acudir 
ante el Tribunal Contencioso-administrativo, dentro de lté r 
mino de tres meses, así como también que deberá ingresar 
en Arcas del Tesoro, dentro del de diez días, el importe déla 
penalidad, que asciende á la suma de 30 pesetas.!

Toledo 21 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de la Inspección, 
José M. Sevilla. P —1097

Administración de Hacienda de Madrid*
Habiéndose extraviado á  los Sres. Castillo y González los 

recibos de la contribución industrial, señalados con el nú 
mero 10.605 de adición de la Tarifa 1.a, correspondientes al 
primero y segundo trim estres del ejercicio de 1905, con do
micilio en la calle de Jacometrezo, núm. 48, que pertenecen 

• a la Tarifa 1.a, clase,8.a* num» 29, «Joyas en portal», se pre- 
Tiene por medio de este anüncip; advirtiendo á quien los po
sea que deberá presentarlos, en esta Administración en el 
plazo de un mes, á contar desde la publicación del presente- 
transcurrido el cual, dichos recibos quedarán nulos y sin 
ningún valor. J

Madrid 24 de Septiembre de 1906.=Él Administrador de 
Hacienda, José R. Sedaño. X—2265

Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz*

Je fa tu ra  de  E stado  M ayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de almadrabas de 3 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Almería, en los días y  horas hábiles de oficinas, se 
saca a pública subasta por tercera vez el usufructo de la de
nominada Ancón de Cabo Gata, que se cala en aguas de la 
provincia de Almería, bajo el tipo anual de dos mil pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los trein ta días 
de la- publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia y de Almería, en cuyos*perió
dicos oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que 
deba tener lugar. ^

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas eu papel sellado de la clase 11.a, con exclu
sión del timbre móvil, en la forma que prefija la condición 
décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez pre
sentarán su cédula personal y un documento, en calidad de 
fianza provisional* que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincia la canti
dad de cuatrocientas pesetas en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley, al tipo que establece la legislación 
vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla completamente autorizado], hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm   (de tal fecha) ó
en el Boletín oficial de la provincia d e    núm. ...,. (de tal
fecha), para subastar el usufructo de la almadraba de __
(para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y retorno), se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pe
setas, en letra), residiendo en la actualidad e n    ca lle  .
nu m ero .....

Fecha y firma.
San Fernando 25 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de Esta

do Mayor, Leonardo Gómez.___________________ gj_2007

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de almadrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma- 

Sevllla> en losídías y horas hábiles de oficina, se saca 
a publica subasta por tercera vez el usufructo de la denomi
nada Zalmedina, que se cala m  aguas del distrito m arítim o

de Sanlúcar de Barrameda, bajo el tipo anual de veinte mil 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los trein ta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia y de Sevilla, en cuyos periódicos 
oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que deba 
tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la  clase 11.a, con ex
clusión de tim bre móvil, en la forma que prefija la condición 
décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez pre
sentarán su cédula personal y un documento, en calidad de 
fianza provisional, que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can
tidad de cuatro mil pesetas, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establece la legislación vi
gente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don

Ñ. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm   (de tal fecha) ó
en el Boletín oficial de la provincia d e    núm    (de tal
fecha), para subastar el usufructo de la almadraba d e .....
(para el paso) (para el retorno) ó (para el paso y retorno), se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio c du es
tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pese
tas, en letra), residiendo en la actualidad en ......  calle  ,
n ú m ero .....

Fecha y firma.
San Fernando 25 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de Esta

do Mayor, Leonardo Gómez. S—1006
Universidad literaria de Barcelona*

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreta ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, 
con destino ,al Instituto general y técnico de Mahón.

Los aspirantes á la indicada júaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca' 
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado; debiendo para to
mar posesión presentar el correspondiente diploma.

 ̂Acreditar además algunas de las circunstancias que á con
tinuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Barcelona 22 de Septiembre de Í906.=rEl Rector, Joaquín 
Bonet.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una,plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al^Instituto general y técnico de Mahón.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán pesentar los do
cumentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó hechos los ejercicios del grado; debien
do para tomar posesión presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar además algunas de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Barcelona 22 de Septiembre de 1906.=E1 Rector, Joaquín 
Bonet.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la Cortina*

El Excmo. Ayuntamiento de la Coruña saca á subasta pú.- 
blica, con arreglo al proyecto, debidamente aprobado, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación y 
en la Dirección general de Administración, la construcción 
de un mercado en la plaza de Lugo de la referida ciudad, acto 
para el cual servirán de base los pliegos de condiciones que 
a continuación se insertan:

CONDICIONES FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO 
D escripción  de las obras,

A r t íc u l o  1 .°
Las obras objeto de este pliego de condiciones son las que 

constituyen el mercado de la plaza de Lugo (Coruña), á saber:
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1 0 Dos cuerpos de edificio dé una sola planta, de veintiún metros (21) dé ancbo por ' treinta metros (30) ^  ¿areo eada uno, levantado su piso á treinta centímetros (<T30) sobre el nivel de la acera, y compuestas, según se detalla en los planos v demás documentos, de un zócalo mixto de sillería y ladrillo, sobrezóealo de ladrillo, ventanales de fundición, palastro y cristalería, friso y frontis de palastro y cubierta de hierro ondulado sobre armadura de hierro con lucernarios. Estos dos cuerpos tendrán sus ejes longitudinales paralelos y se s i tu a rá n  adosados á los lados menores del rectángulo que fórmala plaza de Lugo, dejando uns acera de tres metros 

(3‘00) de anchura. , , , , ,2.° Cuatro pabellones de una sola planta, adosados dos a
dos á los cuerpos citados, de nueve metros de largo (9 00) por seis metros setenta centímetros (6*70) de ancho cada uno, y 
constituidos por zócalo y uiuros;/^ mamposten^ de c e m e n to , cubierta de azotea de bovedilla, ladrillo y hor-
^ ífo^D os calles transversales ó calzadas simétricas y de rasante horizontal, de nivel con las c a lle s  Via Oeste y Via Este, 
con sus aceras y anteplazas contiguas. # ¿4.° Establecimiento de las tuberías y accesorios de con>- dueción y uso de aguas desde la toma ú origen en la plaza de Pontevedra hasta todos y cada uno de los servicios, según se representa en los planos correspondientes de distribución de
°5 Ejecución de las ¡alcantarillas, canos y tajeas Que constituyen el saneamiento--del5 mercado/ycuyos^ recorridos se -representan también en los planos de planta de desagüe, como sus servicios lo están en la hoja correspondiente de

detalles •6.° Instalación de alumbrado, según programa especial y
PT °UP Instalación de veinticinco (25) puestos pareados, cincuenta y ocho (58) adosados y veinticuatro (24) bajft las mar
quesinas. A rtículo  2.°

Descripción de los dos cuerpos del edificio.
Los cuerpos del edificio mencionado en'el apartado primero del artículo anterior, y que se denominarán en lo sucesivo para mayor inteligencia, Cuerpo Norte, Cuerpo Sur, se emplazarán en las extremidades del rectángulo que fórma la plaza de Lugo, adosados á sus lados menores con sus ejes longitudinales paralelos á ellos y con la fachada correspondiente en alineación con las calles contiguas. ^Los cimientos de estos cuerpos serán de manipostería h idráulica, de un metro veinte centímetros (1*20) de espesor y de dos metros (2*00) de profundidad, pudiendo ésta variar en más ó en menos, previo reconocimiento del terreno, a juicio del Arquitecto inspector de las obras.El zócalo se compondrá de una primera hilada de sillería de treinta y cinco centímetros de espesor (0*35) y treinta centímetros (0*30) de altura, piso de ladrillo de veinte centímetros (0*20) de espesor y sesenta centímetros (0*60) de altu ra y una cornisa de sillería de iguales dimensiones que la primera hilada. Este zócalo experimenta en los puntos de apoyo de las columnas el ensanchamiento que indican los pianos, colocándose una losa de treinta centímetros (0‘30) de espesor medio como base de asiento de aquéllas.El sobrezóealo será de fábrica de ladrillo de la clase que se expresará al tra tar de este material; tendrá catorce centímetros (0l 14) de espesor, y estará revestido de mortero de cemento, formando parte del revestimiento las fajas decorativas de azulejos que los planos indican.Los ventanales que se han d.e establecer encima del sobre- zócalo se compondrán de bastidores de ‘hierro con pilastras V demás elementos constitutivos, según se detallan en los cuadros de precios y se indica en los dibujos, para recibir los 

cristftl es •Los frisos, frontis y cornisas ylucernarios serán igualmente de armadura metálica y con igual clase de revestido, con las persanías y demás formas decorativas que se indican en
Lacubierta será de hierro ondulado, sobre armadura de hierro, ajustándose en forma, dimensiones y  circustancias a les planos y demás pormenores que se especifican en los distintos documentos de este proyecto.Llevarán estas cubiertas los correspondientes canalones de cinc y bajantes de agua, en número de cuatro en cada cuerpo y una en cada pabellón de sección, de trece centímetros (0 13) de diámetro, debiendo protegerse con guarda tubos de fundación desde la comisa del sobrezocalp; asimismo llevarán bajantes las marquesinas y los lucernarios en igual numero que los citados cuerpos. "El piso será de hormigón fino de mortero de cemento port- land, bien enlucido, de veinte centímetros de espesor y con las rasantes que han de facilitar el deslizamiento de las aguas que se empleen en la limpieza y buen aseo de los puestos y calles de servicio, según planos de detalles.Bajo el nivel del piso y previamente se han de ejecutar las alcantarillas, caños y tajeas que el buen desagüe exige, ajustando su trazado y secciones á los planos respectivos y a las demás circunstancias que en el curso del proyecto se espe-

€ Igualmente se han de establecer Jas diversas tuberías proyectadas para la conveniente distribución de las^ aguas, con las llaves de paso, registros, bocas de riego,^ grifos y todos cuantos accesorios exige la completa instalación que se.pro-
^K lalum brado eléctrico se ajustará al plano y condicionesde la instalación que por separado se establezca.Toda la parte metálica de la estructura del edificio llevara, acemas de la capa de imprimación al minio, dos capas de pintura al óleo, de los tonos que por’el Arquitecto inspector 
de las obras se designen. . . .  , . •Tendrán estos cuerpos una puerta de hierro al exterior cada uno, hacia la anteplaza, de la forma y dimensiones de su respectivo dibujo, y además las que lo han de poner en comunicación con las dependencias de la Administración y ^Vigilancia, así como los retretes, según planos.

A b t íc u l o  3.°
Descripción dz los pabellones de mampostería!

Los cuatro pabellones de manipostería que figuran en los planos, y cuyo destino principal es el de los servicios de vigila ncia y administración, están, según se ha dicho, adosados dos á dos á los cuerpos Norte y S u r , simétricamente colocados y formando entre ellos y los expresados cuerpos unas plazoletas ó anteplazas, en las cuales se han de establecer, cu- biertosjfpor una marquesina, los puestos de venta exteriores.Estos pabellones de igual planta de recinto varían en su distribución interior según su destino y como los planos ponen de manifiesto. Los cimientos de los muros de recinto se proyectan de noventa centímetros (0*90) de espesor y de un metro (LOO) de profundidad, de manipostería hidráulica y sujetos, como todos los cimientos, al criterio, en la forma manifestada, del Inspector de la obra.El zócalo y los muros de recinto serán de mam po&teria revestida de mortero de cemento, con resaltos pv.ra miembros

de luz y de los elementos, salientes de la construcción como indican los p la n o s . ...................................... ,Los tabiques interiores .ó divisorios serán de metal Deploye, revestidos también con análogo mortero.El techo ó cubierta será de azotea sobre vigas de hierro de doble T, con bovedillas de hormigón fino de cemento, cruzadas y soladas, con una capa de baldosines rejuntados^ con una capa de hormigón de cemento. Su pretil será asimismo de manipostería revestida con igual mortero.El piso, en general, será de hormigón de cemento, de veinte centímetros (0*20) de espesor, debiendo en la parte correspondiente á los retretesllevar los planos inclinados necesarios para el^deslizamiento de¡las aguas.Las puertas exteriores y las ventanas, así como las interiores, serán de madera de pino de tea, montadas sobre marcos de diez centímetros (0*10) por diez centímetros de escuadría, y herrajes de la forma, dimensiones y estructura que designe el Inspector de la obra, y debiendo recibir tres capas de pintura ál óleo. Igual pintura recibirán, además de la im primación al minio, las vigas de techo. •Los paramentos interiores de los muros y tabiques llevaran pintura al temple.En estos pabellones se establecerán los retretes que se detallan en los planos, con sus registros buzones y desagües respectivos, así como la tubería de distribución de aguas para el servicio de ellos y de las labores.
A btíc u lo  4 .°

Descripción de las calzadas.
Dos calles ó calzadas transversales atraviesan la plaza del mercado, paralelas-y simultáneamente situadas con relación al eje de aquélla.Dichas calzadas, destinadas principalmente al paso de vehículos, tendrán las dimensiones-que acusa la planta; su perfil se ajustará á la sección, si bien el bombeo que se les da en la expresada sección por el eje longitudinal de la plaza deberá gradualmente redücivsc hasta desaparecer y  convertirse en un plano que,permita,el giro de las hojas de las puertas, y correspondiendo enlazar, este plano al firme de las calles Vía Este y Vía Oeste, con las que comunican las calzadas, cuyo solado será de hormigón de veinte centímetros (0 ‘20) de espesor y capa de asfalto de (0*04).

Artículo 5.°
Descripción de las tuberías de Ja conducción de aguas.

Las diferentes tuberías proyectadas para distribuir el 
agua son:1.a La de toma, en la plaza de Pontevedra y punto donde hoy existe el registro una «llave de aguas», á la plaza del mercado, por la eitada plaza de Pontevedra y lá calle de Teresa Herrera. Esta tubería será de nueve centímetros (0*09) por lo menos de diámetro interior, y  la unión de los tubos se efectuará por el sistema ó procedimiento llamado de enchufe y cordón; los espesores de sus distintas partes serán los que representan los detalles correspondientes de los planos. Llevará el codo las tes y el tapón de extremidad que su servicio y destino requiere.2.** La tubería que desde la anterior lleva las aguas a los cuerpos Norte y Sur y al cuerpo Central, su diámetro interior es de cinco centímetros |(0‘05); las uniones de sus tubos, del mismo sistema.

3.a De la tubería de cinco centímetros (0*05) de diámetro parte la de treinta y siete y medio milímetros (0*0375) que surte de agua á las^ fuentes circulares y recibe las bocas de riego, llevando & su yez el ágna á la tubería de diámetro inferior. . , . .4.a Esta tubería de diámetro inferior tiene el de dos centímetros y medio (0*025), y es la de circunvalación de los tres cuerpos de edificio, y surte directamente las ocho fuehtes de 
ángulo.5.a De la tubería de circunvalación parten, por medio de codos al cuarto, los tubos de doce y medio milímetros (0*0125) de diámetro, que con sus correspondientes grifos han de su rtir  de agua á todos y cada uno de los puestos cubiertos.

A rtículo  6 .°
Descripción de desagües.

Los diferentes desagües, que además de las bajantes de aguas de las cubiertas se han proyectado, son:1.° Alcantarillas denominadas de primer orden, cuya sección, estructura y composición se detalla en el estado de mediciones, la cual marcha por bajo las calzadas en busca de la alcantarilla general, ya construida por la vía Este, á la cual se une, previa la instalación intermedia de sifones especiales con ventilador y registro. # .Estas colectoras reciben las aguas de lluvia y limpieza del cuerpo central, las de las fuentes de ángulo y las de las plazoletas, calzadas y andenes, según representan los planos. #2.° Alcantarillas de segundo orden, de la forma, dimensiones y composición que se detallan en los estados de dimensiones. Estas alcantarillas reciben las aguas de lluvias de los cuerpos Norte y gur, las de los grifos de los puestos, las de limpieza y baldeó, las de las fuentes circulares, y, por ú ltimo, la de los retretes y lavabos que se han de establecer en los pabellones de Administración y Vigilancia.3.° Con la denominación de alcantarillas de tercer orden se designan lás que, establecidas en las calles de servicio de los cuerpos Norte v Sur, se destinan á recoger,las/aguas del baldeo, que penetran en ella á través de una plancha perforada de fundición que las cubre, y se representa en la hoja de planos; también se desarrollan bajo los puestos para recoger el agua de sus grifos y la de las bajantes de ángulo, conduciéndola á las tajeas inmediatamente superiores en sec
ción. . , , _Todo ello se representa en la semiplanta de desagües con
suficiente claridad. A rtículo  7.°

Descripción del alumbrado*
El alumbrado que se ha de instalar en el mercado ha de ser, según se ha dicho, eléctrico, y su composición general se sujetará al programa siguiente:Una lámpara de arco voltaico de quinientas bujías en el centro de cada uno de los dos cuerpos Norte y Sur y otras dos en las puertas laterales de la pescadería, ó sean cuatro arcos voltaicos de quinientas bujías cada uno.Una lámpara incandescente de treinta y dos bujías sobre cada una dé las ocho pilastras, entre las que se hallan com-  ̂prendidas las cuatro puertas de acceso á las calzadas, o sean ocho focos de treinta*y dos bujías* -Una lámpara de,diez y  seis B u jía s encada uno délos dos re

t r e t e s  públicos y  almacenes de la  Administración de electos decomraados, bótanos y escaleras principales,da la pescadería, ó sean diez focos de diez y seis bujías. -  , , ,Una lámpara de veinticinco bujías en el despacno aei Administrador y el del Concejal, ó sean dos focos de veía* 
ticinco bujías.

CAPITULO 11
Condiciones á que deberán satisfacer loa materiales y su mano de obra.

A rtículo  8 .°
Arena*

La arena deberá ser de grano angular, más bien que redondeado, y estará en todo caso bien limpia de tierra, debiendo ser cribada para desembarazarla de las piedras con que está mezclada; será áspera al tacto; bajo la presión de la mano deberá crujir, y sumergida en agua no ha de entur
biarse ésta.Para la confección de morteros para fábrica se empleará la de grano grueso, comprendida entre uno y medio y tres milímetros, y para enlucidos la de grano finó ó inferior á un N milímetro y medio de grueso.

A r tículo  9.°
Cal.

La cal será crasa, de color blanco, homogéneo, no admitiéndose la que teüga huesos ó caliches ó cualquier otra sustancia perjudicialá suempleo.El entumecimiento por extinción ha de ser tal que el volumen resultante sea el doble por lo menos de la cal viva.
A rtículo  10.

Cemento.
El cemento que se emplee, sea cualquiera su procedencia, deberá estar bien cocido y limpio de toda sustancia extraña; deberá estar reducido á polvo impalpable, y será rechazado aquél que amasado puro tarde en fraguar más de diez horas y menos de una, y aquel que presente porciones endurecidas 

dentro de los envases. A rtículo  11.
Mortero.

El mortero ordinario se confeccionará con cal crasa y arena, en la proporción de tres partes de arena por dos de cal en volumen. /La manipulación se hará con batidoras de hierro^ dentro de cajones de madera y cuidando de no emplear más agua que la estrictamente necesaria, procurando que se forme una pasta trabada, consistente y homogénea.La fluidez del mortero deberá provenir de su perfecta manipulación y batido, y nunca de una excesiva cantidad
de agua. , ,El mortero empleado en las maniposterías hidráulicas y hormigones se compondrá de una parte de arena, otra de cal crasa y otra de cemento en volumen. rLa manipulación de esta clase de morteros se hara en dos partes: en la primera se mezclará una parte de arena y otra de cal en volumen, y se manipulará como morteros ordina^ rios, y en la segunda se agregará el cemento y se volverán batir, procurando emplear la menor cantidad de agua posible. En esta segunda parte se tendrá cuidado de no batir más cantidades que las que inmediatamente se vayan á poner en  obra, no siendo utilizable la sobrante que haya quedado del
día anterior. 'A rtículo  12.

Mampostería ordinaria para muros.
La piedra para mampostería ordinaria para muros será de las dimensiones convenientes y procederá de cantera, con exclusión de todo canto rodado; será dura, y presentara coretes p a r a  trabar con la mezcla. No se empleara material de pequeñas dimensiones sino en corta cantidad y para en

ripiar, A r tícu l o  13.
Mano do obra de la mampostería ordinaria para muros*

En esta clase de fábrica se labrarán las caras, los lechos, juntas y sobrejuntas hasta una profundidad de diez centímetros (0*10) en cada mampuesto si no presentan ángulos entrantes, acuñándose los huecos que dejan entre sí unas piedras con otras con ripio y mortero.No se empleará ningún mampuesto sin que haya sido mojado previamente, y se procurará combinar unos mampuestos con otros de modo que no resulten*juntas seguidas en el sentido vertical; no se admitirán piedras redondeadas ni que presenten en sus juntas, lechos y sobrelechos superficies demasiado pulimentadas donde no pueda adherirse el morterov
A rtículo  14.

Mampostería para cimientos.
La calidad y condiciones de la piedra será la misma que 

para la mampostería ordinaria.
A r tículo  15.

Mano de obra de la mampostería para cimientos.
El asiento de la mampostería para cimientos será por tongadas, procurando descansen las piedras por sus caras mayores, rellenando con ripio y mortero los huecos que resulten.Cada tongada se apisonará fuertemente antes de sentar la inmediata superior, mojando convenientemente los mampues

tos antes de su empleo en obra.
A rtículo  16.

Ladrillo.
El ladrillo será de las dimensiones ordinarias, veintisiete á veintiocho centímetros (0*27 á 0*28) de largo por trece ó catorce de grueso. Los ladrillos estarán bien cocidos y moldeados, sin desportillos, rebabas, caliches ni cualquier otro defecto que pueda perjudicar á su solidez ó al buen aspecto de la obra; tendrán un color rojo uniforme y producirán al golpearlos un sonido claro y metálico.No s e  admitirán ladrillos que presenten florescencias sa-

linas. 4 2A r t í c u l o  17.
Mano de obra de la fábrica de ladrillo.

El ladrillo se sentará sobre baño de mortero y por hiladas horizontales, No se sentará ninguna hilada sin haber comprobado antes la dirección de la anterior, ó sin haber fijado por medio del reglón y el nivel puntos de referencia que aseguren la perfecta horizontalidad de la que se va á construir. Todo el ladrillo se empapará en el momento de su empleo, para lo cual lo más conveniente es que el peón auxiliar del albañil que está sentando los ladrillos procure tener siempre cuatro ó cinco ladrillos metidos en un cubó con agua al alcance del último. El espesor de las juntas en esta clase de fábrica no podrá exceder de ocho milímetros (0*008) de es
pesor. A r t í c u l o  18.

Hormigón hidráulico.
El hormigón hidráulico estará compuesto de una parte de mortero y dos partes de piedra partida en volumen. La P1®- dra partida lo será de tamaño de ocho centímetros (0*08) de

, dimensión máxima.
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ARTÍCULO 19.

Mano de obra del hormigón.
Sobre un pavimento de éhtabíonado se mezclarán capas al

ternadas de mortero y piedra, empezando por una de ésta; 
en .seguida la mitad de la cuadrilla de operarios procederá á 
extenderlas, y Ja otra mitad á recogerlas, marchando así de un 
extremo á otro del entabíonado, para volver después en sen
tido contrario haciendo análogas operaciones, y éstas se con
siderarán terminadas cuando las piedras aparezcan unifor
memente distribuidas y rpdeadas cada una de una capa de 
mortero, constituyendo un todo homogéneo.

•El hormigón se fabricará á medida de su empleo, no ad
mitiéndose en ningún caso el sobrante del día anterior.

' A r t íc u l o  20 .

Revestidos'ordinario é hidráulico.
Antes de proceder al revestido se cúidará de Jimpiar per

fectamente las superficies á que haya de aplicarse, y se ras
carán las juntas con escobilla de alambre, á fin de que aga
rre el mortero.

Esta se-tenderá después de haber construido el número de 
maestras suficiente para que resulte una superficie plana é 
igual, tratándola á la llana, sobre todo cuando se emplee el 
mortero hidráulico; en esta caso se proseguirá con la paleta 
hasta obtener el bruñido. Todas las aristas, lo mismo en los 
ángulos entrantes.que en los,salientes, deberán ser vivas y 
raptas. El espesor del mortero no podrá ser menor de ocho 
milímetros (0-008) en ningún punto. ■ >

 ̂  ̂ A r t íc u l o  2 1 .

Sillar es.
La piedra para sillería deberá ser de grano fino y compac

to; no se admitirán las piedras blandas, las muy porosas, 
acuellas que contengan mucha arcilla, y las que, sean hela
dizas. V

Los sillares^ serán examinados por el Inspector facultativo 
de la obra, quien desechará todos los que tenga defecto, come 
pelos, fracturas, coqueras^ depósitos terrosos, y los que es 
té»  faltos de;dimensiones ó no sujetos á plantilla.

rDeberá proceder la sillería de la llamada de segunda clase 
de^arga, escogida. -

A r t íc u l o  2 2 .

Sillería.
Toda la obra será á pica finó y escoda en los paramentos 

visibles; y á pico solo en los planos de junta. Su forma deben 
coincidir exactamente con las plantillas y monteas.- 
* ?E1 asiento de la sillería se hará de modo que enlace perfec 

tamente toda la obra, alternando así las juntas con los tizo 
nos en todas las hiladas, sin que nunca se correspondan do¡ 
en el mismo sentido.

Para sentar la sillería no se interpondrá nunca entre Ioí 
lechos ripios ni cuñas de mad(era, haciéndolo con buena mez 
cía en una capa muy tenue, de modo que quede casi á hueso

A r t íc u l o  2 3 .

Losas:
Serán aplicables á las losas los requisitos enunciados en e 

artículo anterior para la sillería. Eiespesor de las losas sen 
de veinte centímetros (0 ‘2 0 ). •

A r tíc u lo  2 4 .

Enlosad&s. i
El paramento visible se labrará en fino, y lo mismo las jun 

tas, cuyas aristas deben presentarse rectas.
Antes de sentar el enlosado se preparará el terreno con la 

pendientes de .desagüe; después se sentarán las losas sobr 
una tongada de mortero, acuñándolas con ripio, y se sentará] 
fuertemente.

A r t íc u l o  25¿

Maderas.
Serán sanas, secas, cortadas én época á propósito y estará] 

bien conservadas. Se desecharán todas aquellas que tengai 
vicios manifiestos, como venteaduras, nudos, pasantes ó sal 
tadizos, y las que tengan fibras irregulares y vetas sesgadas 
las que estén dañadas, que sean heladas, picadas y car
comidas.

A r t íc u l o  2 6 .

Carpintería.
Los cortes, ensambladuras, cajas, espigas y molduras ajus 

tarán perfectamente, afectando las formas que hayan de lle
var las obras de esta clase. ;

A r t ic u l o  2 7 .

Cinc.
Será de la mejor calidad y -grueso’uniforme, del conocidc 

en el concurso con el núm. 14*
^ No se admitirán las planchas que tengan picaduras, con- 
íéngan oxidaciones, presenten hoja, aberturas ó bolsas.

A r t íc u l o  28 .

Cubierta.
La cubierta, de hierro, ha de cumplir con la condición d< 

<te|ar expedita la acción atmosférica por loque se dilatan 2 
«tmtraen estos materiales, y además presentar suficiente solí 
dé§f contra los vientos.

Las juntas horizontales se alternarán en todas las planchas 
no dejando dos juntas que estén continuadas; las verticalei 
serán seguidas á escuadra con los muros.

Todas las planchas solaparán por la parte inferior sobre la¡ 
aMeriores de diez á quince centímetros (OTOáO‘15), sujetán 
dbsé invariablemente por la parte baja, y con juego en lo¡ 
corchetes por la superior.

La unión de las planchas entre sí y con las correas se eje 
efttará como disponga el Inspector de la obra.

A r t íc u l o  2 9 .

Vidrios.
Serán los vidrios de grueso uniforme y perfectamente pla

ntos, claros, sin manchas, burbujas, piqueras ni otros de 
fectós.

A r t íc u l o  30 .

Cristalería.
Toda la obra de cristalería, tanto de las ventanas como d« 

las linternas de las cubiertas, se ejecutará con limpieza, de
jando bien determinados los contornos y sujetos perfecta- 
iheñte los cristales á los marcos con canutillo y mástic.

A r t íc u l o  3 1 .

Hierros forjados y fundidos.
El hierro forjado será dulce, maleable en frío j  en caliente 

y  no presentará grietas* pajasti* hendiduras, ni solución al
guna de continuidad; la - fractura presentará color metálicc 
blanco azulado y deberá ser fibrosa, granulienta, en pedazos 
frrandfis dfihifindo resistir , sin romnerse á un esfuerzo df

tracción de cincuenta á sesenta kilogramos (50 á 60) por mi-, |  
límetro cuadrado. .< ^ v~ |

Todas las piezas de hierro forjado deberán tener las dimen- i 
siones marcadas en los cuadros de precios respectivos, y el c 
peso que resulte de su cubicación, desechándose las que no | 
satisfagan estas condiciones, ó hayan sufrido alguna altera- f 
ción, bien por efecto del forjado ó por cualquiera de las ope
raciones á que se han de someter.

Las piezas de hierro fundido deberán ser exclusivamente 
de segunda fusión; presentarán en su fractura un grano gris, 
apretado, regular, exentó de grietas, huecos ó venteaduras y 
demás defectos susceptibles de alterar su resistencia y la lim
pieza de las piezas. Deberá ser también esta clase de hierro 
dulce y tenaz, fácil de rayar con el buril y rechazar el mar
tillo.

Todas las piezas fundidas deberán ser limpias y perfecta
mente moldeadas, limpiándose á la lima todas las rebabas 
que procedan de la unión de las dos ó más partes que fprmen 
el molde. v , \ •

Las superficies de contacto de las piezas que hubieren de 
unirse invariablemente unas á otras se cepillarán ó tornea
rán á máquina, de modo que las uniones sé hagan perfecta
mente en el primer caso, y que en el segundo puedan mover
se las piezas con facilidad. Resistirán sin romperse un esfuer
zo de compresión de sesenta y cinco (65) kilogramos por milí
metro cuadrado, y de diez y seis (16) kilogramos si el esfuer
zo es de tracción.

A r t íc u l o  32.
Clavazón y herrajes.

La clavazón y los herrajes de puertas y ventanas serán de 
hierro forjado de primera calidad y de los conocidos con el 
nombré de «herraje fino» en el comercio, no tolerándose im
perfección alguna en su forma y fabricación.

A r t íc u l o  33.
Azulejos.

Los azulejos provendrán de Valencia y tendrán ,1a forma y 
dimensiones ordinarias. Deberán estar confeccionados con es
mero y no se admitirán los que presenten grietas, estén ala
beados ó tengan cualquier defecto que perjudique á su soli
dez y buen, aspecto.. .v V r, , ,

A r t íc u l o  34.
Colores.

Los colores al óleo estarán bien molidos y mezcl ados con el 
aceite, siendo éste de superior calidad, y fijándose los tonos 
por el Inspector facultativos de la obra.

A r t íc u l o  35.
Pintura.

Antes de dar la pintura deberán estar bien preparados los 
cuerpos á que se haya de aplicar; en las maderas se dará la 
imprimación de color aplomado, y en los hierros, de rojo mi
nio. Las manos de color bien preparado é incorporado al acei
te se extenderán por igual, dejando secar cada una de ellas 
antes de usar la otra.

Las entonaciones y colores se darán según las instruccio
nes que se comuniquen por el Inspector de la obra.

A r t íc u l o  36.
Llaves, grifos y válvulas.

Las llaves, grifos y válvulas que se han de emplear en los 
diferentes usos y servicios enunciados serán de bronce, su
perior calidad y á elección del Inspector de la obra.

A r t íc u l o  37.
Caso en que los materiales no sean de condiciones.

Cuando los materiales ño satisfagan á lo que para cada uno 
en particular se determina eíi los artículos anteriores, el con
tratista se atendrá á lo que sobre este punto le ordene por 
escrito el Inspector facultativo de la obra para el cumpli
miento de lo preceptuado en los respectivos artículos de este 
pliego, . ■*., ,

A r t íc u lo  38.
Condiciones especiales de los hierros.

Además de las condiciones generales descritas en los ar
tículos anteriores, se observarán las siguientes:

o) El hierro que haya de emplearse en los pisos y armadu
ras de este edificio tendrá todas las buenas cualidades con 
que se acepta en el comercio, y, por consiguiente, será malea
ble, dúctil, de grano fino, textura fibrosa, fractura brillante 
y sonido limpio al ser golpeado.

También se admitirán los aceros dulces.
b) , Las vigas de hierro ó acero procederán de fábrica acre

ditada, nacional ó extranjera; estarán perfectamente lamina^ , 
das, serán rectas, sin alabeos, y conservarán su escuadría 
completa en toda su longitud, presentando todas sus superfi
cies continuas, sin desigualdades ni roturas. Su curvatura 
en las de pisos no podrá exceder de tres milímetros (0.003 por 
metro lineal.

c) Las vigas de hierro ó acero laminado que hayan de em
plearse en los pisos, carreras y armaduras ae cubierta ten
drán como mínimun las escuadrías calculadas, según constan 
en el presupuesto y se consignan en el correspondiente estado 
de cubicaciones; y en caso de no encontrarlas de aquellas di
mensiones, se consultará al facultativo Inspector de la obra, 
presentándole los albums de la fábrica de que haya de servir
se el contratista para que, comprobados los cálculos, elija la 
escuadría conveniente; pero si por esta causa resultase algún 
aumento de peso, éste no le será abonado al contratista, sal
vo el caso del siguiente apartado.

d) El peso de cada viga, porjmetro lineal, no podrá ser me
nor que el marcado en el detalle del precio correspondiente, 
y sólo podrá aumentarse en un cinco por ciento, que le será 
abonado al contratista cuando demuestre que no se encuen
tren de las dimensiones y peso fijados en dicho detalle y de
más documentos del proyecto.

e) El Arquitecto inspector de las obras tendrá derecho á 
que los diferentes hierros que hayan de emplearse en pisos y 
cubiertas, así como sus enlaces por tornillos y roblones, se 
someta» á las pruebas en caliente y en frío admitidas por la 
práctica, á cuyo efecto se designará las piezas en que hayan 
ae tener lugar dichas pruebas.

f )  Las pruebas en caliente á que se refiere el apartado an
terior serán las siguientes:

Se cortará primeramente en frío la extremidad de una 
barra por el centro del alma y en sentido longitudinal, hasta 
una longitud igual á tres veces la altura total de hierro; en 
el extremo de la hendidura se hará luego un taladro para 
que no se prolongue aquélla, y después de calentada la ba
rra se irán separando las dos partes hasta que la distancia 
entre sus dos extremos sea igual á la altura de la barra. Des
pués de esta operación no han de presentar los hierros de
fecto que indique alteración del metal.

g) Las pruebas en caliente para los palastros consistirán 
en formar con un ¡¡trozo de la chapa calentada un cilindro

í cuyo diámetro interior sea veinticinco veces el espesor del

palastro. Para que este sea aceptable no deberán presentar 
las superficies del cilindro arrugas ni grietas.

h) Las pruebas en frío tienen por objeto determinarla 
fuerza de rotura y el alargamiento.

Para los palastros se cortan de las chapas bandas de unos 
treinta milímetros (0‘030) de ancho y veinte centímetros de 
largo (0‘20), y sobre ellas se hacen actuar pesos, bien directa
mente, bien por medio de palancas, que se irán aumentando 
hasta producir ,1a rotura. La resistencia á ésta no debe ser 
menor de veintiocho (28) kilogramos por milímetro cuadra
do, y el alargamiento mínimum, de tres y medio por ciento.

Para los hierros de escuadra, que se ensayarán ae una ma
nera analoga, el alargamiento será cuando menos de seis por 
ciento, y la carga de rotura de treinta y cuatro (34) kilogra
mos por milímetro cuadrado.

En los hierros de T y doble T, la carga de rotura, igual á la 
anterior, y el alargamiento, nueve por ciento.

i) Todos los cortes en las vigas y  planchas se harán per
fectamente á escuadra con la línea ó tabla de las mismas y 
con los planos que la determinen, de modo que no presenten 
biseles ni desgarraduras ó faltas de material.

Las piezas que hayan de ir al tope estarán en contacto con 
todas las superficies de sus cortes, sin que se observe en esto 
lá menor falta.

j) Los taladros en las distintas piezas se harán de un modo 
regular, normales á los planos en que se habrán, y se quitarán 
las rebabas que puedan resultar para obtener la aplicación 
exacta de las superficies. Su posición será tal que no debili
ten las piezas, y sus centros se encuentren en la línea asig
nada á la junta, que ha de ser paralela á los bordes de las 
planchas ó vigas que se unen.

1c) Los tornillos y roblones serán de hierro dulce de pri
mera calidad, bien torneados, con su cabeza de la misma pie
za que el macho, y los primeros tendrán la rosca unida y re
gular. Para asegurarse de su bondad se harán las convenien
tes pruebas.

La colocación de los roblones será tal que produzca el con
tacto completo en todas las superficies de las piezas roblona
das, á cuyo efecto, el diámetro de las mismas ha de ser uno 
veinte (1‘20) menor que el de los taladros, pues de este modo, 
puesto el roblón al rojo para hacer su remache, penetrará sin 
esfuerzo en los taladros.

Las cabezas de roblón se harán en la obra con luterda.
I) El hierro fundido que haya de emplearse en estas obras 

será de segunda fusión y de superior calidad, presentando su 
fractura con graqo gris, fino y homogéneo, sin grietas ni ve» 
teaduras, ni falta alguna que altere su resistencia ó su forma.

Todas las piezas hechas con este material estarán bien mol- 
meadas y repasadas, ajustándose á los modelos hechos según 
los planos. Las columnas huecas tendrán espesor uniforme, 
y las superficies que deban estar en contacto 'se cepillarán ó 
tornearan á máquina para que las uniones se verifiquen per
fectamente.

II) Los tubos de hierro para conducciones cumplirán con 
las condiciones de fundición del anterior apartado; serán 
completamente rectos y perfectos sus enchufes.

Los codillos, bifurcaciones y demás piezas de figura se ha
rán según modelo y ajustarán perfectamente. Los calibres se
rán los que se detallan en el estado de cubicaciones y en el 
presupuesto.

m) La fundición no deberá romperse por aplastamiento 
bajo una carga menor de sesenta y cinco kilogramos (65) por 
milímetro cuadrado de sección.

n) Todas las piezas deberán cumplir con las condiciones, 
camensiones y forma que se les señalan en el presupuesto y 
planos, sin consentir nada por defecto en su peso, y sólo un 
cinco por ciento por exceso, que será abonado siempre que se 
verifique lo establecido en el apartado d) de este artículo.

CAPÍTULO III 
De la  e je c u c ió n  d e  l a s  o b ra s .

A r t íc u l o  39.
Replanteos.

Explanado el terreno se verificará el replanteo con sujeción 
á los planos, fijando los trazos de las distintas excavaciones 
para cimientos, sin que se pueda proceder á la ejecución de 
éstos hasta que se haya hecho el reconocimiento de las zan
jas y otorgado el correspondiente permiso.

A r t í c u l o  40.
Excavaciones.

Se harán de las dimensiones que hayan de tener para las 
cajas de los cimientos. Con sus productos se construirán los 
terraplenes, y los sobrantes, si los hubiere, los llevará el con
tratista adonde el Inspector facultativo le designe, enten
diéndose que será á uno. de los vertederos públicos.

A r t íc u l o  41.
Rellenos.

En la construcción de loé rellenos se tendrá especial cui
dado en construirlos por tongadas de veinte centímetros 
(0*20), consolidándolo con riego y apisonado, sin pasar de una 
a otra sin la perfecta consolidación de la anterior.

A r t íc u l o  42.
Maros.

gsUna vez terminados los cimientos, se procederá sobre éstos 
al replanteo de los muros en la misma forma.

La construcción de los muros se llevará á efecto en toda 
la extensión de la obra al mismo tiempo, y cuidando de que 
las alturas construidas en los diferentes puntos sean próxi
mamente iguales. ,

Los resaltos de unas partes sobre otras serán los que fijan 
los planos y estados respectivos de cubicación, y en cuanto al 
aparejo, tanto en las maniposterías, fábrica de ladrillo y si
llería, se sujetará el contratista á las prescripciones que de
termíne el Facultativo encargado de la inspección de las 
obras.

A r t íc u l o  43.
Entramados y armaduras de hierro.

Todas las piezas que componen los entramados y armadura 
de los cuerpos del edificio serán de las dimensiones que mar
can los planos y demás documentos del proyecto.

Los pies derechos, pilastras, columnas, riestras, escuadras, 
placas de unión, pares, tirantes y pendolones serán de hierro 
forjado, así como los tornapuntas y demás elementos.

Todos los roblones se pondrán en caliente; los tornillos y 
pernos encajarán perfectamente en sus huecos y tuercas.

Todas las piezas de hierro recibirán tres capas de pintura 
al óleo.

A r t íc u l o  44.
Pavimentos Ae hormigón.

Para construir los pavimentos de hormigón se empezará 
por igualar el terreno y apisonarlo fuertemente, regándolo 
siempre que sea necesario; en seguida se extenderá una capa 
de quince centímetros (0l15) de piedra machacada, que se en
rasará y comprimirá por igual. Sobre esta capa se echará otr*
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de cinco (0'05) centímetros de grueso dé hormigón hidráuli
co, que se consolidará con pisones de hierro. La superficie de 
esta última capa se igualará con rodillos ó llanas y se cubri
rá con cemento puro, que se bruñirá con la llana de suerte 
que la solería quede perfectamente lisa, sobre la cual se co
rrerá el cilindro de bronce.

Para evitar las diferencias de fraguado J  defectos á que 
esto da lugar, se dividirán las grandes superficies por recua
dros más pequeños y formados por encintados ó maestras de 
sillería que permitan la terminación en un solo día del espa
cio eotre ellas comprendido.

L o s demás pavimentos de hormigón se ejecutarán con arre
glo á las mismas prescripciones, sin más diferencia que sus
titu ir  el forjado de suelos á la capa de piedra machacada y el 
asfalto á la capa de cemento.

A btículo  45.
Asiento d$ azulejos.

Los azulejos, dondequiera que se empleen, se sentarán so
bre una capa de mortero de cemento de tres centímetros (0*03); 
tas juntas no excederán de milímetro y medio (0*0015).

El paramento de los azulejos formará una superficie unida 
y continua. ,E1 Arquitecto inspector de la obra marcará al 
contratista las superficies que han de revestirse de azulejos y 
las fajas ó cenefas que deban colocarse.

A rtículo 46.
Puertas y ventanas de madera.

Las dimensiones de las puertas y ventanas serán lasque se 
marcan en los estados de medición. Se construirán de una ó 
dos hojas, según el ancho del Taño. Todas las puertas y ven
tanas se moldearán á dos haces.
¡SJLos cercos, marcos, peinazos y molduras de todas las puer
tas y ventanas se ajustarán á las dimensiones é importancia 
de los vanos y se detallarán en los dibujos que se formarán 
oportunamente.

Los cierres y herrajes de todas las puertas y ventanas se
rán de superior calidad y á elección del Arquitecto inspector 
de la obra. :

A btículo 47.
Bajada de aguas pluviales*

Las aguas pluviales se recogerán de l^s cubiertas por cana
lones de cinc, que por el intermedio de tubos de cinc de tre
ce (O413) centímetros de diámetro las llevarán á los canos de 
desagüe. Todo cuerpo llevará cuatro bajantes, una en cada 
ángulo interior, y su extremidad ínferiqr, hasta una altura 
de tres metros y medio (3‘50), estará protegida por un guar- 
datubo de fundición.

Las aguas de las azoteas de Iqs pabellones se recogerán asi
mismo en tubos de la misma condición, uno para cada pabe
llón, vertiendo en el pozo de las letrinas ó en el caño que se 
designe. La'azotea llevará al efecto la inclinación apropiada.

Igualmente se recogerán por medio de canales y bajantes 
las aguas de las marquesinas de las anteplazas.

A btículo  48.
Excusados*

Los excusados destinados al servicio público serán de los 
llamados á la turca, llevando bajo de su piso los pozo§ que se 
detal an en los planos, con los tubos, sifones especiales y de
más requisitos que requiere el proyecto de hacerlos inodoros 
y  de automática limpieza.

A este fin, el Inspector de la obra dará instrucciones deta
lladas acerca de su construcción, debiendo sujetarse á ellas 
el contratista.

A btículo  49.
Colocación de las tuberías.

Para colocar las tuberías se empezará por abrir la zanja 
necesaria, cuidando de enrasar la solera de modo  ̂tal que no 
se produzcan juntas altas y bajas, lo que ocasionaría mal 
asiento de los tubos; después se bajará á la zanja el tubo que 
haya de colocarse, cuidando de limpiarlo perfectamente con 
objeto de que no queden dentro de la tubería sustancias ex
trañas que pudieran haberse introducido accidentalmente, y 
colocando todas las piezas accesorias de modo que las unio
nes resulten perfectamente enlazadas.

A rtículo 50.
Pruebas de los tubos.

Antes de recubrir cada una de las porciones de un conduc
to, se las llenará de agua y se las someterá á una presión de 
diez atmósferas por medio de la prensahidráulica, haciéndose 
esta operación por cuenta del contratista.

A btículo  51.
Restablecimiento del perfil de las calles.

El contratista está obligado á rellenar por su cuenta las 
zanjas que haya abierto para colocar la tubería, así como á 
restablecer el perfil de las calles y aceras.

A btículo  52.
Andamios y medios auxiliares.

El contratista hará de su cuenta y riesgo los andamios y 
demás operaciones auxiliares de la construcción, ateniéndose, 
no obstante, á lo que prescriba el encargado de la inspección 
de las obras.

A btículo  53.
Obras no descritas con detalle.

En la ejecución de las obras no descritas con detalle en este 
proyecto se atendrá el contratista á los proyectos parciales 
que por el Inspector facultativo de la obra se vayan redac
tando oportunamente, ó á las instrucciones que á falta de ellos 
le dictase el citado Inspector, y encaminados siempre al me
jor cumplimiento de las reglas de construcción y buen aspec
to de la misma.

A btículo  54.
Orden de ejecución*

El Inspector facultativo de las obras fijará el orden en que 
deben ejecutarse los trabajos, debiendo el contratista atener
se estrictamente á sus prescripciones.

CAPÍTULO IV 
M edición y  abono de las obras.

A btículo  55.
Replanteos y gastos generales*

Serán de cuenta del contratista los gastos de materiales y 
operarios que se originen por los replanteos generales y par
ciales, sin que tenga derecho á abonó de ninguna especie por 
este concepto.

A btículo  56 .
Modo de alonar las excavaciones*

Las excavaciones se abonarán al precio de contrata, dedu
cida la mejora obtenida en la subasta, cualesquiera que sean

la profundidad, naturaleza del terreno y distancia á que ha
yan de conducirse los productos de las excavaciones.

A btícu lo  57.
Definiciones relativas á los movimientos de tierras.

Para los efectos de estas mediciones se entiende por metro 
cúbico de excavación el volumen correspondiente á esta uni
dad referido al terreno tal como se encuentra en donde se 
haya de excavar.

A btículo  58.
Definición de la unidad de obra de fábrica.

Se entiende por unidad de obra de cualquier clase de fá
brica la unidad de la obra con arreglo á las condiciones.

A btículo  59.
Definición del metro lineal de alcantarilla.

Se entiende por metro lineal de alcantarilla de primero, 
segundo y tercer orden la fábrica de esta clase, ejecutada 
con arreglo al proyecto. En el precio de la unidad están 
comprendidas todas las operaciones necesarias, incluso aper
tura de la caja y relleno y apisonado.

A btículo  60.
Maderas para andamiop y medios auxiliares.

Las maderas que necesite el contratista para andamios y 
medios auxiliares no serán de abono al mismo por estar cal
culado su importe en el precio de lá unidad de obra.

A btículo  61.
Definición del quintal métrico de mmtaje de hierro*

Se entiende por quintal métrico del montaje de hierro la 
colocación en la obra de una tonelada de hierro en vigas, 
puertas, columnas, rejas, riostras, etc. El precio asignado 
para esta unidad de obra en los cuadros de detalle compren
de todas las operaciones hasta la completa colocación en 
obra de todo el material de hierro, incluso el miniado* y la 
pintura al aceite, del tono y color que designe él Arquitecto 
encargado de la inspección de la obra.

A rtículo 62.
Definición del metro lineal de tubería completamente colocada.
Se entiende por metro lineal de tubería completamente co

locada la apertura de zanja ó caja necesaria, la colocación de 
los tubos en obra y sus respectivas uniones con arreglo á las 
condiciones.

El metro lineal se medirá después de puesto el tubo en 
obra. Será de cuenta del contratista la adquisición del plano, 
cuerda embreada y pernos, así cómo el restablecimiento Ideí 
perfil de las calles y aceras, y las pruebas á que se refiere el 
art. 50 de este pliego, pues todas estas operaciones se hallan 
incluidas en el precio asignado á la unidad en los cuadros 
correspondientes.

A btículo  63.
Abono dé los tabiques.

Los tabiques se abonarán aplicando á los precios corres
pondientes del presupuesto el número de metros cuadrados 
que resulten de medir uno de sús paramentos, deduciéndose 
los huecos.

A btículo  64.
Abonos de pavimentos y forjados.

Los pavimentos y los forjados se abonarán multiplicando 
la superficie horizontal de los suelos á que corresponden 
oor los precios respectivos. Bicha superficie se medirá entre 
los paramentos interiores los muros.

A btículo  65.
Abono de los enfoscados, guarnecidos* blanqueos y revestimientos

de asmlejos.
En los enfoscados, guarnecidos y blanqueos de muros, ta 

biques, etc., así como en los revestimientos de azulejos, se 
considera como superficie abonable aquella para que se apli
ca; con descuento ae huecos y espacios ocupados por las jam 
bas y molduras.

A btículo  66 .

Abono de puertas y ventanas de madera.
Se medirá para el abono de puertas, ventanas y armaduras 

de vidrieras la superficie limitada por la línea interior de los 
cercos respectivos. En el precio del metro cuadrado de estas 
unidades se incluye el valor de los materiales, pinturas, su 
trabajo y ajuste y la colocación en obra, el colgado de hojas, 
el suministro y fijación de los herrajes de todas especies y los 
accesorios de bronce, porcelana ó níquel. Los cercos se abo
narán por metro lineal, al precio fijado en el cuadro corres
pondiente, con inclusión de la pintura.

A btículo  67.
Abono de cristales.

La vidriería ó cristalería se pagará por metro cuadrado 
al precio del presupuesto, midiendo la superficie que limita 
sus l íneas exteriores sin tener en cuenta los solapos. En dicho 
precio van comprendidos el material, colocación, cuñas, jun
quillos y masilla.

A btículo  68..

Abonos de puestos de venta.
Los puestos de venta se abonarán por construcción com

pletamente terminada según dibujo. Los adosados se forma
rán con una armadura de tubp de hierro galvanizado de seis 
centímetros (0*06) de diámetro exterior, hierros redondos, 
cuadradillos y llantas, cuyas dimensiones de detalle se fijarán 
al hacer el modelo qué con arreglo al proyecto deberá pre
sentar el contratista, y una vez aprobado se construirán los 
demás con estricta sujeción al modeló. Los espacios entre co
lumnas se cerrarán con tela metálica de alambre galvaniza
do; los mostradores serán de mármol blanco, y las puertas 
llevarán tres herrajes de colgar y cerradura con picaporte y 
llave; el piso será de pino rojo de tres centímetros (0*03) de 
grueso. En los puestos pareados, la unidad será un grupo de 
dos puestos completamente terminados, formándose con a r
madura metálica, madera de pino rojo de cuatro centímetros 
(0*04) de grueso hasta lá altura de los mostradores, entarima
do también de pino rojo de tres centímetros de grueso y un 
cajón con cerradura y llave. Los mostradores y estantes serán 
de mármol blanco, y los respaldos sobre la división de made
ra, de tela metálica de alambre galvanizado, todo ajustado al 
detalle que figura en el proyecto y con arreglo á las instruc
ciones de la Inspección. Antes de hacer estos puestos deberá 
recaer aprobación sobre el modelo que deberá formar el con
tratista con la debida antelación.

Los puestos adosados unirán á la fábrica, los pareados em
potraran en el suelo.

A rtículo  69*

Abono de las obras concluidos y de tas incompletas.
Las obras concluidas con arregló á las condicionas se abo

narán según los precios én letra del cuadro ¿úlh. l. Guando

por rescisión ü otras causas fuese preciso abonar obras in
completas, se aplicarán los precios del cuadro núm. 2, sin 
que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra 
en otra forma que lá establecida.
# En ningún caso tendrá el contratista derecho á reclama

ción alguna fundada en la insuficiencia de los precios de los 
cuadros ó en omisiones del coste de cualquiera de los elemen
tos que constituyen los referidos precios. ' ' *

A btíoulo 70.
Abono de las obras defectuosas, pero aceptables.

Si alguna obra no se hallase exactamente ejecutada con 
arreglo á condiciones y fuese, sin embargo, admisible, podría 
ser recibida provisionalmente y definitivamente en su caso; 
pero el contratista quedará obligado á conformarse, sin de
recho á reclamación de ningún género, con la rebaja que la 
Administración apruebe, salvo el caso de que el contratista 
prefiera demolerla á su costa y rehacerla con arreglo á con
diciones.

A btíoulo  71.
Condiciones para fijar precios en las obras no previstas.

Sî  ocurriese algún caso excepcional é imprevisto en que 
hubiera necesidad de fijarse una unidad de obra que no figu
ré én el contrato, se fijará ésta de acuerdo con el contratista. 
La fijación del precio habrá de hacerse antes de ejecutar la 
obra; pero si por cualquier causa hubiese sido dicha obra eje
cutada antes de llenar este requisito, el contratista quedará 
obligado á aceptar el precio que para la misma señale el Ins- 

ector de la obra. Caso de no haber acuerdo, se nombrará ár- 
itro, por sorteo, entre los Arquitectos de la localidad.

A btículo  72.
Abono de la sillería.

La sillería se cubicará por los mayores vuelos, descontán
dose los huecos.

A btículo  73.
Abono de mamposteria*

Se cubicará esta fábrica por las dimensiones que resulten 
en obra, pero bajo la base del espesor determinado para cada 
elemento, y se tendrá en cuenta para su abono el descuento 
de los huecos.

A btículo  74.
Personal facultativo.

a) El contratista está obligado á poner de su cuenta para 
la dirección de las obras un Arquitecto, sin perjuicio del per
sonal que durante la ejecución de las obras pueda nombrar 
la Corporación para su constante vigilancia.

b) Todo el personal facultativo de que se hace mención en 
el anterior apartado estará á las órdenes del Arquitecto mu
nicipal inspector de las obras.

A btícu lo  75.
Datos para la liquidación final.

El Arquitecto inspector y el del contratista tomarán si
multáneamente los datos necesarios para la formación de la 
liquidación correspondiente.

CAPÍTULO V
Disposiciones generales.

A btículo  76.
Orden de ejecución de los trabajos.

Se procederá primero á la construcción del cuerpo Sur, con 
su anteplazá pabellones y calzada, por el orden siguiente:

1.° Establecimiento de la tubería principal de nueve cen
tímetros (0*09) de diámetro desde la llave de agua de la plaza 
de Pontevedra hasta la plaza de Lugo en la total longitud 
proyectada, estableciendo asimismo las tuberías de cinco 
centímetros (0*05) y treinta y siete y medio milímetros (0‘0375 
hasta los puntos que han de ocupar las fuentes circulares.

2.° Construcción de los cimientos y zócalos.
3.° Montaje de los entramados verticales, levantando á la 

vez los muros de los dos pabellones.
4.° Montaje de las armaduras de cubiertas y lucernarios, 

fijando las planchas de hierro y azoteas.
5.° Ejecución de los sobrezócalos.
6.° Instalación de tuberías, alcantarillas, caños y tajeas.
7.° Establecimiento de los pavimentos interiores y tabi

ques divisionarios de los pabellones.
8.° Construcción de andenes, anteplazas y calzadas.
9.° Instalación de puestos de venta.
10. Montaje de las puertas, ventanas y vidrieras,
11. Instación del alumbrado.
12. Pintura.

A btíoulo  77.
Recepción provisional.

Próximas á su término las obras del cuerpo Sur, con las 
de anteplaza y demás que se enumeran en el art. 76, el con
tratista dará cuenta á la Inspección, para que á su vez ésta 
lo haga al Excmo. Ayuntamiento y proceda á su recepción 
provisional, practicándose al efecto un reconocimiento, y de 
hallarse las obras ejecutadas con arreglo al proyecto se reci
birán provisionalmente. Be no reunir éstas condiciones se 
suspenderá la recepción hasta que sean subsanadas las faltas 
que se observen, sin que por este concepto tenga el contra
tista derecho á reclamación alguna.

A btículo  78.
Terminadas, liquidadas y recibidas provisionalmente las 

obras del cuerpo Sur, el contratista dará comienzo á las del 
cuerpo^ Norte, con las demás que se enumeran en el pliego de 
condiciones, siguiendo el mismo orden para el desarrollo de 
los trabajos y realizándose éstos con las mismas formalidades 
explicadas para el cuerpo Sur, cuyos requisitos de recepción 
le son igualmente aplicables.

A btíoulo  79.
Plazo de ejecución de las obras.

_ El plazo para la ejecución de todas las obras será de dos 
años, y empezará á contarse después de transcurridos dos me
ses desde la fecha en que se notifique al contratista la adju
dicación de la subasta.

A btículo  80.
Plazo de garantía*

' El plazo de garantía será de doce meses, durante cuyo pe
ríodo serán de cuenta del contratista todas las obras de con
servación y reparación que abarca el presente pliego de con
diciones. Este plazo empieza á contarse, respectivamente 
para cada uno de los cuerpos Sur y Norte, desde el momento 
©U que se haga su correspondiente recepción provisional.

A btículo  81.
Recepción definitiva*

Terminado él plazo de garantía de las obras de los cuerpos 
Sur y Norte, se procederá á su recepción definitiva |n

V
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misma forma que se previene en los artículos anteriores para 
lá provisional. r

A r t í c u lo  82.
Obligaciones del contratista en los casos no expresados 

terminantemente en condiciones.
Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 

para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no se baile expresadamente estipulado en estas condicio
nes, sieinpre que, sin separarse de su espíritu y recta inter
pretación, lo disponga por escrito el Arquitecto municipal.

A r t í c u lo  83.
Unidades de obra de más ó menos.

Al contratista se le abonarán las unidades de cada clase de 
obra que realmente ejecute, sean más ó menos que las calcu
ladas, excepción hecha para las obras de bierro, según se ex
presa en el art. 38, apartado (d) y (n).

A r t í c u l o  84.
Valoración final.

La valoración ó liquidación final se formará dentro del 
plazo que señalan las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

El contratista tendrá un plazo de un mes para examinarla 
y consignar su conformidad, ó hacer un documento consig
nando las observaciones que estime convenientes.

A r t í c u lo  85.
Documentos que puede exigir el contratista.

El contratista podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 
la oficina de la Inspección, copias de los documentos del 
proyecto que forman el contrato, cuyos originales le serán 
facilitados por el Arquitecto, el cual autorizará con su firma 
las copias.

A r tíc u lo  86 .

Advertencias relativas á la correspondencia oficial.
El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo, si 

lo pide, de las comunicaciones que dirija al inspector de la 
obra, y á su vez estará obligado á devolver á éste, ya origi
nales, ya copias, las órdenes que él reciba, poniendo al pie, 
enterado.

La Coruna 15 de Abril de 1905.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1.a El Ayuntamiento de la Coruña saca á subasta la cons

trucción de los cuerpos Norte y Sur, pabellones de servicios 
generales, aguas, desagües, puestos y alumbrado de un mer
cado en la plaza de Lugo, con arreglo al proyecto debida
mente aprobado, y cuyo presupuesto se baila suscrito por el 
Arquitecto municipal en 2 de Abril último.

2.a Fíjase como tipo para la ejecución de las obras la can
tidad de trescientas setenta y un mil ochocientas veintiocho 
pesetas sesenta y nueve céntimos, á que asciende el presu
puesto de contrata.

3.a La subasta se verificará con sujeción á lo dispuesto en 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales y municipales, y se celebrará si
multáneamente en Madrid, en la forma que determina el ar
tículo 7.° de la citada Instrucción, y en esta ciudad, en el sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó del Teniente de Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de la Comisión especial de Ensanche, 
y  tendrá lugar á las once horas del día 5 de Noviembre 
próximo.

4.a Los pliegos para tomar parte en la subasta podrán 
presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde las 
diez a las catorce horas de los días que transcurran desde el 
siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e ta  de  
M ad rid  basta .el día anterior al en que baya de celebrarse la 
licitación, ambos inclusive, y en la Dirección general de Ad
ministración durante los mismos días, desde las diez á las 
trece horas.

5.a| A todo pliego de proposición, para cuya entrega, re
cepción y custodia se seguirán las formalidades prevenidas 
én el art. 18 de la ya citada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, deberá acompañar por separado el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja de este Municipio, en 
la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, y 
como fianza provisional, el cinco por ciento de la suma ex
presada en la condición segunda, ó sean diez y ocho mil qui
nientas noventa y una pesetas y cuarenta y tres céntimos, 
que será elevada en su día por la persona á quien se adjudi
que la subasta, y en concepto de fianza definitiva, basta la 
equivalencia del diez por ciento del importe total del con
trato.

Esta última habrá de constituirse precisamente en la Caja 
de este Municipio ó en la sucursal en esta provincia de la Caja
feneral de Depósitos, y podrán serlo una y otra en metálico 

en efectos públicos, que serán admitidos ai precio de coti
zación oficial del día en que se constituyan.

6.a A la subasta podrán concurrir los licitado res por sí ó 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por cual
quiera de los Letrados de los Colegios de la Coruña y Ma
drid.

7.a Las proposiciones que no se ajusten al modelo aproba
do, siempre que las diferencias puedan producir, á juicio del 
Presidente, duda racional sobre la persona del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromiso que ^contraiga, serán 
desde luego desechadas, á tenor de lo dispuesto en la regla 
novena del ya expresado art. 18 de la Instrucción repetida de 
24 de Enero de 1905, sin que pueda ser admitida, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales mas ventajosas que las restantes se hará la adju
dicación provisional del remate al licitador cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

9.a Será considerada como proposición más ventajosa 
aquella que ofrezca realizar las obras por más bajo precio.

10. Terminada la lectura de todos los pliegos, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al que conforme 
a la condición anterior resulte autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas; pero haciendo constar que la 
referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la subasta celebrada simultáneamente 
en Madrid.

11. El contratista dará principio á losvtrabajos dentro de 
los dos meses siguientes al en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del remate, y los terminará en el plazo de dos 
años, conforme á las condiciones definitivas del proyecto.

12. El pago de las obras se efectuará en plazos á partir de 
la recepción provisional de las primeras obras, que deben li
quidarse mediante las anualidadas que se consignan en el si
guiente cuadro, con los cuales se satisfará el capital contra
tado é intereses de un cinco por ciento, según á continuación

AÍÍOS semestres
CAPITALES

Ptóetas.

' INTERESES 

Pesetas.

AMORTIZACION

Pesetas.

SUMÍ DE AMORTIZACION E INTERESES 

ANUALIDAD

Pesetas.

1907 2 .°

1908 j  2.o

1909 í  2 »

1 9 »  | >■;

1911 j
1912 \ 2.0

1913 j l y

1914 j  y

1915 ) 2 °

1916 Í 2 °

1917 }  2»

185,914*34
178.062*20
355.928*10
352.326*30
339.634*46
326.625*32
313.290*95
299.623*22
283.363*80
266.697*89
249.615*34
Ü32.105*72 
211.408*36
190.194*07
168.448*92
146.160*14
123.314*15
99.897
75.894*42
51,291*78
25.962*51

4.647*86
4.451*55
8.898*20
8.808*16 
8.490*86
8.165*63
7.832*27
7-490*58
7.084*09
6.667*45
6.240*38
5.802*64
5.285k71
4.754*85
4.211*22
3Í654‘01
3.082*85
2.497*42
1.897*36
1.282*29

649*06

7.852*14
8.048*45
3.601*80

12.691*84
13.009*14
13.334*37
13.667*73
16259*42
16.665*91
17.082*55
17.509*62
20.697*36
21.214*29
21.745*15
22.288*78
22.845*99 

1 23.417*15
24.002*58
24.0O¿‘64
25.329‘27
25.902-51

12.500
12.500
12.500
21.500
21.500
21.500
21.500
23.750
23.750
23.750
23.750
26.500
26.500
26.500
26.500
26.500
26.500
26.500
26.500
26.611*56
26.611*57

| 111.894*44 371.828‘69 483.723*13

13. El Ay untamiento se reserva el derecho de aumentar 
en cada anualidad la amortización hasta la cantidad que 
considere conveniente, disminuyendo así el total de intere
ses; también podrá reducir las siimas que en el antecedente 
cuadro se destinan anualmente al pago de capital é intereses 
con el fin de arreglar el mismo al número de años que alcan
za la operación, teniendo en cuenta el beneficio que pueda 
obtenerse en la subasta ó la minoración del capital que 
pueda resultar en la liquidación de las obras, sí bien la- can
tidad̂  anual que haya de satisfacerse aí contratista por amor
tización é intereses devengados no sérá menor de veinticin
co mil pesetas. Asimismo, si dé la expresada liquidación re
sultase mayor capital invertido del que arroja el présupues-

-to de contrata, sobre el cual se ha'hecho el repetido cuadro 
de amortización, se arreglará éstê  aúinéhtando alguna ó va
rias anualidades, á fin de que la operación no exóe&a del 
tiempo que en aquél se figura.

14. A responder de este compromiso y como garantía de 
su cumplimiento quedan afectos alinismo los productos del 
mercado, autorizándose solemne y formalmente al contra
tista para que pueda intervenir su recaudación en caso de 
faltarle el pago de alguna anualidad, al solo efecto de poder 
retirar de aquélla lo necesario para cubrir las cantidades que 
no se le hayan satisfecho.

15. El pago de la amortización tendrá lugar por semes
tres vencidos, y el de los intereses por trimestres vencidos 
también.

16. La fianza definitiva de que trata la* condición quinta 
será devuelta al contratista en cuanto éste justifique por me
dio de certificación expedida por ’ e l ! Arquitecto municipal 
tener ejecutadas obras por el doble valor del importe de la 
fianza; pero continuará su responsabilidad por faltas de 
cumplimiento del contrato, y afecta á ella la obra misma. Si 
ésta no fuére suficiente, se procederá por los trámites de la 
vía administrativa de apremio á la ejecución y venta de los 
bienes del rematante hasta hacer éfectiva la responsabilidad 
expresada.

17. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese á la formalización deF contrato ú otorgamiento 
de la escriturarse tendrá aquél por rescindido, y el concesio
nario incurrirá en responsabilidad, imponiéndosele las pena
lidades que determina la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipales.
_ 18. Será obligación del rematante el pago de los anun

cios, honorarios devengados y suplementos adelantados y 
toda clase de gastos que ocasionen el remate y la formaliza
ción del contrato, así como satisfacer las contribuciones, 
arbitrios é impuestos establecidos ó que lleguen á estable
cerse, cualquiera que sea su clase.

19. El contrato se entiende celebrado á riesgo y ventura 
para el rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir 
alteración en el precio ó rescisión.

20. El rematante se somete á los tribunales del domici
lio de esta Corporación que sean competentes para conocer 
de las cuestiones que puedan suscitarse, las cuales incumbe 
al Tribunal correspondiente de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, después de apurada la vía gubernativa; todo 
ello conforme á lo determinado en el art. 32 de la Instruc
ción tantas veces citada.

21. Para todo lo que no esté previsto por estas condicio
nes, regirán las generales aplicables al caso.

22. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, el rematante queda obligado á reali
zar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la 
obra, contrato en el que habrá de quédar estipulado precisa
mente la duración del mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

23. El contratista será asimismo Responsable, de confor
midad con lo prevenido en el art. l.° del Reglamento para la 
aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los acci
dentes del trabajo, del más exacto cumplimiento de ella en 
cuantos deberes la misma impone á los patronos.

 ̂24. A los efectos del párrafo 10 del art. 8 .° de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales, se hace constar que publi- 
cadoen el Boletín oficial de la provincia de 26 de Junio 
próximo pasado y por medio de edictos los acuerdos relati
vos á la celebración de la subasta á que se refiere el art. 29 
de dicha Instrucción, no se ha presentado contra ios mismos 
reclamación alguna durante los veinte días siguientes al de 
la publicación expresada.

25. Se hace constar asimismo, en armonía con lo precep
tuado en el párrafo 13 del mencionado art. 8.°, que por la 
Junta municipal han sido debidamente sancionadas las con
diciones de pago  ̂contenidas en este pliego, por las que se dis
tribuye la cuantía del contrato en diferentes futuros presu
puestosiOrdanario§i ^

Modelo de proposición»
D , vecino de calle d e  , núm   enterado de

los planos, presupuesto y condiciones facultativas y económi 
cas que constituyen el proyecto para la construcción de los 
cuerpos Norte y Sur, pabellones de servicios generales, aguas, 
desagües, puestos y alumbrado de un edificio con destino á 
mercado en la plaza de Lugo, de la ciudad de la Coruña, se 
compromete á ejecutar las obras que el proyecto comprende, 
con estricto arreglo á los mencionados planos, presupuesto y
condiciones, por la cantidad d e  pesetas ..... céntimos (en
letra).

(Fecha y firma.)
Coruña 7 de Septiembre de 1906— E1 Alcalde, Juan Sán

chez Anido.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, 
César Cid. S -994

Alcaldía constitucional de S anta Cruz 
del Retamar

D. Venancio García Lahera, Alcalde constitucional de 
Santa Cruz del Retamar.

Hago saber que, conforme al art. 5.° de la Instrucción de 
24de^ Enero de 1905, se arrienda en pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas y puestos públicos, impuesto con el 
carácter de obligatorio para el próximo año de 1907, cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 30 de 
Septiembre, de ocho á diez de su mañana, bajo el tipo de 
4.000 pesetas, á que asciende el ingreso fijado en el presupues
to aprobado por la Junta municipal.

El acto será presidido por mí ó por el Sr. Teniente de A l
calde ó Concejal en quien delégue, con asistencia de otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento; las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto á continuación, y el arriendo, en 
su paso, á las condiciones que aparecen fijadas en el pliego y  
tarifa que se acompañan al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaria de este muni
cipio; debiendo advertir que para tomar parte en la subasta 
es preciso acompañar el resguardo del depósito previo de dos
cientas pesetas, equivalente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á cuyo favor se adjudique 
deberá prestar en el término de diez días, desde que la adju
dicación le sea hecha, la fianza definitiva del 25 por 100 del 
total importe del arriendo, en metálico, en las arcas munici
pales, ú otra clase de fianza que el Ayuntamiento pueda se
ñalarle.

La duración del contrato será de un año, empezando á con
tarse desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1907, y el pago 
de la cantidad en que la adjudicación tenga efecto se verifica* 
rá en cuatro plazos iguales, dentro de los cinco primeros días 
de los meses de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una 
segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán proposiciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudicán
dose al que resulte mejor postor.

Para el caso de que algún postor quiera concurrir á la su
basta por medio de apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por cualquiera de los Letrados que ejerzan en 
la localidad.

Conforme al art. 8.° de la referida Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se han hecho públicos el acuerdo y condicio
nes de la subasta durante mas de diez días, sin que se hayo; 
producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

 ̂Santa Cruz del Retamar á 14 de Septiembre de 1906.= 
Venancio García Lahera.=Por su mandado, Pedro Vallesa.

Modelo de proposición.
D , mayor de edad, vecino d e  , con cédula personal

}ue acompaña, enterado de las condiciones bajo las cuales so 
úa de arrendar en pública subasta, y con el carácter de obli-1'
>atorio, el arbitrio d e  en esta localidad para el año 190
icepta todas y cada una de dichas condiciones, y ofrece pon 
íl remate la cantidad d e  pesetas y  céntimos.

En cumplimiento de lo que preceptúa la cuarta condición 
leí pliego citado y los artículos 12 y regla 5.a del 18 de la 
nstrucción de 24 de Enero de 1905, el proponente acompaña
;ambién el resguardo de haber depositado en ..... la canti-
iftd d e  pesetas y  céntimos, importe del 5 por 100 del
:ipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.) S—1004

D. Venancio García Lahera, Alcalde constitucional <Iq 
Santa Cruz del Retamar.

Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan diez 
lábilqs, á cantar del de la publicación del presente anuncio 
tn él Boletín oficial de la provincia, desde la hora de las diez 
ü  que dará principio, á.la de las doce, en que terminará, y
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por el sistema de pujas á la llana, tendrá lugar en esta Sala Consistorial la subasta para arrendar, con la facultad de venta libre, los derechos de consumos y los recargos autorizados legalmente sobre las especies que comprende la vigente ta rifa oficial. .El arriendo se verificará por tiempo de uno á cinco anos, que principiará en 1.° de Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1911, sirviendo de tipo para el remate la cantidad anual de 14.89F35 pesetas, á que asciende el cupo y 
recargos.Los" licitadores consignarán previamente, como garantía para hacer postura, en la Caja del Tesoro, en la Depositaría del Ayuntamiento ó en poder de la Junta de subasta, en el mismo acto de celebrarse ésta, el importe del 5 por 100 del tipo anual de la misma. ; ,El rematante prestará fianza del 25 por 100 en metálico, a satisfacción del Ayuntamiento, en cantidad de3.722‘84 pesetas, que depositará en metálico, en arcas municipales, ó la cuarta parte del precio anual por que se adjudique el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que originen la instrucción deí expediente, los de las obligaciones que en su virtud se otorguen y los de anuncios de la subasta en dicho Boletín 
oficial.En el caso de que no hubiere remate en la primera subasta, se celebrará una segunda al día siguiente del en que se cumplan diez, también hábiles, del señalado para aquélla, en el indicado local, á iguales horas y por el mismo tipo, admitiéndose porturas por las dos terceras partes del establecido anteriormente. ' # i —El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.Santa Cruz del Retamar 14 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, Venancio G. Lahera.=Por su mandado, Pedro Vallesa»
jPliego de condiciones bajo las cuáles se ha de intentar y  llevar á  efecto el arrendamiento á venta libre dé los derechos señalados á las especies ó artículos de consumos comprendidos en todos y  cada uno de los grupos que abarca la tarifa oficial vigente de esta población y  su término, durante cinco años, de 1907 á 1911, ambos 

inclusive.
1.a El arriendo á venta libre de los derechos y recargos establecidos sobre las especies de consumo comprendidas en todos y cada uno de los grupos que abarca la tarifa oficial vigente tendrá lugar en un solo remate, que se celebrará en estas Casas Consistoriales el día 30 del actual, de diez á doce, ante la Comisión de este Ayuntamiento, compuesta de los Sres. Concejales D. Manuel Fernández Benayas, D. Florentino Arellano, D. Enrique Fernández, D. Guillermo Benayas, como así bien de los Sres. Concejales que quieran concurrir, y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Venancio García La- hera ó quien haga sus veces, sirviendo de tipo la cantidad de 

catorce m il ochocientas noventa y  una pesetas treinta y  cinco cénti
mos cada un año, á que aquéllos ascienden en su totalidad, según el estado ó presupuesto que aparece estampado en este expediente.2.a La subasta se verificará bajo el sistema de pujas á la llana, destinándose la primera hora á las proposiciones por todos los ramos reunidos, y á falta de licitadores se admitirán en la segunda hora las posturas parciales que se hicieran á cada uno de aquéllos, bajo el tipo que respectivamente tienen señalado en dicho presupuesto; y si durante las dos horas marcadas quedase cubierto el tipo de todos ó algunos de dichos ramos, se adjudicará el remate sobre ellos al mejor postor, sin más licitación. En otro caso se celebrará un segundo y último remate el día 14 de Octubre próximo, con las mismas formalidades, y en él se admitirán proposiciones por las dos terceras partes del importe fijado á los ramos que fue- ren objeto de esta segunda licitación , adjudicándola igualmente en favor del mejor postor, aunque sólo por término de 
un año. ^3.a El contrato principiará á contarse desde el día 1.° de Enero próximo venidero, y terminará en 81 de Diciembre de 1911, si se celebrare en primera licitación, y en otro caso en 31 de Diciembre de 1907.4.a No se admitirá proposición alguna que no cúbra los tipos señalados en la condición 2.a Tampoco serán admitidos como licitadores ni como fiadores los individuos á que se refiere el Reglamento vigente.5.a Para tomar parte en la subasta es condición precisa la de depositar previamente en la Caja del Tesoro ó en la de este Municipio una cantidad en metálico equivalente al 5 por 100 del tipo señalado al ramo ó ramos que la proposición abrace, cuyas sumas, aprobado que sea el remate, se devolverán íntegras á los interesados que no hubiesen sido favorecidos en la licitación, y se reservará la correspondiente^ al individuo en cuyo favor se hubiere hecho la adjudicación hasta tanto que preste la fianza que después se dirá; y de no verificarlo perderá aquél dicho depósito, quedando su importe en beneficio de los fondos municipales. Este depósito ó consignación se acreditará con la oportuna carta de pagó, que exhibirá el proponente á la Comisión del Ayuntamiento en el acto de hacer postura, ó bien se constituirá en poder de la misma Comisión, conforme establece el citado Reglamento, sin cuyo requisito la proposición no será admitida.6 a El arrendatario vendrá obligado á ingresaren arcas de este Municipio la cantidad importe del remate durante los días del 1.° al 5 de cada mes, por mensualidades vencidas, y si á dicha condición faltare, se rematará nuevamente en quiebra para el rematante, sin perjuicio del procedimiento de apremio.7.a Dentro de los quince días siguientes al de la publicación del remate, el arrendatario prestará fianza á favor del Ayuntamiento que responda á la seguridad de los pagos y del cumplimiento exacto de este contrato. Dicha fianza con
s is t ir á  en el veinticinco por ciento del importe total anual de adjudicación, en metálico, en arcas del Municipio *8.a Este contrato, que deberá ser sometido á la aprobación de la Superioridad, se recibe por el rematante á suerte y ventura, y sin derecho, por lo tanto, á rebaja ni perdón de la cantidad en que fuera adjudicado. Si se alterasen los derechos de tarifa en alza ó baja, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.9.a Tendrá derecho el rematante á percibir por el consumo que se haga dentro del casco y radio de esta población, de las especies sobre que verse el contrato, los derechos señalados para el Tesoro y por concepto de recargo para gastos m unicipales, excepción de 3a sal, que no está sujeta á este recargo, sin que le sea dable aumentarlos, bajo ningún concepto, para cuya exacción y defensa de los intereses contratados queda desde luego subrogado el arrendatario en todos los dere chos y acciones que la Hacienda tiene concedidos al Ayuntamiento, con opción, por tanto, á realizar todos los actos que el Reglamento determina y á proceder con sujeción á sus reglas v disposiciones, á las cuales sujetará también la contabilidad y administración.10. Dé los moradores del extrarradio tendrá dicho arrendatario derecho á recaudar conforme á los cupos que en el estado obrante en este expediente se determinan, sujetándose para ello al procedimiento marcado en el precitado Re
glamento del impuesto *

11. El reintegro del papel invertido en este expediente y todos los gastos que por consecuencia del contrato se originen serán de cuenta ael rematante.12. El arrendatario queda sujeto á satisfacer el aumento que la Superioridad pudiera introducir en el encabezamiento de la localidad durante el período de arriendo y en la parte que éste afectase, así como tendrá derecho á disfrutar de la baja correspondiente en caso inverso.13. El rematante cobrará los derechos que devenguen las carnes de cerda, de aquellos que sacrifiquen reses para la venta, en fresco ó saladas, tan luego verifiquen el aforo, á las veinticuatro horas siguientes al degüello y previo el oportuno aviso que al rematante dará el contribuyente.Santa Cruz del Retamar 14 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, Venancio G. Lahera.=El Secretario, Pedro Vallesa.S—1005
Ayuntamiento constitucional de Valencia.
No habiéndose presentado reclamación alguna durante los diez días en que han estado expuestos al público los acuerdos del Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de 13 de Agosto último y 1.° del actual, aprobando el pliego de condiciones para el arriendo por subasta del arbitrio sobre la medida de caldos y otros artículos, se hace público que dicha subasta se celebrará, por tiempo de media hora, en estas Casas Consistoriales, el día 3 de Noviembre próximo, á las doce horas del mismo, ante el Alcalde ó Teniente en quien delegue y con asistencia de un Concejal en representación del Ayuntamiento.La duración del contrato será por dos años forzosos y dos voluntarios, ó sea desde 1.° de Enero de 1907 al 31 de Diciem bre de 1910.El tipo de la licitación es de dos mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas anuales, á la alza, no admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad.El precio del arriendo, deducido el diez por ciento que corresponde al Estado, ingresará en la Caja municipal por mensualidades anticipadas en los cinco primeros días de cada una de ellas.El depósito provisional para optar á la subasta es de ciento veintitrés pesetas setenta y cinco céntimos, y la fianza de finitiv.a se llevará al diez por ciento de la cantidad por que se adjudique el servicio.Este arriendo se hace á todo riesgo y ventura, sin que el arrendatario pueda exigir rebaja ni minoración de 1â  cantidad por que se le adjudique el remate, ni pedir indemnización alguna.El contratista viene obligado al pago de la contribución industrial, al del impuesto de derechos reales, al de los anuncios y demás gastos que lleve consigo el arriendo.Las proposiciones, escritas en papel de la clase undécima (una peseta), deberán presentarse en el acto de la subasta en pliego cerrado, acompañadas déla cédula personal del lic ita- aor y del resguardo del depósito provisional, y en la plica se escribirá: «proposición para optar á la subasta del arbitrio sobre la medida de caldos y otros artículos», firmando el in teresado.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secretaría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D .    vecino d e    según cédula personal que acompaña, enterado del pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio sobre el uso obligatorio de la medida de caldos y otros artículos de esta ciudad y su término municipal, incluso los pueblos anexionados, por tiempo de cuatro años, que principiarán en 1.° de Enero de 1907, y conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á ellas, por la cantidad anualde ..... (aquí la cantidad expresada en letra) pesetas.(Fecha y firma del pro ponente).Valencia 26 de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, J. San-
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancias.

CASTRO URDIALES 
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á carta orden recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio de la presente al testigo Bonifacio Vesivay Fernández, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 19 de Octubre próximo, y hora de las diez en punto de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander con objeto de asistir á las sesiones del ju icio oral señalado en causa seguida contra Perfecto Gaiche Segura y otro sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin alegar justa causa, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Castro Urdiales 24 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, Aniceto Bocos. JO-9258GRANADA-CAMPILLO 
D. Francisco Cobos Maza, Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito del Campillo de esta capital.Hago saber que en expediente que se sigue en este Juzgado á instancia de D. José López Rubio, vecino de esta ciudad, sobre que se declare á su legítima esposa Doña Belén Oliván de la Iglesia y al hermano de ésta D. Luis con derecho á  la sucesión de Doña Luisa Oliván Narváez, natural de Madrid, vecina de esta capital, donde falleció, soltera, propietaria, de setenta y un años, se llama por este edicto á los que se crean con igual ó mejor defecho que los referidos, que son sobrinos carnales de la finada, para que dentro del término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho.Dado en Granada á 1.° de Septiembre de 1906.=Francisco Cobos.=Por su mandado, Antonio Castro. X—2261
MADRID-BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el expediente promovido por D. Patricio José Santamaría y Mastón, sobre información posesoria de un grupo de dos casas y solar radicante en esta capital, barrio y distrito de Chamberí, que tiene dos fachadas, una á la calle de la Santísima Trinidad, número cinco, y otra al Norte, ó sea á  la calle de Balmes, número tres, correspondiente al Registro de la propiedad del Norte, se hace saber por medio del p re séntela incoación de dicho expediente á D. Joaquín Lezcano y Fernández Patiño, de quien procede el relacionado inmueble, ó á sus herederos, que se ignora quiénes sean, y cuyo paradero se desconoce, á  fin de que en el término de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, manifiesten al expresadoj Juzgado si tienen algo que oponer á la inscripción de dominio ae los bienes de que se deja hecho mérito á fayor del D, Patricio. José Santamaría^

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 1906,==E1 actuario Bonifacio G uillén.^V .0 B.°=E1 Juez municipal é interino de primera instancia, E. Gómez de Raquero. X—2260
MADRID—HOSPITAL -

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte y mi Escribanía penden, por virtud" de re partimiento, autos incidentales promovidos por D. Pedro LuisPeneau, sobre nulidad, por extravío, de títulos de |la  Deuda exterior española y otros extremos, en los que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así:
Encabezamiento de sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 4 de Agosto de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García’ Juez municipal y accidental de primera instancia del distrito del Hospital de ésta capital, habiendo visto los presénte» autos incidentales, promovidos por D. Pedro Luis Peneau, sin profesión, vecino de Nantes (Francia), defendido por el Letrado D. Francisco Lastres y representado por el Procurador D. Felipe Górriz y León, sobre nulidad, por extravío, de títulos de la Deuda exterior española y otros extremos, en el cual incidente son parte el Abogado del Estado y el Fiscal municipal. >Parte dispositiva.—Fallo que debo estimar y estimo la demanda presentada á nombre de D. Pedro Luis Peneau, sus

tanciada por los trámites que prescribe la ley de-Enjuicia- miento civil para los incidentes* con  .audiencia del Maniste-- rio Fiscal y del Sr. Abogado del Estado.* sobre extravío délos títulos de la Deuda pública exterior española, serie A , números 9.180, 34.529, 85.010 y 85.899; serie B , núm. 6.898, y serie O, números 9.895 y 9.896, y que se le expidan duplicados de los mismos que anulen los primitivos y produzcan análogos efectos para el pago del capital y sus intereses; y en su consecuencia, luego que transcurran cinco años desde las publicaciones hechas de la denuncia en los periódicos oficiales españoles sin haberse hecho oposición á ella, se„ acordará sobre la nulidad de los expresados títulos y se comunicará á la Dirección general de la Deuda para la emisión de los duplicados correspondientes.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y ñrmo.=Mariano Ordóñez,
Publicación.—Leída y publicada; fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha; de que yo el Escribano doy fe: ante mí, Mariano Gilí de Albornoz.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , por la no comparecencia del tenedor ó tenedores de los títulos extraviados, se expide el presente, que visa S. S., en Madrid á 25 de Septiembre de 1906— V.° B.°~MoFna.=:El Escribano, P. S., Miguel Casas. X—2259MARQUINA
Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos de carta orden de.la Superioridad referente á causa por falsificación de documentos contra Don Pedro María Seibar y otros, se cita al perito D. Joaquín Salgado Hernández, Profesor de instrucción prim aria que fuó de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Bilbao los días 25 y 26 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, pon objeto de asistir al juicio oral de la referida causa; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ?Dado en Marquina á 22 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, José Onaindia. JO—9271OCAÑA
D. Joaquín Falero y Marquina, Juez municipal de esta villa é interino del de primera instancia de la misma y su partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente se hace público que en este Juzgado* y por la Escribanía del que refrenda, se sigue expediente de declaración de herederos por muerte intestada de D. Leopoldo Jaén y Jiménez, Cura párroco y vecino que fué de la ciudad de Alcázar de San Juan, acaecida en la villa de Dosbarrios, á la edad de sesenta años, el día 23 de Junio de 1906, cuyo expediente lo ha instado su hermano D. Vicente Jaén y J iménez, solicitando se le declare heredero del mismo, en unión de sus dos hermanas Doña Jacoba y Doña Guadalupe Jaén y Jiménez y de sus seis sobrinos carnales Doña María Josefa, D. Ricardo, D. José y D. Tomás, Doña María de las Mercedes y D. Gonzalo Jaén y Encinas, hijos de su también difunto hermano D. José Jaén y Jiménez; y en providencia de esta fecha, entre otro particular, he acordado se llame á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente en el último de los periódicos oficiales, lo verifiquen; pues de no hacerlo así les parará ehperjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Ocaña á 24 de Septiembre de 1906— Joaquín Fa- lero— Por mandado de S. S., Pedro de Diego. X—2258

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.209 de orden del año actual, por malos tratos, á Polonia Santistéban Nogués, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día* 9 del mes de Octubre próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Polonia Santistéban Nogués, expido el presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 22 de Septiembre de 1906— V.° B.°==Picón.==El Secretario suplente, Gregorio Esteban. < JO—9281Jurifldioclóa ia Marina.

CADIZ
D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi edicto hago constar que por orden del Excelentísimo Sr. Capitán general del Departamento se anula el pase á la reserva del marinero Manuel Concepción Madero, que le entregaron en Diciembre del año último, el cual sufrió pérdida en esta Capitanía puerto.Cádiz 14 de Septiembre de 1906.=Carlos Latorre— El Secretario, José Calvo. JM—982

FERROL
D. José Samper Lapique, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor del expediente que instruyo en averiguación del paradero del soldado del Cuerpo Juan Amil Barba.Por la presente cito, llamo y emplaza para que en el término dé treinta días, empezados á contar desde la publie&t
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ción de este edicto en la G a c e ta  de M ad eid  y Boletines oficia- 
les de las provincias de Barcelona, Tarragona, Gerona, Cas
tellón, Valencia, Alicante y Murcia, comparezca ante la 
Autoridad del punto en que se encuentre el personal que 
se reseña, con expresión del punto en que se reside, y esta 
Autoridad lo noticie á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Muestra Señora de los Dolores, en este Departamento, con el 
fin de que pueda recibírsele declaración en dicho expe
diente.

Ferrol 14 de Septiembre de 1906.—E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Samper.

Reseña de referencia.
Cabo de Infantería de Marina Jaime Piferrer Corominos, 

residente en Barcelona.
Corneta Gabriel Rovira Alcina, residente en San Andrés 

de Palomar (Barcelona).
Soldados; Pedro Palau Arimón, residente en San Vicente 

de Castellot (Barcelona); Cipriano Ruiz Díaz, residente en 
Barcelona; Fernando Revell Prat, José Bl&nell Giró, Juan 
Cortina Roquet, Miguel Miró Esquirolt, Ramón Sicart Cas- 
telló, residentes en Barcelona; José Ferrer Rogi, residente 
en Santa Bárbara (Tarragona); Tomás Ripoll Bonet, residen
te on Miraret de Ebro (Tarragona); Manuel Vidiella Loren
zo, residente en Pascó (Tarragona); Francisco Adrocer R i- 
cart, residente en Frassa (Gerona); Juan Casas Font, resi
dente en San Felíu de Guixols (Gerona); Pablo Julio Bota, 
residente en Argudias (Gerona); Francisco Llombat Fernán
dez! residente en Castellón; Bartolomé Ucero Martín,^ resi- 
déiíte en Nules (Castellón); Pedro Bautista Forner, residente 
en Vinaroz (Castellón): Remigio Roda Beltrán, residente en 
Alcalá de Gisbert (Castellón).

Cabo Jacinto Rivas Vázquez, residente en Valencia. ̂
Soldado Felipe Estelle Noguera, residente en Valencia.
Cabo José Escribat Busquet, residente en Alcira (Va- 

lenéiaj.
Soldado Blas Zurita Gallego, residente en Loneja (Va

lencia).
Cabo Tomás Gómez Clemente, residente en Alboraya (Va

lencia).
Soldados: Gonzalo Catalá Oltia, residente en Plans (A li

cante; José Gregorio Soler, residente en Alfós (Alicante! 
Pedro Fernández Martínez, residente en Cartagena (Murcia): 
Fernando Martínez Canosa, residente en Lorca (Murcia).

 ̂ JM -984

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía general de ¡Tabacos de Filipinas*

Obligaciones.
Disponiendo el art. 24 del Reglamento definitivo para la 

administración y cobranza de la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria que se entienda por prima de 
amortización de obligaciones la diferencia en más  ̂que el te
nedor de la obligación perciba entre la última cotización ofi
cial de dicha obligación y la cantidad por que se amortice, 
se anula lo consignado referente á este  ̂extremo en el anun
cio de esta Compañía publicado el día 15 del corriente; y 
caso de que corresponda hacer alguna deducción al efectuar 
el pago de las obligaciones amortizadas pagaderas el 1.° de 
Octubre próximo, se anunciará oportunamente la que corres
ponda efectuar.

Barcelona 26 de Septiembre de 1906.=E1 Vicesecretario, 
Juan Antonio de Obeso. X —

Harneo de España*
S evilla .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble número 8.078, de pesetas nominales 7.500 en cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 4 por 100, constituido en 
está sucursal con fecha 20 de Junio último á nombre de Don 
Valeriano Vera y Fernández, se anuncia por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio; advirtiendo que trancurrido este tiempo sin recla
mación se expedirá duplicado de dicho resguardo, anulando

el extraviado y quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad.

Sevilla 28 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, José 
Goya. X—2204—2

Com pañía del ferrocarril de AmoreM eta  
á  G uerniea y Pedernales*

Su situación en 30 de Jimio de 2906.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ ——
Caja ................................................................. 6.783‘82
Banco del Comercio...............................................  12.006‘38
Gastos de establecimiento................................. . . ,  1.928.501‘49
Idem. id. (Prolongación de la línea) ...................... 649.846*75
Almacén ............................................... , ...............  20.850(45
Economato...............................................................  1.962‘38
Efectos en cartera  .........................    20.191*64
Varias cuentas deudoras....................................... « 107.018*41

2.747.161*32
Depósito de administradores.     ......................   60.000

Total ...............................  2.807.16l c32

PASIVO
C a p ita l . . . . . .............................................................  1.250.000
Subvención reintegrable á la Excma. Diputa

ción de V izcaya.  ...........................     139.260*86
Obligaciones hipotecarias de primera serie.. . .  552.126*80
Idem id. de segunda ídem   600.953*65
Liquidación de beneficios...................   759*25
Fondo de reserva— ................  . .......  56.154*04
Varias cuentas acreedoras  ............  147.906*72

2.747.161*32
Administradores por depósito ..................... 60.000

Total. . .  .................... . ......... . 2.807.16l ‘3!í
* j i. ■, i 1 1

Guernica á 30 de Junio de 1906.=E1 Contador, Dámas< 
Toña = V .°  B.°~E1 Director gerente, Isidoro León.

X —2264

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del dia 2T de Septiembre de 290 

comparada con la M  dia anterior.

CAMBIO A h  QQKTA»e

FONDOS PUBLICOS — ~ " - =
Día 26 Día 27

Osada perpeftsa al 4  °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale».. . . .  82,10 82,10 y 10
Idem Et de 25.000 id. id .   » 82,15
Idem D, de 12.500- .....................  82,20 y 15 82,15
Idem C, de 5.000 ..................................  82,75 y 70 82,75
Idem B, de 2.500 ptas. nominalea  82,75 »
Idem A, de 500 id. id........................... 82,80 82,75
Idem G, y l ,  de 100 y 200 id. id  82,70 »
Kn diferente» serie»...................... . 82.80 y 75 82,75 y 70

Deuda al 5 °/0 amortizable,
Serie K  de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,35-40 y 50 100,45
Idem E, de 25.000 id. id .    .............. 100,35-40 y 50 »
Idem 1), de 12.500................. ............... 100,85-40 y 45 »
Serie C, de 5.000 id. id,........................  100,35-40 y 50 100,50 y 45
Idem Be de 2.500 . . . . . ......................  100,45 100,50
ídem A, de 500 id. id...........................  100,85-40 y 50 100,45 y 50
In diferente»serie»  ............... . 100,25-40 y 50 100,45

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 434*/, 484*/.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395,50 y 8967. 3977, y 397,50
Banco Hipotecario deEspaña, ídem... 220,75 »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas.... » 102,80 y 75
Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id .  » »
Banco de Castilla,¡acciones  » 677*
Banco Hispano-Americano, ídem.........  1477* *
Banco juspañol de Crédito, ídem.. . . . . .  » *

Resumen general de pesetas nominales ssgoeladaSi

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior  ................ 661.700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  173 500
Banco Hipotecario.—Cédula» al 4 por 100  ................. 55.500
acciones del Banco de España   . . . . . . . . . . . . . . .  21 .000
Idem del Banco Hipotecario de España  ............ . 0.000
Idem del Banco Hspano-Americano . . , . . ....... . 0. GQG
Idem de la Compañía Arrendataria da Tabaco»    31.500

Sembles vedles sflctalsuobre plazas extranjeras,

Paríi, á la vúrta,.. . . . . . .  110,50 i Londres, á la vista*. . . . . .  27,83

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

t e l  (§£& S 9  t e  S e p t i e m b r e  t e  RLfMRÜ*
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(üÜ de la noche., * f 709,87 13.9 12.2 9.7 82 NE.............. Calma..,. . . . Lluvioso.
Idem.
Idem.
Cubierto.
ljlnvin<50

6 de la mañana. <*.••••* , , 710.04 12.8 12.2 10.2 93 NE.............. Brisa.
9 de la mañana. . ¿ • 710.69 

710,93 
710,72 
710,78
710.69

14.9 13 5 10.8 ' 86 NE............... ídem ligera..  
Calma. . . . . .12 del día . . . . . . . . . . . . . . . . 17.9 14.9 11.0 73 E.................

S de la tarde.  - 16,0 14.8 11.9 88 E................. Brisa ligera,. 
Idem ...........6  de la tarde.  .  • 14.8 14.2 11.8 94 ENE...........

’v-i. > l u o v *
Cubierto.
Lluvioso.9 de la noche. .«•«.»«*»••* 14.3 14.1 11.9 98 n e ....... . Idem . .  . .

Temperatura máxima del aire á b  ssiabra..  . . . . . . . . .  17,8
Idem mínima....................... ... v. . . . . . . . ------------ . . .  12.5

Diferencia........... - 5,6
Temperatura máxima al sol, á dos saatrs* M . f a  líarr» . . .  . .  20,9
Idem id. dentro de una esfera de srístal. - .......... .......................  87,0

D i f e r e n c i a . 16,1 
Temperatura máxima á «icio de*€3sbkrt*v Junte á la fierra

laborable _______. . . . __ ____________ _____ _ 21.9

■i ,^ ^ ^ d a d # r i viento en las últimas yeintísuatrf Aeras

[ jdfa¿afiS| tfaroméhica ídem *(müü¡ietros).  í I f*8 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche, t............................................. ........... «l. 4 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 5 8
Sol completamente despejado.  * ..................... ....................... Oh 00 na
fin! entrevelado ñor nubes ó Tsno»».t. .... .......................  r. k

Idem mínima ídem............... Total d« insolación durank «1 d ía .j . .. . ,
i-mS i

I N S T I T D T ©  © E K T R a L  M B T B O R O L O G I 6 ©
O bservaciones m eteorológicas de España y  el E xtran jero .—Jueves 27 de  Septiem bre de  1208,

nwcAmommu

B.8?

Sr^S
i j i?a*p

Tsmps-
rasar».

H13
Bw
m9k

75
94
72
75Q1

VIINTO

cicla.

1

Cubierto... . .  
Despejado . . .
Idem............
Idem............
Nuboso.........
Despejado.... 
Brumoso. . . . .

listado éfo* e@af„

Marejada.. . . .
Rizada...........
Picada ...........
Rizada.........
Llana.. . . . . . .
Mar gruesa... 
Picada..*.. .  • •

Bn !a» 24 ñon».

MehSk. . .  »i. . , .  (9h ) 
Jaén..,. ... . . .  (9h j 
Granada,,., . . .  {9h ) 
A l m e r í a . . . , (8b ) 

r Murcia;.!.. . . . .  (9h )
Alicante . . . . . . .  (9fe j
Valencia........ (9h )
Albacete....

; Ciudad Reai... . Í9h ) 
C u e n c a . . (9h )

4 a, ■
a g s
a S »
BSCB

■ p U
i

755.5
764.7

765.6
708.1
767.8
765.8

.

i*a«úP«-

18.6 
14.8 ¡
18 2

18.4
14.7
15.7

. m
l- 1 -

j

73;
80

ViBHTO 1
(A»tftdo,*i2
, 'teF.

Casi cubierto. 
Lluvia. . . . . .
Cubierto.......
Lluvia..........
Cubierto.,... 
Idem.,. . . . . .
Idem............

Idem .. . . . ,*
Lluvia.........
Casi cubierto. 
Cubierto . . . .  
Casi cubierto.
Idem............
Nuboso.. . . . .

muá9 iti ata».

Marejada,. . . .  

Llana.. . . . . . .

Mar gruesa.,. 
Idem.. . . . . . . .

Bn In 34 fctf»!

Dirección.

ENE.......
E ............
E . . . . . . . .
E N E .....
ESE........
SW.
E.............

° s i
5°s: tk 1j

1
2 
5 
4 
3
1 
3 
0 
0
2 
0

t i¿4 »* g>B

1
7 

20
2
3
8 
5

s

2

2

! TeMps.
KMroccfftn.

SE. .......
S. . . . . . . .

* 2  
. *
l i l i

0
0
-0‘
1
6
4:

5
4
2
2

i.. ■ 0 
!".;2 

2

3
8
7

82
3

11

Ttaps.

Ria.

23
20
22

23
18
21

l i ;

15
13
15
15
13
i f

m .

16.1 
17.0 
20 
24 
24 * 
21.3 
20 
18 
17.9 
i6.7 
20
24

18

21

25
23
17 
15
18 
17

23¿ 
23 
27 .
23 
25
25
24 
23
26 
26 
26 
29 
26
25

Hit,

6.7

12
V

-LO
3.9
11
15

ií

15

11

v 13 
11
9

12
12

¿17
15
15
15
17
18 
18 
12 
19 
14
16 
16 
16 
16

faientia............ (8h )
#ris-Nez...... .. (7h )
Saint Matheu... (7h )
isla d ’Aix....... (7b )
liarritz.............(7h )
«icrpiñan.......... (7h )
Cabo Sicié....... íTh )
^Lza.r... . . . . . .  Í7h )
CJermont.. . . . .  (7h )

arís...... ..........(7h )
|an Sebastián.. (9fa )
¿ilbao............... (9h )
lantand^*.. . . . .  (8h )
Oviedo.............(9h )

775.5
777.4
772.7
772.1
770.2
771.8
771.4
7701.9 
775 6
776.9 

¿771.1
769.6
767.6 

¿766.6

11.7
8.2 
8 6 
9.2

13.0 
10 1 
15 6
13.0 
2.0 
4.6

20.0 
21.0 
*8.0

x 16.8

«>x
93
59 
70 
93 
93
60 
4fr 
62 
80

80

57

90
78
87
83 
77 
l  70

84
77 
64 
84
78 
84 
95

86
;82
64
63
87
82

96
77
82
8i?

59'
75
¿

62
78 
65 
65 
77 
63 
56' 
59 
o3|

461 
521 
Sií
v¡¡
96
58,

r
,s
2f

Ii
i

SE ... .  . . t
NE.
ENE........
E...........

N E ...... .
SE..........
SW

Calma......
W. . . . . . .
NE...........
N n ....... .
s .............
ESE.........
NE..........

Despejado...
Idem........
Id em ........
Nuboso....... .
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Idem............

Llana.......
Marejada.......

Liana............
Marejada.. . . .

¡Llana.
R izada.......
Marejada.
Llana.
M a re ja d a .. 
Rizada, . . . . .  
Idem.... ,o..

Calma............
Llana............

A*
12. S

a

10
10.8

12
10
n
15
16 
18

7
11

4:
5
4
1
1

0

0
4
0
2
3
4 
3 
1 
3
1 
1
2 
2 
0
2
1
5
2

l i

; M adrid ......./; (9h )
El Escorial. . . . .  <9b )

i Segovia:...—  (9h ) 
Avila.. o., . , . .  (9h )
Guadalajara___(9h )
Sínia.... . . . . . . .  Í9h )
Huesca..... . . . .  (9b V
JEaragpza. . . . . . .  í9h )
•Terueí...... . (9h )
Tortosa, . . . . . . .  (Th )
Barcelona.. . . . . .  (9h )
^Mahón............. (9h )
Palma., . . . . . . . .  )
O r á n . .. (7h i
Argel............ Í7h )
Túnez....... . . .  nh )
Sfak»............. . f?h i
Liorna.. . . . . . . .  (7h ]
Roma.. , . . .  . . , ,  Í'íh $ 
CagliarL. . . . . . . .  (7h )
PaJermo........... (Th )
Bodo.......Í7h )
Crisíiansuna... .  (7b i
Riga............ . (7h )
Moscou.. . . . . . .  (7h )
Nicolaiew... . . . .  (7h )
Feldkircb......... í7b J
Cremorvitz....... (7h i
Cracovia. . . . . . .  i7h i
x o l a . ( 7 h  i 
V i e n a . ( 7 h  \

787.9

¿766.5
¿771.0
766.8 
769.6 
770 vi 
77G.0

¿768.0
770.5
.770.8
.769.2
768.4
762.5
762.2 
765.4

770.6
710.9 
768.0
768.1
753.1
766.3
771.2
749.0
760.9
777.7
767.7
771.2 
771.6
774.0

13.5
13.2

15̂ 8
12.2 
15.0 
164 
14 6 
18 1 
19.7
21.4 
20.2
21.4
20.4
20.6

11.6
8,2

12.2
16.6
8.0

12,2
0.0

-0.1
2.3
2.4 
0.1
3.3 
9.0
4.4

4.1

7
5
1

1
19

2
11
10

16.4

17
17¿
14
19.9
20
14
19
20
23
24

11
13

Avilé» .............. (8h )
Vare»....... . (8h )
Doruña ............ Í7h 1
Finisterre ......... (8h )
J u n t i a g o { 9 b  )
Pontevedra....... Í9h )
Vlgo..................(9b )
Orense........ . . ; (9ü )
iiéón ............. (9h i
largos.... . . . . .  (9h )
V&Iladolid.. . . . .  Í9h )
Aalamanca..».c. (9h ) 
Zamora.. . . , ,  v, (9h )
Steoirto.............. (9h )
í&boa.............feh )
Lagos.. . . . . . . . .  í8b )
Funchal........... (8h ?
Funta Delgada c  y7b ) 
Angra.. . . . . . . . .  (8h )
Horta.......... .,.{S h  ]
Lacuna........... (9h ]
8t. Cruz Tenerife (9h )
Badajoz............ (9b )
Córdoba......... I9h )
llevilla............Í9h j
Huelva............ (9b 1
Ban Femando... (8h ]
Tarifa_______  /Qh 1

¿765.2
766.5

768.1
¿763.9
767.8
765.4
767.5 

¿764.3
768.1
765.3
763.5
761.5
762.2 
765 6
765.5
766.6
763.9 
764.5 
764 9
765.4 
764.1 
76$. 4
763.3 

J760.7

18.0

21,2

17.Q 
14.7 
12.0
13.0
14.9
15.3
19.0
17.6
21.0 
21.0
17.9
20.6
18.9
15.7
22.7
18.5 
21.0 
22.2
22.7
18.3
22.5

E N E ___

ENE. . . . .

SW...........

SW.........
SE],.........
NE..........
E.............
SE.......
S E .........
E.............
NE..........
SE,.........
N .. . . . . . .
N ............
N . . . . . . . .
WSW. . . .  
N.............
E SE ......
E ............
ne  . . . . . . .
NE..........
E N E .... 
E .............

Nuboso....... v
Cubierto,. . . .

Casi cubierto.

Cubierto... .  * 
Id em ...... . ,
Nuboso........
Lluvia..........
Casi cubierto. 
Idem., , .  ♦. Tf
Cubierto....... ¡
C. despejado.
Cubierto.......
Idem....... .
Idem...........
Nuboso.........
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto.

Nuboso. <»... ♦ 
Despejado. .. 
C. despejado. 
Despejado .. * 
Id em ........
Nuboso.... . .

NE... . . .  
E N E .....
E N E ... .
NW.........
E
m E .Y ,7 .
ENE.......
E , 
E . ...........
E. . . . . . .
E .............

N E .......
N E .... .. .
E .............
SW . . . . . .
W S W ....
Calma . . .
NNE.......
SW........
N N E .....
NW.........
NNW. . . .
NE..........
NNW. . . .

i
4
3
6
1

8
8
1
9

- 8
0

,2
■; 4 : 

1
•3
1 
1
2

Cubierto.. . .  t
Nuboso....... .
C. despejado.
Cubierto.......
Idem............
Casi cubierto,! 
Niebla.......
Despejado» *»
Idem............
C. despejado
Lluvia..........
Idem ..........
Casi cubierto. 
C. despejado,
Nieve..........
Despejado. . ,  
Idem... . . . .
Cubierto.......
Idem....... .
Casi cubierto. 
C. despejado.

Las-t^mperaturíis máximas sph de la vísperaj
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™  % r l  ■  Preciados, 3. Plaza Rea!, 13. Paz, letra £. Sierpes, 72. independencia, 1. Granada, 83. Santiago,’ S7. S. Francisco 28
G R A M O FO N O S

Jjĵ  Desde 50 pese-
tas. Discos impre- 
sionados con or- 

mí . J k  questa por la 
*  Arana Constanti-

no y otros. Catá-

11EÑA—  BARQUILLO, 14, Y PRIM, 1.

íOCIEOái) MfiLO-ESPáNOU DB MOTGEBS, m SESOS !  MáPNAEiá í W i l
_ 3STTE8 ¡TUliIITS «». XOTBI'Vi'liXi'» v

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
'm > r  “%l • drid-Mahón.—Talleres: en Mahón

j4 : : Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
jtÂ í:  gf  m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

LPm r\\ S —]l£ , jí& M J l.i, c*0’ 11-—Motores de gas, petróleo,
qa» § ff' f p & P - — gasolina, etc., Orossley. — Gasóg«~

-i.,.. —  -  J| ’V —,, ^  nos sistema Orossley y Bolsón. ~
f t r Q  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas..

¡ LOB6HBS
M A H O A B I T

prnignato, ¿« p *n tiv a , a&ttséfitteft r
©?.r&fcWa, &o tiene rival el »gu» de Loethes.

Stetableeimieni# bañes de la wiíaaa 
rigna ea Xiessheg,

Sepúslto- J á P l I S ,  18.— I I B E I i
....................................................... ~——j

á s  e l - x - x 6 5t
IRGENIER0S-REPRESEH1Í4KTES-C0NTRATISTAS 

B H S C B L O N A  • I I L I S O  o G I J O N  • M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudias, Proyeoto» y Presupuestes da toda olaaa da loatalaoiaoaa,

| ' 1  liosr M EJoSafe lifa iÉ83r*AjíuA'

T l i i T T
1 SEFRáCIiilOS j¡
> HMÉPIIM
I  MICO, i Ü.-|1I!Ü |
|  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |  |

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO :
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

í i l M U l  SOBRE US M E S  DE U  RIQUEZA MOBILIARIO
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

IlULIE’I& E n srT .A .
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEjxORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E3DIOION OFIOIAJLi

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de laOomp&ñia Arren» 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejog, 8, y principales librerías/

En provincias, sn cata de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

MAQUINA DE ESCRIBIR
U 1 T D B B T 7 7 0 0 D

ESCRITURA A LA VISTA 
Guillermo G. Trúniger. Bal mes, 7 .—BARCELONA

EN  M A D R ID .— H O R T flL E Z H , 7 8

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
#Sf .«l 'É a  a  f W J Í  ^  ^  a  Compañía Arrendataria de la G aceta de Madrid ha hecho una ediciónUninmRQ ílfi DíllMIMSH  l í S f i i l l i i l  1 l l l  I I I I  H  I I I I  l l  l i l i l í  venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
MJaJLl£JLl W w ü w W  U L U U .U  I I U U  sus agentes en provincias y principales librerías.

P R E C I O :  2 3=» E  S E  T-A. S

I I  1  I  *  O  I  "  O  S  O  I  .  O  V R A

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Sé .vende este folleto al precio de aaa pe» 

aeta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid. Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía v principales Librerías

Mucho nos gastamos ]
y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin I
embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care- l
cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma- í
yo ría viene del extranjero) al contado? J

En Alemania confian á los españoles. I
Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo I

, toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que j
tenga usted gasto alguno: t

Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y I
casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bielde-/ |
tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos más. I

Escriba usted á la ♦
Empresa alemana Exportadora Arnold Feuer |

Berlín S. V .  4 8 , Priedrictastrasse, 2 7 , |
mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), *
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios. i

■ ni» 1 1  ■ ■ ■ ■ n nrmi r i  mniiii ■ i t u  ■ i  —  l i f  i n i i n  ■ —  ■ m  —  ■> m ■ ■ i r a ■ !  —  im—  n u i

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Qaceta de 28 de dicho mes.

P r e c i o :  2  p e s e ta s .

De venta en la Administración de la Caceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

EN HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero qué prc- 
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital a! plazo que 
se desee,

CASA LA I Á 8  ANTI8UA CE 8A08IC

P .  F E R N A N D E Z
IiIbdI», 34, principa! darcchau 

Horas: de. 11 ¿ 1 y dé $ á 8,

ámvsvbk JSW/  'fSF/ W / clorosis, palidez, pobreza de san-
■II ■/ w/^lf s i l  mmf  mí  m í gre, desarreglos periódicos, pal-

IWlW l] i| ^  1Ml f W ■ MSI pitaciones nerviosas, desvaneci-
ll\ \ l K  át I  V 7  I  I  M l\ mientos, debilidad por exceso de
I I  m i Ipf// I1W/I I  I I  trabajo mental, agotamiento por

H  j l i j E l  A a I Í A a  i r l ^  Vf pérdidas humorales, neuraste- 
_______ ^ M x nia, SE CURAS rápidamente pon la

E C E ¡ O V i ; O C 3 - X i O B X I s r ^ .  X j X Q , T T X ] D ^ .
D r .  G R A O

Pídase en farmacias v droguerías-GRAU v BUFlbls, S . en G. Campo Sagrado, 2 4 -Barcelona.

La Maquinista de Levante de
M I C 3 - T T E 3 L  Z L A . I F J L T A .

Srandes talleres do Fundición, üonstrncdóní Reparación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación do minas,

•¡recto : D .  A N T O N I O .B E R T R A N  B O R R E L L !
E,A UNION.—C A B T A O E N A

SANTOS DEL DÍA
Santos Wenceslao y Privato, mártires,

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Lá viejecita y 

cinematógrafo. — La Gran Yía.-rr-La cruz 
blanca .—Los mosqueteros .

APOLO.—A las 8 y li2.-Doloretes.—El 
mal de amores.—El p o l l o  T e j a d a .- —La mala 
sombra.___________________________ __

GRAK TEATRO.—A las 8 y 1Í2.-L? Ma- 
chaquito.—La señora c a p ita n is t .— Biblioteca 
popular.—El tesoro de la bruja.

CÓMICO.—A las 7.—Cambios naturales.—- 
Cinematógrafo.—La gátita blanca.—El arte 
de ser bonita.—El ratón y jAl agua, P^P8̂


